
)36 
Año LX 5 de marzo de 1956 Núm. 3.084 
-
Precios de suscripción 

Madrid, anual. . . . . • 50 ptas. 
Madrid, trimestu. • • S 
Provincias y posesiones, ídem. .7.50 
América y Portugal. ídem. • 20 
Otros países. ídem . • • • 40 
N úmero suelto. corriente.. •• 50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pe .. etas. 

De venta en la Terceaa municipal 

tración y sllscripción 

I Oficina de Rentas y E.xa<cione< . 
• Sección de Propios I 

1 CALLE DEL ROLLO, 2, E.NTRESUELO ' 

La correspondencia se dirigirá al ilustrfsimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid · 

SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 29 de febrero de 1956. 

A YUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el día 29 de febrero de 1956. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y de!legadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción. - Subastas para contratar las obras que se indican en los 
sitios que se señalan.-Concurso para contratar las obras de cons­
trucción de alcantarillado en el barrio de Vicálvaro.-Anuncios 
señalando fecha para el sorteo del Empréstito Villa de Madrid 
de 1914; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclu­
sión y no inclusión de las fincas que se mencionan en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.-Empresa 
Municipal de Transportes: Concursos públicos para la venta y 
compra de material. 

LA CONSTRCCCIÓN EN MADRID EN 1955. 

NOTAS INFORMATIVAS del mes de febrero. 

CONFERENCIA PRONUNCIADA POR EL ALCALDE DE MADRID. 

DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de I~s de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 1956.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de i\lIayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez de! Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Primo ele 
Rivera Coba de Guzmán, GÓ111ez-Acebo, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez y AI­
varez Abellán.-Asistió también el Secretario general, se­
ñor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz 
Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 22 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un informe, fecha 
20 del corriente, de los Arquitectos municipales señores 

Blein, Ovilo y Lázaro, designados, en virtud de lo acor­
dado por la Comisión Municipal Permanente en 15 del 
mismo mes, para reconocer la finca número 54 de la calle 
de Alberto Aguilera y para determinar si dicha finca es 
susceptible de ser ampliada en más plantas, y en cuyo infor­
me los referidos tres técnicos municipales hacen constar 
que la citada finca no es susceptible, dado su estado, de 
soportar la elevación de tres plantas, sin que previamente 
se efectuase, C01110 pudiera hacerse en cualquier otra finca, 
una concienzuda consolidación general de la estructura 
existente. 

y se acordó, visto el informe emitido en el expediente 
por el Servicio Contencioso, del que se dió cuenta en la 
expresada sesión de 15 del corriente, así como el anterior 
de los técnicos municipales indicados, aprobar el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de noviembre del pasa­
do año, por el que se propuso la inclusión de la finca de 
referencia en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

Hacienda 

2.0 Abonar al señor Depositario municipal la canti­
dad de 7.500 pesetas, con cargo al capítulo V, artículo 2.°, 
del vigente presupuesto, para que satisfaga a diverso perso­
nal de la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Madrid, según la correspondiente nómina unida al expe­
diente, el importe de la gratificación relativa al mes de 
enero último por los trabajos realizados en la liquidación 
y recaudación de impuestos pertenecientes al Ayunta­
miento. 

Gobierno interior y Personal 

3.° Establecer la situación económicoadministrativa de 
los Auxiliares de Sección del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales que a continuación se determinan, a partir de 
la fecha de 21 de julio de 1954, teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de enero anterior, 
aprobó la propuesta de la Comisión y el informe del Ser­
vicio Contencioso para la aplicación de la sentencia del 
T ribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fe­
cha 27 de septiembre de 1955, por la que se fija el sueldo 
inicial de 11.300 pesetas a dicho personal; de conformidad 
todo ello con los términos del expresado fallo y habida 
cuenta del nombramiento y credencial de los interesados: 

D. Antonio Serrano García: 
Fecha de ingreso, 17 de octubre de 1931. 
J orual inicial , 30,96 pesetas. 
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Cuatrienios vencidos en 21 de julio de 1954, cinco, por 
un importe de 18,87 pesetas diarias. 

Jornal que le corresponde percibir desde el 21 de julio 
de 195-+ hasta su fallecimiento en 22 de marzo de 1955: 
49,83 pesetas diarias. 

D. Fernando Santacréu Bedoya: 
Fecha de ingreso, 28 de diciembre de 1938. 
Jornal inicial, 30,96 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 21 de julio de 195-+, tres, por 

un ~1porte de 10,23 pesetas diarias. 
J omal que le corresponde percibir desde la fecha ante­

. rior, 41,19 pesetas diarias. 
Cuarto cuatrienio cumplido el 28 de diciembre de 1954, 

4,11 pesetas diarias. 
Total que le corresponde percibir desde la fecha ante-

rior, 45,30 pesetas diarias. 
D. Gregorio García Ramos: 
Fecha de ingreso, 1 de enero de 1946. 
Jornal inicial, 30,96 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 21 de julio de 1954, dos, por 

un importe de 6,49 pesetas diarias. 
J omal que le corresponde per<;:ibir desde la fecha ante-

rior, 37,45 pesetas diarias. 
D. José Antonio Hernanz Mugüerza: 
Fecha de ingreso, 21 de noviembre de 1947. 
Jornal inicial, 30,96 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 21 de julio de 1954, uno, por 

un importe de 3,09 pesetas. 
Jornal que le corresponde percibir desde la fecha ante­

rior, 34,05 pesetas. 
Segundo cuatrienio, cumplido en 21 de noviembre 

de ]955, 3,40 pesetas diarias . 
Total que le corresponde percibir desde la fecha ante­

nor, 37,45 pesetas diarias. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de! corriente, disponiendo) por convenien­
cias del servicio, que el Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnicoadministrativo de Intervención, D. José Cadillá 
·Rodríguez de Molina, pase en comisión, y con la categoría 
interina de Subjefe de Sección, a las órdenes del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión de 
Hacienda, D. Carlos López-Quesada, para el estudio de 
diversos Servicios, y principalmente para la organización 
de las exacciones municipales. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 del corriente, por el que, teniendo en 
cuenta que ha sido jubilado dicho día, por cumplimiento de 
la edad reglamentaria, el Portero mayor, D. Julián Gamarra 
de la Fuente, designa para sustituirle, con carácter interino, 
al Macero D. José María Sayago del Real, el cual, mientras 
desempeñe e! expresado cargo con tal carácter, percibirá, 
de conformidad con 10 previsto en el apartado 4.° del ar­
tículo 41 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, la diferencia entre el sueldo inicial del 
cargo que ostenta en propiedad y del que pasa a ocupar 
interinamente. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 del corriente, por el que, teniendo en 
cuenta que ha sido nombrado, con efectos de dicho día, 
Portero mayor interino el Macero D. José María Sayago 
del Real, designa para sustituirle, con carácter interino, 
al Subalterno D. Felipe Ayuso Esteban, con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, proponiendo. de conformidad con lo 

informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña Sara Her­
nández contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 4 de enero último, por el que se dispuso la 
inclusión de la finca números 56 y 58 de la calle de Gra­
nada, con vuelta a la del Doctor Esquerdo, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que no se alega en dicho recurso cir­
cunstancia alguna que desvirtúe los antecedentes que sir­
vieron de base al acuerdo municipal impugnado; confir­
mándose de este modo la desestimación ya causada por la 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a 10 dis­
puesto en el artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Eugenio Soto 
Miñano contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 11 de enero último, por el que se dispuso la 
inclusión de la finca número 4 de la calle de Eugenio, con 
vuelta a la de las Magnolias, en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por las mismas 
razones y con las demás prescripciones que se indican en el 
anterior. 

9.° y 10. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia. fechas 20 del corriente, proponiendo la inclusión 
de las fincas números 13 de la calle de Cervantes y 119 de 
la de Fuencarral, con vuelta a la de Sandoval, en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzósa, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos 
en los expedientes respectivos los trámites previos que 
establece el reglamento de 23 de mayo le 1947, dictado 
para aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

11. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldo 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de enero último. 

Hacienda 

12 a 18. Quedar enterada de siete oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo, a los efectos determinados 
en la ley de Régimen local y en el reglamento de Haciendas 
locales vigentes, los balances de comprobacióti y saldos 
correspondientes a las operaciones realizadas en las cuen­
tas abiertas en los libros Mayor y de Cuentas corrientes 
de gastos e ingresos, por artículos, durante el mes de 
diciembre de 1954, y enero a junio de 1955, cuyos datos 
tendrán su adecuado reflejo en la contabilidad municipal. 

19 a 24. Quedar enterada de seis oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo, a los efectos determin,¡'ldos 
en el párrafo segundo, apartado b), de la regla 63 de la 
instrucción de Contabilidad aneja al reglamento de Hacien­
das locales, los balances de operaeiones realizadas por 
cuenta de los presupuestos extraordinarios de 1931, 1932 
(capitalidad), 1940 y 1946 (primera, segunda y tercera eta­
pas), respectivamente, hasta el 31 ' de diciembre de 1954, 
que en su día tendrán el adecuado reflejo en la contabili­
dad municipal. 

25. Conceder al Vigilante e1el Servicio Fotométrico 
D. José García Gil, de conformidad con 10 acordado por la· 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un premio, equivalente a una anualidad del último 
hahcr disfrutado en activo, por haber prestado más de 

s 
t 
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cuarenta y ocho años de servicios a la Corporación, y que 
su importe sea cargo al capítulo VI, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 13.478,47 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a Provincial Eléctrica (S. A.) el importe total de las factu­
ras, remitidas por la misma, por suministro de energía 
eléctrica al anexionado Ayuntamiento de Villaverde durante 
los meses de septiembre a diciembre de 1954. 

27. Aprobar un gasto de 100 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a la Jefatura Superior de Policía de Madrid 
el importe de la sanción impuesta al Conductor del camión 
de propiedad municipal M-68713 por lnfracción del artícu­
lo 144 del Código de Circulación, cometida el día 12 de 
mayo de 1955. 

28. Aprobar un gasto total de 2.476.025,75 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y seis certi ficaciones 
ele obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

29. Aprobar un gasto total de 699.707,20 pesetas para 
satisfacer, en treinta expedientes, el importe de facturas por 
suministros a distintos Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo a las consignaciones de! vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

30. Aprobar un gasto totahle 234.297,20 pesetas para 
satisfacer el importe de las dos nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con car­
go a las consignaciones del vigente presupuesto que se seña­
lan en cada. caso. 

31. Aprobar un gasto de 84.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal de la Sección Técnica de Valoraciones, se­
gún relación remitida al efecto, el importe de los trabajos 
realizados con motivo de la valoración de 56.000 fincas. a 
efectos del arbitrio de solares edificados y sin edificar . 

32. Aprobar la cuenta rendida por el señor 1ngeniero 
Director de Vías, Circulación y Transportes, justificativa 
de la inversión de la suma de 4.141,43 pesetas que para 
atender los gastos de su viaje a Turquía, en donde asistió 
en representación del Ayuntamiento al X Congreso Inter­
nacional de Carreteras, le fué librada con cargo al capítu­
lo II , artículo 1.°, de! vigente presupuesto. 
. 33. Abonar a la Antigua Sociedad de Seguros Mutuos 
de Incendios de Casas de Madrid la cantidad total de 
31.974,63 pesetas, con cargo al capítulo 1, artículo 10, del 
vigente presupuesto, a que ascienden los dividendos . pasi­
vos que por e! ejercicio actual corresponde satisfacer por 
las fincas de propiedad municipal aseguradas en dicha So­
ciedad, conforme al detalle que figura en la relación unida 
al expediente; debiendo darse las oportunas órdenes para 
que por la Depositaría de Fondos municipales se haga efec­
tiva dicha cantidad en la Caia del Banco Mercanti l e Indus­
trial, encargada de! cobro de tales dividendos. 

34. Autorizar a D. Santos Escorial Barrio para que 
traslade la báscula de su propiedad, instalada en la carretera 
de Madrid a Cádiz, por estarse realizando obras de ensanche 
en el paseo de la éhopera, acera de los pares, cerca de la 
esquina de la plaza de Legazpi; debiendo, dada la urgencia 
del traslado y una vez instalada la báscula en e! nuevo 
situado, fiiarse por la Sección Técnica de Valoraciones e! 
valor asiÓlado ~l terreno que ocupe, a fin d~ que por la 
Intervención Municipal se señale el canon que habrá de 
pagar e! interesado por la mencionada ocupación. 

A petición del señor Campos Pareja, por indicación del 
señor Alvarez Molina, queclaron sobre la mesa los signien­
tes dictámenes: 

U no, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de pavimen­
tación de la calzada, aceras y construcción de absorbed eros 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Constancia, 
contribuyerytes y distribución de cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, destinadas a sufragar los porcentajes 
previstos en la legislación vigente del coste de dichas obras. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de aceras y 
construcción de absorbed eros ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de María de Molina, entre la de Veláz­
quez, paseo de la Castellana y la plaza del Marqués del 
Duero. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de alumbra­
do ejecutél;das por el Ayuntamiento en las calles Mayor y 
Ciudad Rodrigo. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas l;eneficiosamente afectadas por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la cuesta del Zarzal. 

Otro, proponiendo la aprobación ele las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Nenúfar. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Urola. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle elel Rascón. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de la cal­
zada, aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Doña Berenguela y Barrafón. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de pavimen­
tación ejecutadas por el Ayuntamiento en el pontón del 
camino de las Animas. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de alcanta­
rillado ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del 
Teniente .Coronel N oreña, Soto, Valdemorillo, Argete y 
otras. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Segre. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras de insta­
lación de tuberías y bocas Cle riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la Colonia de Albéniz y otras calles. 

Otro, proponiendo la aprobación de las relaciones de 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras ele .pavimen­
tación de la calzada e instalación de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Tomás Cecial. 

Otro, proponiendo conceder la exención de pago de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han sido 
asignadas a las fincas que se indican en el informe del 
N egociado correspondiente, enclavadas en la calle ele Julián 
Rabanedo, Dehesa ele la Arganzuela y calles del Teniente 
Coronel Noreña y de Raimundo Villarejo, destinadas a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Julián Rabanedo, por las 
razones aducidas en el citado informe. 

otro, proponiendo desestimar los escritos formulados 
por doña Juana Solís Camacho, D. Manuel Rojas Espinosa 
y otros propietarios de fincas enclavadas en la calle de 
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Matilde Hernández, relativos a las contribuciones espe­
ciales destinadas a las obras de urbanización e instalación 
ele servicios ejecutada por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública y otras, por las razones expuestas en el corre. pon­
diente informe de la Secretaría General. 

Otro, proponiendo desestimar las pretendidas exencio­
nes de pago formuladas por doña Do+ores Lozano Simón, 
doña Melitona Gallego Ayllón y otros propietarios de fin­
cas enclavadas en la calle del Dulce Nombre de María, de 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a sus respectivo inmuebles, destinada a 
las obras de ins'talación de tuberías, bocas de riego, cons­
trucción de absorbed eros y alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por no reunir 
las condiciones legales e tablecidas al efecto. 

Otro, proponiendo desestimar la petición de doña Teo­
dosia Herrero Gregoris de condonación del pago de las 
cuotas que en concepto de contribución especial corresponde 
a la finca número 9 de la calle de Nuestra Señora de las 
Mercedes por las obras de alcantarillado, por carecer de 
base legal para ello. 

Otro, proponiendo la desestimación de la solicitud 
formulada por D. Antonio González Sáez de exención de 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales han sido asignadas a la finca número 27 de la calle de 
Eraso, con vuelta a la de Cartagena, destinadas a las obras 
de renovación del pavimento ejecutadas por el Ayunta­
miento en la última de las citadas vías públicas. por no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

Otro, proponiendo confirmar la negativa tácita operada 
en los recursos de reposición formulada por el Director de 
Inmobiliaria ~ orte-Sur (S. A.) Y doña Virginia Deleitos 
Ortega Pérez, relacionados con las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a las fincas 
números 104 y 67 de la calle de Galileo, respectivamente, 
destinadas a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento, el año 1947, en dicha vía pública. 

Otro, proponiendo desestimar la pretendida exención 
de pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales han sido asignadas a la fi~lca número 11 de la 
calle de Miguel Palacios por las obras de instalación de 
tuberías de suministro de agua y bocas de riego, pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, formulada por D. Antonio 
Martínez Martínez. por no coincidir las prescripciones lega­
les establecidas al efecto. 

Otro, proponiendo desestimar la petición formulada por 
doña Isabel Pozo López, relacionada con las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales corresponden a la 
finca número 1 ó de la calle del Dulce N om hre de María, 
destinadas a las obras ele urbanización ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por no coincidir las 
prescripciones legales estahlecidas al efecto. 

Otro, proponiendo desestimar la pretendida devolución 
de las cuotas satisfechas por el mismo concepto que nos 
ocupa, destinadas a las ohras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de las 
Delicias, formulada por D. Francisco Guzmán Sánchez, por 
las razones aducidas en el informe de la Secretaría General. 

Otro, proponiendo desestimar la pretendida exención de 
pago formulada por D. Jesús Rábago Monje de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 8 de la calle de Sicilia por las 
obras de la calzada y aceras, por no coincidir las p¡:escrip­
ciones legales establecidas a tal fin. 

Otro, proponiendo acordar las rectificaciones que se 
indican en el informe de la Secretaría General en relación 
con el propietario que debe satisfacer las contribuciones 
especiales señaladas a un solar sin número enclavado en 
la calle de Velázquez, destinadas a las obras de instalación 

de tuberías y bocas de riego; debiéndose efectuar, en la 
forma expuesta en el referido informe, a favor de Sociedad 
Protectora de los Niños. 

Otro, proponiendo desestimar la pretendida demora del 
pago fQrmulada por D. Manuel Ráez Sinfuentes de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a las fincas números 40, 42, 44, 46 Y 48 de 
la calle de la Princesa, destinadas a las obras ele acometida 
de dichos inmuebles a la galería de servicios, por no cum­
plirse por el interesado las prescripciones legales estable­
cidas al efecto. 

Otro, proponiendo conceder la exención de pago de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a varias fincas de la calle de los Artistas, 
destinadas a las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública el año 1949, por 
coincidir las prescripciones legales establecidas al efecto. 

Otro, proponiendo conceder la exención de pago de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 8 de la calle de Viriato, 
destinadas a las obras de pavimentación y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento e~1 dicha vía pública el año 1951, 
por coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

Fomento 

35. Autorizar a D. GeranIo Díaz Alvarez y a D. Darío 
Castro Montoto, vistos los favorables informes emitidos 
por la Empresa Municipal de Transportes, pUf la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes y por el Sindicato Pro­
vincial de la misma actividad, v de conformidad con la 
solicitud formulada conjuntamente por dichos señores rela­
tiva al establecimiento de una línea oarticular ele autobuses 
entre la carretera de Aragón y el-poblado de San BIas, 
a través de la calle de los Hermanos García N oblej as, para 
el funcionamiento de la mencionada línea, con arreglo a 
las bases elel concurso convocado por la Empresa Munici­
pal de Transportes el 22 de enero de 1953 y al acta de 27 de 
octubre de 1955, suscrita por los solicitantes y la indicada 
Empresa, con la expresa-condición ele que el punto de 
partida y el de estacionamiento de vehículos será señalado 
por la Dirección de Tráfico Urbano, atendiendo a las nece­
sidades de la circulación, los cuales podrán ser modificados 
cuando se considere conveniente. 

LICENCIAS DE OBRAS 

36 a 72. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trahaj os 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exaccione para que practi­
que la oportuna liquidación y proceda al cobro de los dere­
chos: 

A · D. José Sánchez Rubio, para construir Ulla casa en 
la calle de Maldonado, 44. 

A D. Cecilio Casado, para construir una casa en la 
calle de los Vizcaínos, con vuelta a la . de los Pinos Alta. 

A doña María del Pilar y a D. Pedro Antonio Delgado 
Vizcaíno, para obras de ampliación en la finca número 28 
del paseo del General Martínez Campos. 

A D. Teófilo Casado Martínez, para construir tres ca­
sas en la calle de Embajadores, 202, 204 y 206. 

A D. Agustín Manchado Aragonés. para construir dos 
casas en la calle de Diego Manchado, sin número, parce-
las 13 y 14. _ 

A la Compañía Castellana de Bebidas y Gaseosas (So-
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ciedad anónima), para construir un edificio industrial en 
el paseo de las Acacias¡ 65. 

A D. Lui s de la Mata Hervás, para construir una ca a 
en' el camino de Canillejas a Canillas, sin número (Canillas). 

A D. Luis Sánchez Brunete Alvarez, para construir una 
casa en la calle de Antonio Aútoranz, 11 (Carabanchel). 

A D. Lorenzo Sánchez :\Túñez, para construir una casa 
en la calle ele Caunedo, 15 (Canillejas). 

A Zurro Hermanos (S. L.), para construir una casa con 
garaje en la calle de la Arquitectura, 7. 

A D. Ceferino García Prado, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Arturo Baldasano 
(Chamartín) . 

A D. José Riajo Domínguez, para obras de ampliación 
en la finca número 33 de la calle de la Alfalfa (Chamartín). 

A doña Casimira Escobar Varas, para obras de am­
pliación en la finca número 20 de lacalle del Naranjo. 

A D. Teófilo Casado Martínez, para construir una casa 
en el paseo de los Molinos, 15. 

A D. Mariano Sánchez Zazo, para construir una casa 
en la calle Nueva ele Gómez Ulla, sin número. 

A D. Antonio Cámara :\Tiño, para construir una casa 
en la calle ele Manuel Marañón, 2. 

A D. Francisco Miñones Villalonga, para obras ele am­
pliación en la finca número 22 de la calle ele Marcelina. 

Al Montepío de Previsión Social de Productores Civi­
les del Ejército, para construir ochenta viviendas en la 
calle del Tejar de la Pastora, con vuelta a Nueva (Vallecas). 

A D. jacinto Sánchez Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 1 ele la calle ele Nuestra Señora de 
Valverele. 

A D. Wlaelimiro Manzano López, para obras de am­
pliación en la finca número 103 de la calle del Olvido. 

A D. Adolfo Rodríguez Gómez, para construir una casa 
en la calle de Rosa ele Silva, 18, con vuelta a la de Bustar­
viej o (Chamartín). 

A D. Fernanelo Vega García, para construir una casa 
en la calle ele Galileo, S. 

A D. Pedro Carranza Martín, para construir una casa 
en la calle Nueva Primera, sin número (Chamartín). 

A doña Irene Vicente Prieto, para construir una casa 
en la calle de Fernando Mijares, sin número (Canillejas). 

A D. Avelino Riesco González, para obras de amplia­
ción en la finca número 35 de la calle ele Ramón Calabuig 
(Vallecas). 

A D. Francisco Jiménez j iménez, para construir una 
casa en la ronda de Segovia, 10. 

A D. Manuel García Vidal, para construir una casa 
con nave en la calle del Conde de Vilches, 3. 

A D. Luis Martín Sacristán, para construir una nave 
en la calle ele Antonio López, 198. 

A D. Jorge Doetchs, para ampliación de garaje en la 
calle del Sil, 19. 

A Autocares Travanco, para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la avenida de los Toreros. 

A D. José María Rubio Vergara, para construir .una 
casa en la avenida del Presidente Carmona, 7. 

A D. Miguel Domichín Zuloaga, para construir una 
casa en la calle de Romaelríu, 14. 

A la viuda e hija de D. Victorino Simón, para construir 
una nave en la calle ele Antonio López, 230. 

A D. José Otero Fernández, para construir una casa 
en la calle del Marqués ele Urquijo, 19, con vuelta a la ele 
Víctor Pradera. 

. 73. Conceder a la reverenda maelre María del Pilar 
Arechavaleta, Superiora ele la Casa Benéfica ele Nuestra 
Señora del Amparo, una prórroga para que reanude las 
obras de construcción de talleres y clases para enseñanza 
ele obreras en la finca número 97 de la calle de Velázquez, 
teniendo en cuenta las circunstancias que han motivado su 

paralización y visto el favorable informe emitielo por la 
Administración de Rentas; debiendo dar comienzo los tra­
baj os elentro de los seis meses, a contar ele la fecha de este 
acuerdo; significándole que, de no verificarse en dicho pla­
zo, habrán de solicitar una nueva prórroga. 

74 a 76. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por el Ar­
quitecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base -tI de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, a reserva ele que se dé cumplimiento a cuanto estipu­
lan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza. 

A D. Antonio Moreno Jiménez, en la calle Particular, 
sin número (Vallecas). 

A D. Gregario de la Iglesia Sánchez-Cuesta, en la calle 
de Josefa Gómez, 7 (Carabanchel). 

A D . Juan Gómez Horcajuelo, en la calle de Josefa 
Gómez, 1 (Carabanchel). 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, quedó sobre 
la. mesa el dictamen proponiendo la concesión de licencia 
para obras de construcción del edificio denominado Torre 
ele Maelriel, en la plaza de España. 

Ensanche 

77. Abonar a los herederos de D. Juan Martínez Ló­
pez una certificación por liquielación de las obras de pavi­
mentación de la calle de la lmagen, cuyo importe, de pese­
tas 48.493,71, así C01110 el de 1.939,75 pesetas elel 4 por 100 
ele inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a la par­
tida 95 elel vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
reintegrarse a los fondos ele su proceelencia las economías 
obtenidas, que ascienden a 129.898,01 pesetas. 

78. Abonar a D. Francisco Martínez Marín una certi­
ficaciól1 por liquidación de la obra de renovación elel pavi­
mento de las calles de Grijalba y Belalcázar, cuyo importe, 
ele 149.383,46 pesetas, así como el de 5.975,33 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior; debienelo reintegrarse a los fondos de su procedencia 
las economías obtenidas, que ascienden a 8.018,55 pesetas. 

79. Abonar a D. Valentín Millán García una certifi­
cación por liquidación de la obra de construcción del alcan­
tarillado en la calle de Rafaela Bonilla, entre la avenida de 
los Toreros y la Cooperativa de viviendas del Instituto 
Nacional de Previsión, cuyo importe, de 17.099,96 pesetas, 
así como el ele 684 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, habrá de ser cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los dos anteriores; debiendo reinte­
grarse a los fondos de su procedencia las economías obte­
nidas, que ascienelen a 74.751,34 pesetas. 

80. Abonar a D. Ernesto Koplowitz una certificación 
por liquielación ele la obra de instalación de tuberías v bo­
cas de riego en el paseo de la Castellana, entre las calles 
del General Sanjurjo y Bretón de los Herreros, cuyo im­
porte, de 21.340,78 pesetas, así C01110 el ele 853,63 pesetas 
del '-1- por 100 ele inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores; debiendo reintegrarse a los fondos de su pro­
cedencia las economías obtenidas, que ascienden a 80,73 
pesetas. 

8J. Abonar a Francisco Benito Delgado (S. A.) una 
certificación por liquidación de la obra de reforma y mejora 
de doscientos focos murales en la División IV, cuyo im­
porte, de 41.837,39 pesetas, así como el ele 1.673,50 pesetas 
elel 4 por 100 ele inspección y vigilancia, habrá ele ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indican en los 
cuatro anteriores. 

82. Abonar a Urbalux (S. A.) una certificación por 
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liquidación de la obra de centralización y traslado a palo­
millas de cien focos en la Divi ión lII, cuyo importe, de 
143.655,35 pesetas, así como el de 5.746,21 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cinco anteriore . 

83. Abonar a Urbalux (S. A.) una 'certificación por 
liquidación de la obra de reforma y mejora de instalación 
de doscientos focos murales en la División IIl, cuyo im­
porte, de 3.068,8..j. pesetas, así como el de 122,76 pesetas 
del 4 por 100 de in pección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
seis anteriores. 

84. Abonar a Urbalux (S. A.) una certificación por 
liquidación de la obra de reforma y mejora de instalación 
de cien focos murales en la División VI, cuyo importe, de 
65.759,30 pesetas, así como el de 2.630,97 pesetas del 4 
por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores. 

85. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones una 
certificación por la limpieza y conservación del alcantari­
llado durante el cuarto trimestre del pasado año, cuyo im­
porte, de 613.895,45 pesetas, así como el de 24.555,82 pese­
tas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser 
cargo a la partida 53 del presupuesto del Ensanche de 1955. 

86. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de Servicios Industriales, justificativa de la inversión de 
la suma de 2.500 pesetas que para la adquisición de mate­
rial de oficina durante el primer semestre de 1955 le fué 
librada el 16 de mayo del mismo año con cargo a la par­
tida 71 del presupuesto del Ensanche de 1955. 

87. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe del 
Servicio de Parques y Jardines, justificativa de la inver­
sión de la suma de 2 .000 pesetas que para la adquisición de 
material de oficina durante el año 1955 le fué librada en 7 de 
diciembre de dicho año, con cargo a la partida 86 del pre­
supuesto del Enchanche de 1955. 

88. Aprobar la cuenta rendida por el señor Concejal 
Delegado del Servicio de Alumbrado, justificativa de la 
inversión de la suma de 8.520 pesetas que para la adqui­
sición de material de oficina, fotografía, etc., le fué libra­
da en 20 de octubre de 1955 con cargo a la partida 23 del 
presupuesto del Ensanche de dicho ejercicio. 

89. Apropiar a la entidad La Lumiere Electrique (So­
ciedad anónima), como dueña del solar situado en la calle 
de Arregui y Aruej, o a quien figure como tal en el mo­
mento de la firma de la escritura, una parcela de terreno 
inedificable, de 154 metros cuadrados, ' procedente de la 
suprimida calle de Triquet, por el precio de 84.700 pesetas, 
que deberá ser ingresado en los fondos municipales del 
Ensanche con anterioridad al otorgamiento ele dicho docu­
mento público. 

90. Apropiar a D. Luis Arranz Jaro, como dueño del 
solar situado en la calle de la Almudena, 2, con vuelta a la 
de Bringas, hoy de la Cigüeña, o a quien figure como tal 
en el momento de la firma de la escritura, una parcela de 
terreno inedificable, de 24,75 metros cuadrados, por el 
precio de 2.475 pesetas, que deberá ser Í1)gresado en los 
fondos municipales del Ensanche con anterioridad al otor­
gamiento de dicho documento público y previa inscripción 
de la parcela a favor del Municipio. 

Gobierno interior y Personal 

91. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal D. Elías Mario Palao Martialay el reingreso al 
servicio activo por haber cesado en la situación de exce­
dente forzoso que para el desempeño del cargo de Gober­
nador civil le fué concedida por acuerdo de la Comisión 

Municipal Permanente de 25 de junio de 1952, fijándole 
el haber anual de 15.000 pesetas', con vencimiento de su 
primer cuatrienio, de 1.500 pesetas, el 20 de mayo del co­
rriente año. 

92. Abonar a doña Concepción Hernández García del 
Río, viuda del que fué Secretario del anexionado Munici­
pio de Villaverde D. Tomás Picón de Castro, la cantidad 
mensual de 166,44 pesetas, equivalente a la cuota corres­
pondiente al Ayuntamiento de Madrid, como subrogado 
en las obligaciones pertenecientes a aquel Municipio ane­
xionado, en la r.ensión asignada a dicha viuda, con arreglo 
a la orden dictada por la Dirección General de Administra­
ción local en 11 de enero último, y con efectos desde elide 
agosto de 1955, a tenor de dicha disposición. 

93. Reconocer a D. Jacinto López Martín, procedente 
del anexionado Municipio de Fuencarral, la situación de 
Oficial administrativo de Secretaría, por la que se le fij a 
el stleldo de 11.794,20 pesetas desde el 20 de octubre 
de 1951, en que se realizó la anexión de Fuencarral, de 
donde procede; el de 18.634 pesetas, desde elide julio 
de 1952; el de 20.497,40 pesetas, desde elide junio de 1955, 
por vencimiento del cuarto cuatrienio, y el de 21.961 ,50 
pesetas, desde el 7 de diciembre de 1955, por aumento 
en ] .000 pesetas sobre el sueldo inicial y reajuste de cua­
trienios; debiendo practicarse por la Intervención Muni­
cipal la liquidación por las correspondientes diferencias. 

94. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Celador 

D. José Martínez Piñeiro 

.\RBITRIOS 

Romanero 

Fecha ' 
del 

vencimiento 

Cantid ~f l 

Pesrtas 

13- 2-1956 2.00] ,86 

D. Pascual Herrero Marco .. .. .. . .. 21- 2-1956 1.654,43 

Vigilantes 

D. Mariano García Pérez 
D. Alvaro Figuero Rastrollo ..... . 
D. Froilán Foronda Arranz (1) .. . 
D. Castor Marichalar G. Quevedo. 
D. Víctor López de la Hoz ........ . 
D. Felicísimo Fernández Balles-

teros (1) .................. ..... . 
D. 'Alfonso Esteban Maeso ....... . 
D. José Cerviño Cifuentes ........ . 
D. Juan Antonio Fernández Fer-

nández ...... ... ........ ........ . 
D. José Izquierdo Esteban .. . ..... . 
D. Agustín Aramendía Bernández. 
D. Patricio Jimeno 'Díez ........... . 

SECRETARÍA 

Subjefe de Sección 

D. Alfredo García Menéndez 

5- 2-1956 
21- 2-1956 
17-12-1955 
6- 2-1956 

19- 2-1956 

17- 1-1956 
1- 2-1956 
2- 2-1956 

2- 2-1956 
5- 2-1956 

25- 2-1956 
12- 2-1956 

7- 2-1956 

(1 ) Omitido el1 la propuesta del mes correspondiente. 

2.202,04 
1.654,43 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 

1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.243 

7.489,42 

TI 

D 
D 

D 

D 
D 
D 
D 

D 

D 
D 
D 
D 

Dc 

D. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

frfe de Sllbsección 

D. lüfael Gil Justo .... . . ...... . .... . 

Oficial técllicoadlllinistrativo 

D. Pedro López Sánchez ... .... .. . . 

I NTERVENCI ÓN 

f efe de N egociado 

D. Ambrosio Ochoa Rivas 

Oficial adlll inistrativo 

D. Rafael GÓ111 ez Sorrigueta 

DEPOSITARÍA 

Auxiliares adlllinistrativos taqui-
g1'OS 111 PCanógrafos 

D. Antonio Carrasco López .. ..... . 
D. Viriato Cacho Gonzalo ........ . 
Doña María Angeles García Gon-

zález ............................ . 

Auxiliares administrativos 

Doña ;\laría del Carmen Alvarez 
Roldán ......................... . 

D. F rancisco Domínguez Alonso. 
Doña María ~Ie los Dolores Fer-

nánelez Marzol .............. . 
Doña Ana Gabriela Gil Carretero. 
Doña M a t i 1 d e González Roelrí-

guez ........... . ................ . 
Doña Consuelo González Toledo. 
Doña María Victoria Lafuente de 

Cominges ..... ... ........ ..... . 
Doña María I sabel Loza Anso-

tegui .......................... .. 
Doña Carmen Magro Huerta .... . 
Doña María del Carmen Mallo 

P rada ....... . . . .... . ....... . ... . 
Doña María de la Concepción 

Marcos Cañas . .............. . 
Doña E milia Portales Casarrubios. 
D. Enrique de los Ríos Arrojo .. . 
Doña P ilar Romo Lobón ...... .... . 
Doña María Luisa Ruiz de Velas-

ca Valdezate ................ .. 
Doña A u ro r a Magdalena Salas 

García ........ ...... ... . ...... . . . 
Doña Al11alia Sierra Satragno .... .. 
Doña María Zamorano Herranz. 
Doña T eresa Carmena Biosca .... 
Doña María elel Pilar Casaelo Ca-

sado .......... . .... ........ .. .... . 
Doña Carolina González Pastor . . . 
Doña Encarnación González Pas-

tor ..................... . ........ . 
Doña María Dolores González 

Pérez . ....... . . . ............... . 
Doña María del Carmen Timénez 

Mayor ........... .... .... .. .. ... . 
Doña María Teresa Montolí Al-

guade ......... . ............... . . 
D. Zacarías Tosé Nieto Rojas .. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

7- 2-1 956 

1- 2-1 956 

25- 2-1956 

1- 2-1956 

2- 2-1956 
18- 2-1956 

5- 2-1956 

1- 2-1956 
1- 2-1956 

1- 2-1956 
1- 2-1956 

1- 2-1956 
1- 2-1956 

1- 2-1956 

1- 2-1956 
1- 2-1956 

1- 2-1956 

1- 2-1956 
1- 2-1956 
1- 2-1956 
1- 2-1956 

1- 2-1956 

1- 2-1956 
1- 2-1956 
1- 2-1956 
2- 2-1956 

2- 2-1956 
2- 2-1956 

2- 2-1956 

2- 2-1956 

2- 2-1956 

2- 2-1956 
2- 2-1956 

Cantidad 

Peset:l. ~ 

7.489.42 

3.536.92 

5.305,38 

1.815 

2.090.44 
1.727,63 

1.570,58 

1.130 
1.130 

1.130 
1.130 

1.130 
1.130 

1.130 

1.130 
1.130 

1.130 

1.130 
1.130 
1.130 
1.130 

1.130 

1.130 
1.130 
1.130 
1.130 

1.130 
1.130 

1.130 

1.130 

1.130 

1.130 
1.130 

N OMBRE Y APELLIDOS 

D. T omás Ojeda Toribio ........ .. 
Doña nlercedes Pestana Insúa .. . 
D. J oaquín Francisco Ramírez ele 

las Heras .................... .. 
Doña l\1aría del Carmen Velo 

Gómez ...... ........ ........... . 
Doña E n ca r n a ció n del Alamo 

Alted .......................... .. 
Doña María elel Carmen Burillo 

González ....................... . 
Doña Ca rmen Carbonell Mur-

ciano .... . .................. . ... . 
Doña María del Pilar Catalán An-

elréu ............................ . 
Doña Luisa Lozano Martínez .. . 
Doña Consuelo Montero Saugar. 
Doña María Rosa Pérez Her-

nánelez ...................... ... . 
Doña Fernanela Sánchez Hielalgo. 
Doña María de los Angeles Sanz 

Fernánelez ......... . .... . ..... . 
Doña María elel Carmen Rosa Se-

rrano Pastor ................. . 
Doña Francisca Torres Torres .. . 
Doña María elel Pilar Valelés San-

talla ............................ .. 
Doña María Teresa ele Agueda 

Arranz ..... ........... ..... . ... . 
Doña Asunción Ceva Delgado .. . 
Doña María elel Socorro Gutiérrez 

Cobo ....... . . . ..... .. .. ........ . 
Doña Enriqueta Menéndez Her-

nández .................... . . . .. . 
Doña María Teresa Peñalver Es-

p1110 ........... .. ........ . .. .. .. . 

D. Mariano López-Samaniego Mi-
rueña ......................... .. 

Doña María Teresa Gutiérrez Do-
mínguez ele la Torre ........ . 

D. Carlos Lozano Sevilla ........ . 
Doña María del Pilar Martín Al-

varez ................... ........ . 
Doña Canele1aria Hielalgo Martín. 
Doña Delfina Carretero Cisneros. 
Doña Marina Vindel Miró ........ . 
D. Fernando Pérez Sandoval ..... . 

ESTADÍSTICA 

A1Ixiliares 

Doña Engracia Sánchez Dorrego. 
Doña María Picaza ]iménez 

VARIOS SERVICIOS 

Auxiliares 

D. Joaquín Alvarez Monasterio. 
D. Arecio Granele Hidalgo 

Su.balternos 

D . Gaspar Lacasa Val (1 ) 
D. Pablo Romano ele la Faya ... . 
D. Felipe Armesto San José .... .. 
D. Napoleón Cánovas Carlos .... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

2- 2-1956 
2- 2-1956 

2- 2-1956 

2- 2-1956 

4- 2-1956 

4- 2-1956 

4- 2-1956 

4- 2-1956 
4- 2-1956 
4- 2-1956 

4- 2-1956 
-J.- 2-1956 

-J.- 2-1956 

4- 2-1956 
-J.- 2-1956 

4- 2-1956 

5- 2-1956 
5- 2-1956 

5- 2-1956 

6- 2-1956 

6- 2-1956 

7- 2-1956 

8- 2-1956 
8- 2-1956 

14- 2-1956 
20- 2-1956 
21- 2-1956 
21- 2-1956 
25- 2-1956 

1- 2-1956 
8- 2-1956 

11- 2-1956 
15- 2-1956 

23-11-1955 
9- 2-1956 
1- 2-1956 
1- 2-1956 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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Cantidad 

Pesetas 

1.130 
1.130 

1.130 

1.130 

1.130 

1.130 

1.130 

1.130 
1.130 
1.130 

1.130 
1.130 

1.130 

1.130 
1.130 

1.130 

1.130 
1.130 

1.130 

1.130 

1.130 

1.130 

1.130 
1.130 

1.130 
1.130 
1.130 
1.130 
1.130 

1.367,30 
1.367,30 

1.819,87 
1.819,87 

1.594,40 
1.197,90 
1.089 
1.089 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Agustín José Arroyo :JIaganto. 
D. Guadalupe José Giralt Pala-

CIOS ..... . ... . ................... . 

D. Juan Sanz Velasco .......... .. 
D. Angel San Miguel de las 

Heras .......................... . 
D. Timoteo Lapuente Martín .... . 
D. l\láximo Barriocanal Ga reí a. 
D. Pedro Pérez Díaz .............. . 
D. Petronilo García de Ceca Sanz . 
D. Nicanor Sastre Vilyagroy 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Tnyeniero Jefe de Servicios 

D. José Inzenga Caramanzana 

Aparejadores 

D. José María García Moreno 
D. Fernando Rodríguez-Solano 

Crespo ....... . .... ......... .. .. . 
D. Tomás Prieto Valtueña 

Deliueantes 

D. José Martínez Gómez 
D. Juan Gabriel Ramírez de Car-

tagena ... . ...... ............... . 

ARCHIVO, BIBIOTECA y MUSEO 

Archivera 

Doña Enriqueta Ortiz de Rozas 
F ischer .. .. . .. . ... .......... .. . . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Farmacéutico 

Doña Pilar Calles Michelena 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Joaquín de la Cuadra Escrivá 
de Romaní .. .................. . 

D. Rafael González Ubeda ...... : .. 
D. Luis Larrú Fernández ........ . 
D. Pablo Vergara Lanao .......... . 
D. Tasé María Muñoz Areños 

Practicantes 

D. Juan Ramón Leira Tojo 
D. Vicente Limpo Llofríu ........ . 
D. Federico García V élez 
D. Leoncio Aleonada González . . . 
D. Carlos López Melcón .......... .. 
D. José Luis Uyá García .......... .. 

Matrona 

Doña Isabel Cárdenas Vaca 

Enfermeras 

Doña Laura Guzmán Hernández. 
Doña María del Tránsito Rivera 

Belestá .. ....................... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

2- 2-1956 

3- 2-1956 
-t- 2-1956 

5- 2-1956 
7- 2-1956 

15- 2-1956 
16- 2-1956 
17- 2-1956 
26- 2-1956 

Cantidad 

Pesetas 

1.089 

1.089 
1.089 

1.089 
1.08Q 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

1- 2-1956 3.176,25 

28- 2-1956 

4- 2-1956 
16- 2-1956 

7- 2-1956 

22- 2-1956 

26- 2-1956 

2.214,45 

2.013,13 
1.830.12 

2.143,58 

4.143,58 

1.815 

15- 2-1956 1.815 

3- 2-1956 
7- 2-1956 

20- 2-1956 
4- 2-1956 

17- 2-1956 

12- 2-1956 
12- 2-1956 
27- 2-1956 

4- 2-1956 
19- 2-1956 
2- 2-1956 

8- 2-1956 

6- 2-1956 

. 6- 2-1956 

1.996,50 
1.996,50 
1.996,50 
1.815 
1.815 

1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 
1.375 

2.143,58 

1.100 

1.100 

)JaMBRE y APELLIDOS 

Doña Elena Carasa Valera ........ . 
Doña Carmen Gascón Alonso .. _ 
Doña María del Consuelo Gil 

López .......................... . 
Doña Angustias Bueno García . . . 
Doña Rosa León ]imenez ....... .. 
Doña María del Carmen Esponda-

buru Pa)' .................... . 
Doña María Angela Ileitzmán Do-

mínguez ...................... .. 
Doña Catalina de la Blanca López 

Mata ............... ........... . 

BANDA MUl'\ICIPAL 

Profesor 

Fecha 
del 

vencimiento 

7- 2-1956 
7- 2-1956 

7- 2-1956 
· 8- 2-1956 
8- 2-1956 

9- 2-1956 

12- 2-1956 

12- 2-1956 

Cantidad 

Pesetas 

1.100 
1.100 

1.100 
1.100 
1.100 

1.100 

1.100 

1.100 

D. Manuel Yuste Gómez 2- 2-1956 2ASO,18 

TALLERES GENERALES 

C ol1ductores mecánicos 

D. Pedro Sanz Ve1ázquez .... .. .. . 
D. Diego Montejo García ...... .. . 
D. N aróso Serrano Díaz ......... .. 
D. José Gálvez Ruiz ............. .. 

20- 2-1956 
21- 2-1956 
21- 2-1956 
25- 2-1956 

1.938,97 
1.938,97 
1.938,97 
1.938,97 

95. Aprobar, por haber dado su conformidad la Direc­
ción General de Administración local a las plantillas de 
funcionarios del anexionado Ayuntamiento de Villaverde, 
la siguiente clasificación de dicho personal: 

Número 
de plazas 

1 

1 
3 

10 

GRUPO A .-ADMINISTRATIVOS 

Subgrupo b).-Técnicos adntinistrativos 
cualificados (pertenecientes o no a Cuer­

pos nacionales) 

Oficial mayor ...... . ...... ... ...... . .. ....... . 

Subgrupo e).-Escala Técnicoadminis­
trativa 

J efe de Negociado ......................... 00 

Oficiales .......... .... o •••• • ••• • ••••••••••• • •••• 

Subgrnpo d) .-Esca[¡L aU.t:iliar 

Auxiliares administrativos . ............... . 

Subgrupo e).-Plazas especiales adminis­
trativas (asimiladas a técnicos adnúnis­

trativos) 

Pesetas 

19.200 

13.500 
9.000 

8.000 

1 Administrador de Rentas y Exacciones. 13.500 

Se hace constar, con respecto al caso del Oficial Mayor, 
que, si no puede ser clasificado en el Cuerpo Técnico Admi­
nistrativo, por carecer ele título universitario, habrá que 
reconocerle tal vez el que se le fija en la plantilla anterior, 
superior al de los Oficiales administrativos, caso de que 
optase por continuar con el régimen administrativo del 
Ayuntamiento de procedencia; y para los demás cargos 
específicos, incluso el de Administrador de Rentas, que no 
existe dificultad, por cuanto los sueldos bases son inferiores 
en 500 pesetas anuales a los establecidos en Madrid para 
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el CuerpO de Oficiales administrativos, y de 3.000 pesetas 
más los Auxiliares administrativos de este Ayuntamiento. 

96. Jubilar, por imposibilidad física, a la operaria de 
limpieza de Casas Consistoriales doña María Vicenta Man­
rique Hernández, ya que ha sido declarada inútil para el 
desempeño de su cargo por el Trihunal Médico de recono­
cimiento de funcionarios y obreros municipales, sin asigna­
ción de haberes pasivos, por no contar con tiempo de servi­
cios suficientes para obtenerlos. 

97. :N o adoptar acuerdo expreso, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría J llrídica, en el recurso de re­
posición interpuesto por el Áparejador Jefe de Zona del 
Servicio contra Incendios D. Eugenio Pingarrón Soria so­
bre denegación tácita a su petición de ser destinado como 
Aparejador de los Servicios Municipales, teniendo en 
cuenta que este asunto se halla en estado slIb jlldice, por 
haberse interpuesto por el reclamante recurso contencioso­
administrativo contra dicha desestimación tácita. 

98. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por el Practicante de la 
Beneficencia Municipal D. Fermín Izquierdo Rodríguez 
para pasar al escalafón de Médicos del indicado Cuerpo, 
teniendo en cuenta, respecto del argumento invocado por 
el solicitante, de la sirnilitud entre su caso y el de los 
Oficiales administrativos a los que, por tener título facul­
tativo o profesional superior, se les incorporó al Cuerpo 
Técnico Administrativo, que, mientras el sueldo de estos 
últimos es tan sólo superior en 1.000 pesetas al de los pri­
meros, la diferencia entre el de los Médicos y el de los 
Practicantes es de 2.500 pesetas, y que estas diferencias de 
retribución están justificadas por las que existen entre la 
función de unos y otros, las cuales son muy pequeñas y casi 
indeterminadas en el caso de los funcionarios administra­
tivos de las citadas clases, y muy acusadas y perfectamente 
definidas en el de los Médicos y Practicantes; aparte de que 
se halla pendiente de resolución un recurso contenciosoad­
ministrativo interpuesto por otros varios Practicantes que 
se encuentran en el mismo caso que el interesado, por lo 
que habrá de estarse a lo que disponga la sentencia-que en 
su día dicte el Tribunal. 

99. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de repo­
sición interpuesto por D. Julio Sancerní Gascón contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de 
diciembre de 1955, por el que, en acatamiento de sentencia 
del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 31 de marzo del citado año, se le clasificó como Oficial 
del Cuerpo Técnico Administrativo de Intervención, tenien­
do en cuenta que el acuerdo impugnado se ajustó al fallo 
de la aludida sentencia, que textualmente dice: "D. Julio 
Sancerní Gascón debe ser clasificado como funcionario téc­
nicoadministrativo del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid dentro de una de las categorías que señala el núme­
ro 2.° del artículo 227 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952": y siendo 
una de estas categorías la de Oficial, está claro que, clasi­
ficándole en ella, se ha cumplido el referido fallo: haciéndose 
constar, a mayor abundamiento, que en uno de los conside­
randos de la aludida sentencia se manifiesta que, "si bien 
en la súplica de la demanda postula (D. Julio Sancerní Gas­
cón), a más de tal clasificación, el que se le reconozca la 
categoría de Jefe de Negociado, esta última petición es 
en este pleito inoperante, en cuanto al no ser deducida al 
pedir la reposición del acuerdo originario ante la Corpo­
ración, queda eliminada de la función revisora que a este 
Tribunal compete". 

100. Imponer al operario' del Servicio de Limpiezas 
D. Francisco Ureña González, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Concejal Juez instructor elel 
expediente de responsabilidad administrativa seguido con-

tra aquél, la sanClOn de tres meses de suspenSlOn de em­
pleo y jornal a que se refiere el artículo 108-1, norma 
tercera, como autor de una falta grave, tipificada en el 
artículo 101-1, norma segunda, y en el 103, número 2.°, 
sección d), todos ellos del vigente reglamento de Funcio­
narios de. Administración local. 

101. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Valentín Saguillo Pérez, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Concejal Juez instructor del 
expediente de responsabilidad administrativa seguido con­
tra aquél, la sanción de un mes de susl)ensión de empleo y 
jornal a que se refiere el artículo 108-1, norma segunda, ' 
como autór de una falta grave, tipificada en el artículo 101-1 , 
Ilorma segunda, y en el 103, número 2.°. sección a), todos 
ellos del vigente reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

102. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Víctor Timón ::\úñez. de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Conéejal Juez instructor del expe­
diente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de suspensión de un mes de empleo y jor­
nal a que se refiere el artículo 108-1 y 2, norma tercera, por 
considerarle autor de una falta grave, tipificada en los ar­
tículos 101-1 y 102, número 1.0, todos ellos del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

103. Nombrar Jefes de ~ egociado de Secretaría, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 234 elel vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, a los 
Oficiales técnicos administrativos números 1 y 2, respec­
tivamente, de su escala, D. Juan Cabezalí Durberot y don 
Tomás Bárcena Esteban. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

lO·+, Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorizaci6n del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de diciembre de 1955, en cuya tramitación 
se han observado todos los preceptos reglamentarios vi­
gentes. 

105. Disponer, vista la propuesta formulada por la 
Dirección del Servicio de Acopios, que se adquiera de las 
firmas comerciales siguientes, las toallas y paños que se 
citan a continuación, y a los precios que se señalan, con 
destino a existencias de Almacén de dicho Servicio: 

De Iregua (S. A.) : 500 toallas blancas de 45 por 90, 
según muestra C-20 84. al precio unitario de 18,75 pesetas, 
y 500 paños blancos de cocina, según muestra C-1828, al 
precio unitario de 10,50 pesetas. 

De Almacenes Del Moral: 500 paños amarillos, calidad 
y tamaño según nuestras número 12, al precio unitario 
de 9,25 pesetas, y 500 paños azules, calidad y tamaño según 
muestra número 15, al precio unitario de 5,50 pesetas. 

El gasto total ele 22.000 pesetas que por tal motivo se 
ha de proelucir sea cargo en su día, y en la parte proporcio­
nal a las entregas, a la consignación presupuestaria corres­
pondiente de los Servicios que utilicen dichos artículos, 
según la forma previst.a en la organización de! de Acopios. 

106. Disponer . . "ista la propuesta formulada por la 
Dirección del Servicio de Acopios, que se adquiera de la 
firma comercial Sobrino de J MartÍ Prats el vestuario que 
a continuación se indica, y a los precios que se señalan, con 
destino al personal afecto al Servicio de Laboratorio Muni­
cinal: 18 monos azules para Conductores, Lavacoches y 
Conserje, confeccionados en tejido según muestra núme­
ro 2, al precio unitario de 124 pesetas; 94 batas blancas 
para señoritas Visitadoras y operarias, confeccionadas en 
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mue tra número 2, al precio unitario de 98 pesetas; seis 
batas blancas para Encargado y técnicos, confeccionadas en 
tejido según mue tra número 2, al precio unitario de 107 
pesetas, y dos guardapolvos azules para Desinfectar, con­
feccionados en tej ido según mue tra número 2, al precio 
unitario de 115 pesetas, y que el gasto total de 12 . .316 pese­
tas que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la 
consignación figurada para tale atenciones en el capÍtu­
lo VII, artículo 4.°, de! vigente presupuesto. 

107. Disponer, vista la propuesta formulada por la 
Dirección de! Servicio de Acopios, que e adquiera de la 
firma comercial Sastrería Butragueño el vestuario que a 
continuación se indica, y a los precios que se señalan, con 
destino al personal del Laboratorio Municipal: 15 unifor­
mes de paño azul marino para Conductores, compuestos de 
americana, chaleco, pantalón y gorra, confeccionados a me­
dida, en tejido según muestra número 12, forros y entre­
telas según muestra, al precio unitario de 925 pesetas; 
10 uniformes de paño gris para Camilleros, compuestos de 
guerrera, pantalón y gorra, confeccionados a medida, en 
tej ido según muestra número 51 , forros y entretelas según 
muestra, al precio unitario de 890 pesetas, y 41 capas azul 
marino, con chaleco y capucha, para Visitadoras, confec­
cionadas a medida, en paño según muestra número 102, al 
precio unitario de 475 pesetas, y que el gasto total ele pese­
tas 42.250 que por tal motivo se ha de producir sea cargo 
a la consignación figurada para tales atenciones en el capí­
tulo VII, artículo 4.°, del vigente presupuesto. 

108. Disponer, vista la propuesta formulada por la Di­
rección del Servicio de Acopios, que se adquiera de la firma 
comercial Medias Monsy las medias que a continuación 
se indican y a los precios que se señalan, con destino a 
las señoritas Visitadoras afectas al Laboratorio Municipal: 
160 pares de medias de hilo, blancas, al precio de 13,20 pe­
setas par, y 160 pares de medias de hilo, grises, al precio 
de 13,20 pesetas par, y que el gasto total de 4.224 pesetas 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la con­
signación figurada para tales atenciones en el capítulo VII , 
artículo 4.0, de! vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

109. Disponer, teniendo en cuenta que, según informa 
la Intervención, se han reintegrado a fondos municipales las 
cantidades de 7.055,85 y 3.527,93 pesetas, 50 por 100 de 
las certificaciones números 1 y 2, por gastos de transporte 
del cemento utilizado en las obras del grupo escolar del 
barrio del Progreso, en Carabanchel, denominado Ecuador, 
y de las que es adjudicatario D. Ignacio Fernández Flores, 
que se envíen al Ministerio de Educación Nacional, Sección 
de Obras, los ej emplares de la liquidación definitiva corres­
pondientes, a efectos de que por el citado contratista puedan 
cobrarse las cantidades que hasta la fecha le adeuda el men­
cionado departamento ministerial por las obras de que se 
trata. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

110. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha , en la que, teniendo en cuenta que, 
como todos los años, la Real Hermandad de Nuestro Padre 
Jesús de la Puente del Cedrón y María Santísima de la 
Paloma, de Málaga, invita a la Corporación Municipal para 
que presida en la noche del miércoles de la próxima Sema­
na Santa el desfile procesional de aquella Cofradía, de la 
que dicha Alcaldía es Hermano mayor honorario, propone, 
ante la imposibilidad de asistir personalmente, y al igual 
que en años anteriores, a los Tenientes de Alcalde D. José 
María Gutiérrez del Castillo, D. Joaquín Campos Pareja 

y D. Franci co Nido Méndez para que en representación 
del Ayuntamiento, y acompañados de dos Guardias, dos 
Maceros y e! Portero mayor de Servicios especiales, asistan 
al indicado desfile procesional, y que los gastos que con tal 
motivo se originen, más el de 10.000 pesetas de la ofrenda 
acostumbrada, se libren con cargo al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

111. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo sea satisfecho con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto e! gasto originado 
por el vino español con que ~ué obsequiado el Concejal del 
Ayuntamiento de Río de Janeiro señor Pardo Ferreira 
Gama Filho, portador de un mensaje del Alcalde de aquella 
ciudad, y que el día 11 del citado mes efectuó una visita a 
la Primera Casa Consistorial. 

112. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo sea sati fecho con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto el gasto originado 
por el vino español con que fueron obsequiadas las repre­
sentaciones y autoridades que asistieron a la inauguración, 
el día 27 de enero último, ele los nuevos locales ele la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la Latina en la carrera 
de San Francisco, 10. 

113. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo sea satisfecho con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto el gasto originado 
por el vino español con que fueron obsequiados diversas 
personalidades musicales, Cronistas de Villa y Prensa con 
motivo de la celebración, el día 8 del actual, en uno de los 
salones de la Primera Casa Consistorial, del acto de elec­
ción del himno de Madrid. 

114. Aprohar un decreto de la Alcaldía Presidencia , 
fecha 1 del corriente, concebido en los siguientes términos : 

(( Al entrar en funcionamiento las Ponencias de Proto­
colo y Ceremonial, Tráfico, Aparcamientos y Estaciones ele 
autobuses, Teatro Municipal, Publicidad y Revista munici­
pal, a las que seguirán en fecha muy próxima las de Carta 
orgánica, Carta económica y Turismo, las tareas encomen­
dadas al Centro ele Estudios Municipales AntoniO Maura 
han experimentado un considerable aumento de volumen, 
que exige la adscripción de nuevo personal, tanto en los 
trabaj os de carácter administrativo como en las colabora­
ciones técnicas prestadas en las diversas funciones asigna­
das a la mencionada institución. Por todo ello, teniendo en 
cuenta que para el cumplimiento ele su misión resulta insu­
ficiente la vigente plantilla del Centro de Estudios Munici ­
pales, aprobada por decretos de esta Alcaldía fechas 2 de 
agosto de 1954 y 6 de junio de 1955, de los que se dió 
cuenta al Ayuntamiento Pleno en sus sesiones de 31 de 
diciembre de 1954 y 22 de junio de 1955, vengo en dispo­
ner, en uso de las facultades que me confieren los artícu­
los 13 a 16 del reglamento de! Centro de Estudios Mu­
nicipales Antonio Maura, que la referida plantilla quede 
constituída en la forma que a continuación se señala, retri­
buyéndose los cargos con las gratificaciones anuales que 
figuran en el expediente: 

A) Consejo General. 
B) Comisión Ejecutiva: un Vicesecretario. 
C) Negociado de Estudios Municipales: un Jefe de 

N egociado, un Oficial administrativo, tres Auxiliares ad­
ministrativos y un Subalterno. 

D) Oficina de Prensa: un Oficial técnicoadministra­
tivo, Jefe ele la Oficina; un Oficial administrativo y un 
Auxiliar administrativo. 

E) Biblioteca Técnica: un Bibliotecario. 
F) Personal administrativo agregado al Centro: dos 

Oficiales administrativos y un Auxiliar administrativo. 
G) Colaboradores (personal contratado): siete Beca­

rios especialistas en Derecho municipal , Haciendas locales, 
Estadística, Organización de ficheros y Práctica adminis-
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trativa; tres Traductores (francés, inglés, italiano) y doce 
Informadores de Prensa y un Fotógrafo. 

115. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, designando, adscrito al Centro de 
Estudios Municipales Antonio Maura, al personal que a 
continuación se expresa, en uso de las facultades que le 
confieren los artículos 13 a 16 del reglamento del citado 
Centro, Y teniendo en cuenta la plantilla asignada al mismo 
por el anterior decreto de 1 del corriente, así como la nece­
sidad de que la Biblioteca de la Primera Casa Consistorial 
esté en conexión con el mencionado Centro: 

D. Félix Magallón Antón, Bibliotecario; D. Arturo 
Huidobro González, Oficial administrativo, adscrito a la 
Secretaría del Centro; doña Juliana Infante Pérez, Oficial 
administrativo, adscrita a la Secretaría del Centro, y don 
Jesús Isabel Gómez, Auxiliar administrativo, adscrito a la 
Oficina de Prensa. 

116. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, disponiendo, en uso de las facultades 
que le confieren los artículos 13 a 16 del vigente regla­
mento del Centro de Estudios Municipales Antonio Maura, 
que se extiendan los correspondientes contratos, por térmi­
no de un año, a fin de prestar servicios como personal co­
laborador de dicho Centro a doña María Josefa Faquineto 
Robles, en concepto de traductora de francés, y a doña Ma­
ría Isabel Francoy Atares, doña Carmen Jiménez Martínez 
de Velasco y D. Juan Antonio Catarinéu Valero, como Be­
carios especialistas; todo ello dentro de las condiciones se­
ñaladas por el artículo 8.0 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, y que asimismo, habiendo 
transcurrido el plazo de un año establecido para la vigen­
cia de los contratos celebrados con los colaboradores don 
Enrique de Aguinaga López, doña Rosa María Topete 
Bohigas, D. Arturo Gallardo Rueda, D. Santos Luis Gil 
Carretero y D. Jaime Suárez Alvarez, se extiendan a los 
mismos, por ser necesarios los servicios de los citados 
colaboradores, nuevo contrato, igualmente por término de 
un año. 

117. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, designando Subdirector del Labo­
ratorio Municipal, con carácter interino, por conveniencia 
del servicio y de conformidad con la propuesta conjunta­
mente formulada por los señores Tenientes de Alcalde Pre­
sidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal y 
Delegado de Beneficencia y Sanidad, al Profesor de dicho 
Laboratorio D. Miguel Comenge Gerpe, el cual, mientras 
desempeñe dicho cargo con el expresado carácter, percibirá, 
a tenor de lo previsto en el artículo 41 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, la diferen­
cia entre el sueldo inicial del cargo que ostenta en propiedad 
y el del que pasa a ocupar con carácter interino. 

* * * 
118. Quedar enterada con satisfacción de una comu­

nicación de la Jefatura de Obras Públicas de la Provincia 
de Madrid, fecha 21 del corrient~, expresando el agradeci­
miento de dicho organismo por las facilidades que se están 
dando para poder llevar a cabo con la urgencia que el caso 
requiere las obras de ensanche en la carretera de Madrid a 
Cádiz, a la salida de la capital, así como su felicitación al 
Ingeniero J efe de la Quinta División y personal a sus órde­
nes por la diligencia en la ejecución de las expresadas obras, 
a pesar de las desfavorables circunstancias climatológicas 
actuales. 

119. Se dió cuenta de un escrito del señor Campos 
Pareja, como Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, 
proponiendo, con objeto de aclarar el acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 11 de junio de 1954, 
relativo a la restauración de las edificaciones que se encon­
traban en estado casi ruinoso en las proximidades de la 
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carretera de Castilla y en el terreno comprendido entre 
ésta y la línea del ferrocarril de la Casa de Campo, para 
depósito de materiales, que se complete aquel acuerdo en 
el sentido de que se habilite una parte de dicha casilla para 
vivienda, en donde pueda alojarse el obrero municipal en­
cargado de su conservación y vigilancia. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el pre­
cedente escrito. 

Proposición 

120. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Mu­
ñoz Calero, interesando se gestione del lnstituto acional 
de la Vivienda, a quien pertenece la Colonia del Retiro, 
que instale o repare en la misma, en las debidas condicio­
nes, los servicios de alcantarillado, que son tubulares; la 
pavimentación, el alumbrado y, en general, todos los servi­
cios de urbanización y sanidad, con arreglo a lo establecido 
por las Ordenanzas municipales, y que asimismo se solicite 
del Ministerio de Obras Públicas, de quien, al parecer, de­
pende la pavimentación de la nueva carretera de Valencia 
o avenida del Mediterráneo, que linda con dicha Colonia 
del Retiro, que, con la urgencia que demanda el caso, se 
proceda a arreglar el pavimento y aceras por donde los 
inquilinos puedan pasar a sus viviendas, ya que dicha vía 
se encuentra intransitabl e durante la mayor parte del año. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 29 DE FEBRERO DE 1956.-Extracto.-Presi-· 
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Primo de 
Rivera, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Al­
varez Abellán; los Concejales señores Elola-Olaso, Iglesias 
Puga, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, 
Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco, 
Ruiz Ocaña, Salgado Blanco y Uslé Trueba, y los Vocales 
de la Comisión de Ensanche señores Alcocer Ribacoba, 
Toledo Robles y Orive Martín.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor muni­
cipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 10 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 del corriente, proponiendo la adqui­
sición, de la casa Manuel López, del mobiliario necesario 
para la instalación de un despacho completo, con destino 
al del Primer Teniente de Alcalde en el nuevo edificio de 
la Tenencia de Alcaldía . del distrito del Centro, así como 
para el Salón de Recepciones o visitas en la Casa de la 
Carnicería; debiendo ser cargo su importe, de 91.300 pese­
tas, al capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

2.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 del corriente, dando cuenta de un 
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informe del Servicio Contencioso poniendo de manifiesto 
que la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, por auto de 
19 de diciembre de 1955, ha declarado no haber lugar al 
recurso de queja interpuesto por la Corporación contra 
la resolución de la Sala 3.a de la Audiencia Territorial de 
esta capital, fecha 1 de julio de 1954, por la que se denegó 
la certificación pedida para recurrir en casación contra la 
sentencia dictada en discordia por la propia Audiencia, en 
apelación de la del Juzgado de primera instancia número 5 
tlue dió lugar al interdicto de recobrar la posesión promo­
vido por Parque Florida (S. L.) en relación con la denomi­
nada Casa del Contrabandista, del Retiro, y en virtud de 
cuyo auto queda firme la sentencia denegatoria de la ape­
lación y cobra singular relieve, como medio más factible 
de resolver las cuestiones planteaelas, el proyecto ele trans­
acción que con la Sociedad indicada aprobó el Ayunta­
miento y fué remitido al Ministerio de la Gobernación para 
su aprobación en Consejo de Ministros. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía 1: residencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, que se autorice 
al Procurador consistorial D. Adolfo Morales Vilanova 
para constituir en nombre de la Corporación fianza por la 
cantidad de 5.000 pesetas, como responsable civil subsi­
diario en el sumario seguido por el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo contra D. Citino Calleja, Encargado de 
las Obras de alcantarillado, como consecuencia de la zanja 
abierta en la calle de la Ladera, de Chamartín, en la que 
se produjo lesiones doña Juana Vallejo Zahonero; cuya 
hanza se constituirá en cualquiera de las formas que la ley 
autoriza, incluída la personal. 

4.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de 
abril de 1950, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante el mismo por la Corporación contra el 
acuerdo del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia, de 12 de noviembre de 1947, por el que se fijó 
el justiprecio de 550.000 pesetas por la expropiación de la 
finca número 30 de la calle de Meléndez Valdés; y por 
cuya sentencia, desestimando la demanda, se confirma la 
resolución impugnada. 

5.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de enero úl­
timo, por el que se declara caducado el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Juan Lagunar Pardo contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de mayo de 1951, que 
dispuso el cese del recurrente en el cargo de Médico de la 
Beneficencia Municipal, para el que había 'sido nombrado 
con carácter eventual. 

6.° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 4 del mismo mes, por la que se desestima 
la solicitud de revisión del expediente de depuración del 
operario de Talleres Generales, destituído, D. Rafael Gon­
zález Ros, teniendo en cuenta que no han sido desvirtuados 
los cargos imputados al mismo, por lo que no concurren 
ninguna de las circunstancias a que se refieren los artícu­
los 1.0 y 13 de la orden ministerial de 11 de marzo de 1939, 
que pudieran aconsejar la revisión interesada. 

7.° Quedar enterado de tres resoluciones del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 28 de 
enero último, en las que, de conformidad con el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 25 de noviembre de 1955, se 
declara no haber lugar a la reapertura de los expedientes 
de depuración del Jefe del Servicio de Limpiezas, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
D. Antolín Bonilla Serrano, y de los Guardias de Policía 
Municipal D. Emeterio Risueño Angosto y D. José Rihero 
Medina. 

8.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 del corriente, en el que, de conformidad 
con lo interesado por la Dirección del Matadero Municipal, 
y teniendo en cuenta que está próximo a expirar el plazo 
de seis meses para el que fué nombrado con carácter inte­
rino el personal que se relaciona, y siendo indispensable 
su continuación para la buena múcha del indicado Ser­
vicio, se designa nuevamente en iguales condiciones en que 
anteriormente se hizo a los interesados que se señalan y 
para los cargos que asimismo se determinan: 

Ayudante matarife: D. Angel Iglesias Guzmán. 
Repartidores: D. Angel Barroso Martín, D. Antonio 

Beriguete Gamero, D. Patricio Caro Bullido, D. Marcelo 
Carrillo Avila, D. Agustín Costoso Sánchez, D. Teodoro 
Gómez Canalejo, D. Julio Hernández Montero, D. José 
Herrero Ruiz, D. Adolfo Martínez López, D. Rafael Ma­
teos Alvarez, D. Jesús Mauleón González, D. Esteban Pé­
rez Martín, D. Miguel Salvanés Martín, D. Manuel Sán­
chez Aparicio, D. Andrés Zarza Sevilla, D. Isidoro Díaz 
de Burgos, D. José Salvador Sanchís, D. Manuel García 
Manzano, D. Carlos Marañón de Pedro, D. Victoriano 
Lorente Arriazu, D. Antonio Suárez Navas, D. José Me­
néndez Garrido, D. Manuel Morales Navas, D. Angel Díaz 
Cuevas, D. Lázaro Javares Delgado, D. Joaquín Valverde 
Molina, D. Hilario Cantos Moreno y D. Tomás Pérez 
Huerta. 

Operarios de Limpiezas: D. Romualdo Morante Galle­
go y D. Dionisio Martín Martín. 

Operarios de Mercados: D. Rafael Sanz Ortega, don 
Pedro Díez Ballesteros, D. Julio de Mingo Martín, D. Ma­
nuel Redruello Redruello, D. Manuel Burgos García, don 
José Silván Domínguez, D. ] osé Cid Contreras, D. Casildo 
Alvarez Pérez, D. Manuel Tríguez González, D. Valentín 
Valverde Campos, D. Antonio Rodrigo Angeles, D. Arturo 
Martín Blázquez y D. Pedro Navarro Arenas. 

Operarios de Cámaras: D. Enrique Hernández Solís 
y D. Alfredo Prado Calvo. 

Operarios de . N ave: D. Honorio García Millán, don 
]ulián Salvadores Díez, D. Eusebio Cremades Valiente, 
D. Emilio Pinos Cabeza, D. Enrique García Quizán, don 
Higinio Rodríguez González y D. José González Cordón. 

Guardas jurados: D. Victoriano Herrero Ayuso, don 
Félix Gutiérrez Ramos y D. José Bueno Aragón. 

Comisión de Hacienda 

9.° Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, a la vista de la reclamación formu­
lada en tiempo por la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) 
contra la Ordenanza de exacciones número 11, reguladora 
de los derechos por licencia de apertura de establecimientos, 
aprobada por el Ayuntamiento para regir en el ejerci­
cio de 1956, y elevada a la superior sanción del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, que se infor­
me favorablemente tal reclamación, en el sentido de intro­
ducir en la citada Ordenanza, entre las bases 22 y 23, las 
modificaciones que se determinan; con la advertencia de que, 
si tal reforma se lleva a cabo, han de sustituirse con los 
números que les correspondan las bases 23 y siguientes de 
la actual Ordenanza; debiendo proponerse a dicha autori­
dad la aceptación de la reforma, con vigencia a partir del 
1 de enero del corriente año, y sin que pueda darse a la 
misma efectos retroactivos para anteriores ejercicios: 

M odificaciones que se proponen 

Base 23. Para las Sociedades o Compañías produc­
toras, transformadoras o vendedoras de energía eléctrica 
establecidas en Madrid se fijan como cuotas correspondien­
tes a los derechos por licencia de apertura de sus industrias, 

Ayuntamiento de Madrid



5 de marzo de 1956 BOLETIN DEL A YU TT AMIENTO DE MADRID 193 

dejando a salvo 10 consignado en la regla tercera de la 
base 16 de esta Ordenanza, las que resulten sobre la base 
de kilowatios-potencia de los generadores o transformado­
res Í1?stalados, con arreglo il la siguiente escala: 

Hasta 50 k. v. a., 50 pesetas por k. v. a. 
De más de 50 a 100 ídem, 48 pesetas por ídem. 
De más de 100 a 200 ídem, 46 pesetas por ídem. 
De más de 200 a 300 ídem, 44 pesetas por ídem. 
De más de 300 a 400 ídem, 43 pesetas por ídem. 
De más de 400 a 500 ídem, 42 pesetas por ídem. 
De más de 500 a 600 ídem, 41 pesetas por ídem. 
De más de 600 a 700 ídem, 40 pesetas por ídem. 
De más de 700 a 800 ídem, 39 pesetas por ídem. 
De más de 800 a 900 ídem, 38 pesetas por ídem. 
De más de 900 a 1.250 ídem, 36 pesetas por ídem 
De más de 1.250 a 2.000 ídem, 28 pesetas por ídem. 
De más de 2.000 a 3.000 ídem, 25 pesetas por ídem. 
De más de 3.000 a 4.000 ídem, 22 pesetas por ídem. 
De más de 4.000 a 5.000 ídem, 20 pesetas por ídem. 
De más de 5.000 a 6.000 ídem, 18 pesetas por ídem. 
De más de 6.000 a 7.000 ídem, 16 pesetas por ídem. 
De más de 7.000 a 8.000 ídem, 15 pesetas por ídem. 
De más de 8.000 a 9.000 ídem, 14 pesetas por ídem. 
De más de 9.000 a 10.000 ídem, 13 pesetas por ídem. 
De más de 10.000 a 15.000 ídem, 12 pesetas por ídem. 
De más de 15.000 a 20.000 ídem, 10 pesetas por ídem. 
De más de 20.000 a 25.000 ídem, 9 pesetas por ídem. 
De más de 25.000 a 30.000 ídem, 8 pesetas por ídem. 
De 30.000 en adelante, 240:000 pesetas. 
Para la determinación de los kilowatios-potencia se to­

mará un factor de potencia igual a 0,8, siguiendo la norma 
establecida para la aplicación de tarifas de la contribución 
industrial. 

Base 24. Cuando los elementos instalados sean trans­
formadores " estáticos para transformar y vender la ener­
gía procedente de otro establecimiento situado dentro del 
término municipal de Madrid y provisto de licencia de 
apertura, se fijarán las cuotas señaladas en la escala de la 
base anterior, con una reducción del 50 por 100. 

10. Interponer, de conformidad con 10 informado Dar 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de julio 
de 1955, estirpatorio de la reclamación promovida ante este 
último Tribunal por Inmobiliaria Pardiñas (S. A.), contra 
la exacción de derechos por alcantarillado correspondien­
tes a la finca número 59 de la calle del General Pardiñas. 

11. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de julio 
de 1955, estimatorio de la reclamación promovida ante 
este último Tribunal por D. Ramón Ormazábal Aristi con­
tra la exacción de derechos por alcantarillado correspon­
dientes a la finca número 25 de la calle de Modesto La­
fuente. 

12. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio 
de 1955, estimatorio de la reclamación promovida ante este 
último Tribunal por la entidad Sabino de Inchaurza (So­
ciedad anónima) contra 1a exacción de derechos por licen­
cia de apertura correspondiente a su oficina de importador 
y exportador en la calle de Zorrilla, 27. 

13. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de julio 
de 1955, estimatorio de la reclamación promovida ante este 

último Tribunal por D. David García de Heras contra la 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar situado en la calle de las Suertes. 
número 11 (Fuencarral). 

14. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución "del Tribunal Económicoac1ministrativo de 
la Provincia, fecha 23 de julio de 1955, dictada en la recla­
mación promovida ante el mismo por doña Mercedes Pero­
gordo Peñasco contra la exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de parte de la finca nú­
mero 3 de la calle de San Eugenio; y por cuya resolución, 
estimando la reclamación de que se trata, se anula la liqui­
dación impugnada, que deberá sustituirse por otra en la 
que el tipo del gravamen habrá de ser el 7,75 por 100. 

15. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 17 de noviembre de 1955, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D . Benigno 
Sanjuanbenito Melchor contra la exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de la mitad 
pro indiviso de la finca número 1 de la calle del General 
Alvarez de Castro; y por cuya resolución, estimando la re­
clamación de que se trata, se anula la liquidación impug­
nada, que habrá de sustituirse por otra en la que se apli­
cará la reducción del 90 por 100. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 28 de noviernbre de 1955, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. J ulián Rojo 
Cantalej o contra la exacción de derechos por anuncios en 
relación con la finca número 5 de la calle de Ventura de 
la Vega; y por cuya resolución, estimando la reclamación 
de que se trata, se anula la liquidación impugnada, que 
deberá sustituirse por otra que comprenda desde el mes de 
diciembre de 1952. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 15 de octubre de 1955, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Luis Sánchez 
Ibáñez contra la exacción de derechos por licencia de aper-

. tura para depósito de frutas en la calle de Antonio Sal­
vador, 30; y por cuya resolución, estimando la reclamación 
de que se trata, se anula el acta de invitación impugnada 
y la liquidación derivada de la misma. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 15 de octubre de 1955, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por la entidad Cré­
dito Popular Santa Lucía (S. A.) contra la exacción de 
derechos por licencia de apertura para su establecimiento 
de la avenida de José Antonio, 70; Y por cuya resolución, 
estimando la reclamación de que se trata, se revoca el acto 
administrativo municipal impugnado y se ordena la ex­
pedición de la licencia exenta del pago de derechos. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 25 de octubre de 1955, dictada en la re­
clamación promovida ante el mismo por la Fábrica de Elec­
tricidad del Pacífico (S. A.) contra la exacción de derechos 
por licencia de apertura para un transformador en la calle 
de Valdezarza; y por cuya resolución, estimando la recla­
mación ele que se trata, se anula el acta de invitación im­
pugnada y la liquidación derivada de la misma. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
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formidau con lo informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 25 de octubre de 1955, dictada en la re­
clamación promovida ante el mismo por la Fábrica de Elec­
tricidad del Pacífico (S. A.) contra la (!¿-xacción de derechos 
por licencia de apertura para un transformador en la calle 
de Jo é Fontanes (\'aldeconejos); y por cuya resolución, 
estimando la reclamación de que se trata, se anula el acta 
d~ invitación impugnada y la liquidación derivada de la 
mIsma. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso. 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 28 de octubre de 1955, dictada en la re­
clamación promovida ante el mismo por D. Doroteo López 
Mínguez contra la exaéción del arbitrio sobre car.nes y 
derechos por reconocimiento sanitario y locación; y por 
cuya resolución, estimando en parte la reclamación ele que 
se trata, se anulan las multas de 515 y 500 pesetas impues­
tas por defraudación e infracción de las Ordenanzas, orde­
nando la imposición de otras nuevas multas de 257,50 Y 
250 pesetas, respectivamente, por los indicados conceptos 
ele defraudación e infracción. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, de cqn­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 17 de noviembre de 1955, dictada en la 
reclamación promovida ante el mismo por doña Luisa 
Turnell Díaz contra la exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar y hotel en 
la calle particular de Concepción Bahamonde; y por cuya 
resolución, estimando la reclamación de que se trata, se rec­
tifica la liquidación impugnada, en la que se suprim irá úni­
camente la sanción del 30 por 100. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y 
ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 25 de enero último, una sentencia elel Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por la 
Corporación contra la resolución del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 12 de mayo de 1954, recaída 
en la reclamación formulada ante el mismo por Inmobiliaria 
Urbis (S . A.) por el concepto de contribuciones especiales 
aplicadas a diversas fincas enclavadas en las calles de Mái­
quez y Doce de Octubre, como consecuencia de las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en dicha vía pública; y por cuya sentencia, desestimando el 
recurso de que se trata, se confirma el acuerdo del Tribu­
nal Económicoadministrativo impugnado, quien otorgó a 
la referida Sociedad un plazo idéntico al concedido a los 
demás contribuyentes para efectuar reclamaciones en cuanto 
a las cuotas que les fueron impuestas. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y rati­
ficando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
l5 del corriente, una sentencia de! Tribunal Provincial de 
lo ContenciosOéidministrativo, comunicada el 22 ele octubre 
de 1955 y dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto ante dicho Tribunal por el Ayuntamiento contra la 
resolución del Económicoadministrativo de la Provincia, 
de 6 de junio de 1953, que estimó la reclamación promo­
vida ante el mismo por doña Juana Roca Caclira. decla­
rando exenta del pago de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca nú­
mero 26 de la calle de Modesto Lafuente como consecuen­
cia de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la expresada vía pública; y por cuya 
sentencia, desestimando -el recurso de que se trata, y con él 
la demanda deducida por la Corporación, se confirma en 

todas sus parte ' la resolución recurrida; debiendo, en su 
consecuencia, devolverse a dicha señora la cantidad de pe­
setas 4.681,65 consignada en la Caja General de Depósitos 
a disposición de la Alcaldía Pre.sidencia, mediante resguar­
do números 798.678 de entrada y 130.908 de registro, y 
anularse el recibo que se hubiese formalizado en la cuantía 
de las citadas cuotas, que asciende a 3.745,32 pesetas, cuya 
suma deberá cargarse al presupuesto del Ensanche para ser 
compensada en el extraordinario de 19-+1, que ha finan­
ciado los gastos de las obras. 

25. Anular el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
13 de mayo de 1955, en la parte correspondiente al pago 
ele la cantidad de 130.549,61 pesetas por la expropiación de 
la finca elel antiguo término de Chamartín, al sitio llamado 
del Quemadero, entre el arroyo de Perales y la vereda de 
Claudieta, por haberse agotado el crédito de la partida 668, 
con cargo al cual habría ele abonarse la aludida suma, recti­
ficando dicho acuerdo en el sentido de que el referido gasto 
sea imputado al capítulo XI, artículo 2.0, del mismo pre­
supuesto, donde existen disponibilidades suficientes. 

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex ­
presan, vistos los informes emitidos en el expediente, en 
relación con la explotación de puestos instalaelos en el P ar­
que del Retiro, cuyas concesiones primitivas han caducado : 

Primero. Que se convoquen las oportunas subastas pú­
blicas para la concesión de la utilización y explotación de 
los dos quioscos o puestos de alquiler de bicicletas y de los 
diez puestos para la venta de refrescos instalados en el re­
cinto del Parque de Madrid, o Retiro, que se detallan en el 
informe ele la Secretaría, cuyas concesiones anteriores se 
consideran ya caducadas, aun cuando han venido siendo 
prorrogadas tácitamente; ajustándose tales subastas a las 
bases o condiciones que figuran en el pliego redactado últi­
mamente por la Sección de Hacienda de la Secretaría, te­
niendo en cuenta lo informado por la Intervención Munici­
pal, con la sola variación de añadir a la base décimotercera, 
y a propuesta del Vocal señor Elola-Olaso, el siguiente 
párrafo : 

"En el caso de que, resultando adjudicada la concesión 
a distinto licitador quedase, no obstante, si'n efectos antes 
de expirar su plazo (ya sea por renuncia o por incumpli­
miento. de las condiciones establecidas en las bases), y se 
convocase nueva subasta, subsistirá a favor de los actuales 
concesionarios participantes en las dos respectivas licita­
ciones e! derecho de tanteo a que se refiere el párrafo an­
terior. " 

Segundo. Que como en las mismas bases se señala, el 
canon de la concesión resultante de cada subasta se enten­
derá incrementado sucesivamente por cada año que trans­
curra en un 10 por 100 de la cantidad inicial. 

Tercero. Que por el carácter especial de las concesio­
nes de que se trata, éstas tienen carácter exclusivamente 
administrativo, por lo que en ningún caso puede ser consi­
derado como contrato privado de arrendamiento ni de otro 
tipo cualquiera, estando, por tanto, sometidas las inciden­
cias que se produzcan en su desarrollo y cumplimiento a 
la jurisdicción contenciosoadministrativa y a las autoridades 
de este orden; y 

Cuarto. Que, como consecuencia, se considere deses­
timada la petición de ampliación por diez años de las con­
cesiones respectivas formuladas por los actuales concesio­
narios de los puestos y quioscos afectados; advirtiéndoles 
que cesarán en su utilización y explotación en el momento 
en que sean firmes las adjudicaciones definitivas a los nue­
vos conceslOnanos. 

27. Adoptar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, los acuerdos que a continuación se 
expresan, relativos a la expropiación a la Congregación 
de los Sagrados Corazones de una parcela de terreno en el 
paseo de la Habana, por haberse acreditado los extremos 
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<¡U e e determinan en el párrafo primero del artículo 95 
del reglamento de Bienes de las Corporaciones locales: 

Primero. Que se modifique el adoptado por el mismo 
;\.yuntamiento Pleno, en sesión de 28 de septiembre del 
año último, referente a la expropiación de una parcela de 
2.686,49 metros cuadrados, propiedad de la Congregación 
de los Sagrados Corazones, sita en el paseo de la Habana 
\' necesaria para la formación de la plaza de enlace con la 
Í)folongación de la avenida del General Perón. por el precio 
de 1.960.000 pesetas, en el sentido de que, como parte del 
pago de dicho precio de expropiación, se cedan en permuta 
a dicha Congregación por el Ayuntamiento las parcelas de 
su propiedad situadas en la calle de Canillas. de 6.236,90 
metros cuadrados de superficie; en, la de Arturo Soria, con 
vuelta a la de Alfonso Saavedra, de 2.400 metros cuadrado , 
~ en la de Arturo Soria, esquina a la de Eladio López 
Vilches, de 1.600 metros cuadrados, valoradas, respectiva­
mente, en 823.270,80, 268.800 y 188.160 pesetas; condicio­
nando la permuta con la obligación por parte de la Con­
gregación de los Sagrados Corazones de ceder en su día 
gratuitamente, -sin compensación de ninguna clase, la super­
fici e de terreno de la primera de dichas fincas que resulte 
afectada por el trazado de las vías públicas proyectadas 
por la Corporación y aprobadas por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid. 

Segundo. Que en cumplimiento de 10 dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo 95 del reglamento de Bienes de 
las Corporaciones locales, se dé cuenta de la permuta de re­
ferencia al Ministerio de la Gobernación; y 

Tercero. Que habiéndose contraído la suma de pese­
tas 1.960,000, importe de la valoración de la finca expro­
piada, con cargo a los fondos del presupuesto del Ensanche, 
se considere reducido dicho crédito a la cantidad de pe­
setas 679.769,20, reintegrándose a los fondos generales elel 
Ensanche la diferencia. 

28. Anunciar subasta pública para enajenar con arre­
glo a los pliegos ele condiciones formulados por el señor 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales y por el Negociado de 
Subastas el siguiente material inservible para el servicio, 
y con sujeción a las siguientes condiciones técnicas: 

Primera. El objeto de la subasta es la enajenación ele 
cinco apisonadoras en desguace, once unidades automóviles 
inúti les y once unidades automóviles en desguace en los 
siguientes lotes: -

Lote primero.-Una apisonadora, incompleta, a motor, 
y cuatro apisonadoras, incompletas, a motor. 

Lote segundo.-Un furgón Citroen, incompleto, ma­
trícula M-32647; una camioneta Chevrolet, incompleta, 
M-74221; un chasis turismo Ford, M-55032; una camio­
neta con gasógeno, incompleta, 3HC, M-69961: un chasis 
con cabina Karrier, incompleta, M-70083; una furgoneta 
Fiat, incompleta, S-3267; un chasis con caja Chevrolet, 
M-74222; un furgón Oldsmóbile, incompleto, M-69973; 
una camioneta Chevrolet, incompleta, M-55575; una camio­
neta Ch. 'i\T alker, incompleta, BU -493, y una camioneta 
Chevrolet, incompleta, M-73052. 

Lote tercero.-Un furgón desinfección Renault, sin ma­
trícula: un chasis turismo Panhard, TO-46; un furgón des­
infección Renault, sin matrícula: una ambulancia Latil, sin 
matrícula; un chasis regadora Renault, sin matrícula; un 
camión Laffiy, sin matrícula; una ambulancia Latil, sin 
matrícula; una ambulancia Renault, sin matrícula; un fur­
gón Renault, sin matrícula; un furgón Renault, sin ma­
trícula, y un bastidor Hispano, sin matrícula. 

Segunda. Los precios base que han de regir en esta 
subasta son los siguientes: el primer lote, 30.000 pesetas: 
el lote segundo, 50.000 pesetas, y el lote tercero, 22.000 
pesetas. 

Tercera. Las unidades a que se refieren los lote~ po­
drán ser examinadas, durante los quince días anteriores a 

la fecha de celebración de la suba ta, en los locales del 
Parque de Méndez Alvaro. calle de Méndez Alvaro, final, 
de nueve de la mañana a dos de la tarde. 

Cuarta. Las unidade de que se trata se entregarán en 
el estado en que se exhiben. 

Quinta. N o se entregará con cada unidad más que el 
certificado de adjudicación; pero con los automóviles in­
útiles se procederá de distinta manera, pues se les darán, 
además del documento citado, el correspondiente permiso 
de circulación y la certificación de que se hallan incursas 
en régimen de patente gratuita de circulación. 

Sexta. La enajenación se efectuará por subasta públi­
ca, mediante la presentación, durante el plazo que se con­
signe en el pliego de condiciones económicoadministrativas, 
conforme a lo determinado en el reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, en sobre cer'raelo y lacra­
do, con referencia a cada uno de los lotes que se señala, 
cuyas circunstancias se expresarán c1ar<¡lmente en el sobre 
correspondiente. 

Séptima. Para tomar parte en la subasta deberán COI1-

signar una fianza provisional de 750, 1.250 y 550 pesetas, 
respectivamente, al lote primero, segundo y tercero; y 

Octava. Los adjudicatarios se obligan a retirar por su 
cuenta el material, sufragando todos los gastos que pueelan 
originarse por ello, en un plazo de treinta días a partir ele 
la adjudicación; debiendo abonar por cada día de retraso 
una multa ele 25 pesetas. La retirada elelmaterial se hará 
justificando previamente el ingreso en la Caja Municipal 
ele la cantidad total en que haya sido adjudicada la subasta. 

Comisión de Fomento 

29 a 38. Adoptar, de conformidad con los informes 
emitidos en los expedientes respectivos, los acuerdos que 
a continuación se expresan, en relación con los proyectos 
remitidos por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos para las obras que se determinan: 

Primero. Aprobar los proyectos formulados para la 
urbanización de la calle de Hermenegildo Bielsa y calle 
transversal a la misma; calles de Teresa López Valcárcel; 
de Fernán Caballero, entre la del Parador del Sol y la 
autopista de Carabanchel; de Eduardo Marquina, entre las 
de la Inmaculada Concepción y Parador del Sol; de la 
Madre Cándida María de Jesús, entre la de Antonio Salva­
dor y el campo; de la Pilarica, entre las de Marcelo Usera 
y Antonio Salvador; del Berenisa, del barrio de Aravaca: 
de García Llamas; de los Tajos Altos y del Abedul. 

Segundo. Que los importes de dichos proyectos, que 
ascienden, respectivamente, a 467.414,06, 427.047,38, 
386.305,87, 375.824,25, 251.279,11, 241.079,28, 256.438,93, 
479.721,99, 314.111,63 y 293.449,17 pesetas, sean cargo, 
según la propuesta de la Junta administradora del impuesto 
para la prevención del paro obrero, a los fondos que dicha 
J unta administra; y 

Tercero. Que al amparo de 10 dispuesto en los pliegos 
ele condiciones que rigen para la conservación y reconstruc­
ción de pavimentos de la capital, se encomiende la ejecución 
de las obras a las contratas correspondientes, ya que el im­
porte del presupuesto se halla comprendido dentro del límite 
que se fijan en los indicados pliegos de condiciones. 

39 a 43. Adoptar, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, en relación con los proyectos remitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos para las obras 
que se determinan: 

Primero. Aprobar los proyectos formulados para la 
pavimentación de la calle de la Osa Menor, en el harrio de 
Aravaca; para la construcción de alcantarillado en la calle 
de San Eduardo: para la pavimentación de la calle ele 
Doña Urraca, entre las de Antillón y Caramuel; para la 
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pavimentación de alcantarillado en la de Mercede Arteaga, 
y para la construcción de alcantarillado en la calle de Ná­
Jera. 

Segundo. Que los importes de dichos proyectos, que as­
cienden, respectivamente, a 36.937,79, 75.858,12, 140.315,07, 
148.283,85 y 92.102,38 pesetas, sean cargo, según la pro­
puesta de la Junta administradora del impuesto para la 
prevención de! paro obrero, a los fondos que dicha Junta 
administra; y 

Tercero. Que dada la cuantía del presupuesto de con­
trata, y al amparo de lo dispuesto en el apartado sexto del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, se adjudiquen directamente las obras 
por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación. 

44 a 46. Adoptar, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, en relación con los proyectos remitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos para las 
obras que se determinan : 

Primero. Aprobar los proyectos formulados para la 
urbanización ele la calle de la Infanta María de las Mer­
cedes, entre las ele Huesca y Logroño; para la pavimenta­
ción de la primera fase de las calles interiores de la Colo­
nia de la Obra Sindical del Hogar, aneja a la calle de la 
Callejuela, y para la pavimentación de la segunda fase ele 
las misma Colonia y calle. 

Segunelo. Que los importes de dichos proyectos, que 
ascienden, respectivamente, a 267.675,89, 341.840,45 Y 
252.306,59 pesetas, sean cargo, según la propuesta ele la 
Junta administradora del impuesto para la prevención del 
paro obrero, a los fondos que dicha Junta administra; y 

Tercero. Que al amparo de lo determinado en el 
apartado tercero de! artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto 
constan en las actuaciones los expedientes sumarios justi­
ficativos de la reconocida urgencia de dichas obras que 
establece el apartado e) del número 3.0 del artículo 42 del 
mencionado reglamer¡to, se faculte a la Alcaldía Presiden­
cia para adjudicar directamente las ohras, bien por sí o por 
delegación. 

47. Disponer que el gasto de 8.292,48 pesetas a que 
asciende el importe de la expropiación de! derecho al riego 
con aguas residuarias de la huerta situada en la calle de 
Méndez Alvaro, 97, cuya expropiación fué acordada por 
el Ayuntamiento Pleno en 29 de julio de 1949, sea cargo 
al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941. 

48. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Té.cnicos, para la urbanización de 
la calle de Herreros de Tejada, entre e! paseo de la Habana 
y la calle de la Infanta María Teresa, cuyo importe, de 
1.558.983,88 pesetas, habrá de ser cargo a las parti­
das 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa; debiendo adjudicarse las obras mediante la celebra­
ción de subasta, conforme a lo determinado en el artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora.cio­
nes locales. 

49. Disponer que el gasto de 257.703,33 pesetas a que 
asciende el 18,07 por 100 del aumento con que fueron ad­
judicadas a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
las obras de pavimentación ele la Colonia ele San Cristóbal, 
al amparo de la autorización concedida por e! acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 28 de octubre de 1955, sea cargo 
a la partida 23 del presupuesto extraordinario . de 1946, 
segunda etapa. 

50. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación eléc­
trica en la Imprenta Municipal co~ motivo del cambio de 
corriente, cuyo importe, de 297.185,11 pesetas, habrá de ser 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, 
y facultar al ilustrísimo señor Concejal Delegado de los 

============================= 
Servicios Técnicos para que lleve a cabo directamente la 
adjudicación de tales obras, por hallarse comprendido entre 
las que se refiere el apartado e) del número 1.0 del ar­
tículo 311 de la vigente ley de Régimen local y su con­
cordante, apartado 3.° del artículo 41 y apartado 3.° del 
artículo 42 del reglamento de Contratación ele las Corpo­
raciones locales, a cuyo efecto se ha instruído el expeeliente 
sumario preceptivo; debiendo, una vez adjudicada, y a los 
efectos de formalización del contrato, pasar el expediente 
al Negociado de Subastas. 

51. Adjudicar a la Sociedad anónima Gumersindo 
García el concurso convocado para la adquisición y mon­
taje de máquinas y herramientas para e! Taller de Can­
tería de la Dirección de Vías Públicas, por ser el único 
licitador y reunir todas las condiciones exigidas en el pliego 
de condiciones; debiendo, a los efectos de formalización del 
contrato, pasar el expediente al Negociado de Subastas. 

52. Expropiar una parcela de terreno, de 14.373,72 
metros cuadrados, necesaria para la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, en la que hay 
diversas edificaciones, por el precio de 68-.993,85 pesetas 
del suelo y 145.460 pesetas el vuelo, 10 que hace un total de 
214.453,85 pesetas, que habrá· de ser cargo al capítulo XI, 
'artículo 1.0, concepto 14, del vigente presupuesto. 

53: Expropiar a D. Ventura Sanz Mejías una parcela 
de terreno, de 8.562,90 metros cuadrados, necesaria para 
la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena, por el precio de 84.772,71 pesetas, que habrá de 
tener la misma aplicación presupuestaria que se indica en 
el anterior. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría .T urídica, una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 7 de noviembre de 1955, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por D. Antonio Sánchez Jaro y otros arrendatarios de 
la finca número 16 de la calle del Bastero contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 1 de diciem­
bre de 1950, por el que declaró en estado de ruina el citado 
inmueble; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de prescripción de la acción alegada por el Ministerio Fis­
cal, se declara la legalidad y validez del acuerdo municipal 
impugnado. 

55. Aprobar el proyecto formulado para ejecutar me­
diante subasta pública las obras de construcción de un 
nuevo Instituto Antidiftérico Municipal en la Dehesa de la 
Villa, cuyo importe, de 5.504.383,21 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 13 del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa. 

56. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para . la instalación de 
alumbrado en los jardines de Cecili~ Rodríguez, del Par­
que del Retiro, cuyo importe, de 1.076.837,58 pesetas, habrá 
de ser cargo a la partida 5.a del presupuesto extraordi ­
nario de 1946, tercera etapa; debiendo adjudicarse las obras 
mediante la celebración de concurso, al amparo de 10 deter­
minado en el número 3.0 del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; redu­
ciéndose los nIazos de la convocatoria nara la licitación en 
los términos-establecidos en el artíCl;lo 19 del indicado 
reglamento. 

57. Mostrarse parte en el sumario que se tramita en 
el Juzgado de instrucción número 4 contra D. Francisco 
Segovia Asenj·o, como representante legal de La Vivienda 
Económica (S. A.), propietaria de la finca número 6 de la 
calle de Martín de Vargas, por desobediencia a las órdenes 
del Ayuntamiento para que realizase las obras pertinentes 
en la mencionada finca, declarada en estado-de ruina. 

58 a 72. Se dió cuenta de cuarenta y cinco dictámenes 
de la misma Comisión que los anteriores proponiendo la 
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adopción, de conformidad con los informes emitidos en los 
expedientes respectivos, de los acuerdos que a continuación 
e expresan, en relación con los proyectos remitidos por 

la Inspección General de los Servicios Técnicos para las 
obras que se determinan: 

Primero. Aprobar los proyectos formuládos para pavi­
mentación de las calles Baja de la Iglesia, Talleres y Hú­
mera, del barrio de Arava~; para la construcción de alcan­
tarillado en las calles de Noguera Pallaresa, RomadrÍu y 
Valls Ferreras; para la construcción de alcantarillado en 
la calle de Emilio Ferrari; para la construcción de alcan­
tarillado en la calle de los Hermanos De Pablo; para la 
pavimentación de la calle de Sancho Dávila; para la cons­
trucción de alcantarillado en la calle eel Oráculo, entre las 
de Florencia Llorente y Concejal Julio Gómez; para la 
pavimentación de la calle de Florencia Llorente; para la 
construcción de alcantarillado en la calle del Concejal Julio 
Gómez, entre la carretera de Aragón y la calle del Oráculo; 
para la pavimentación de la calle de López Gras; para la 
urbanización de la calle de Tomás Bretón, con vuelta a la 
de Jaime Vera y la zona industrial de las Delicias; para 
la construcción de la segunda fase de alcantarillado del 
barrio del Zofío; para la construcción del tramo final de 
alcantarillado del mismo barrio; para la construcción de al­
cantarillado en la calle de los Hermanos Del Moral; 'para 
la construcción de alcantarillado en la calle Nueva, entre 
la avenida de Puerta Bonita y la calle de la Vía, y para la 
construcción de alcantarillado en las calles Posterior Occi­
dental primera y Transversal. 

Segundo. Que los importes de dichos proyectos, que as­
cienden a 1.366.168,92,264.766,80, 1.690.607,56,788.647,36, 
1.119.530,80, 361.879,53, 551.057, 3.97.800,32, 1.016.368,55, 
1.608.178,52,523.394,57,218.268,51,281.203,36,281.089,67 
y 1.689.477,69 pesetas, respectivamente, sean cargo, según 
la propuesta de la Junta administradora del impuesto para 
la prevención del paro obrero, a los fondos que dicha Junta 
administra; y 

Tercero. Que las obras sean adjudicadas mediante la 
celebración de subastas, con arreglo ·a 10 determinado en 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en los 
precedentes dictámenes, y que se reduzcan los plazos de la 
convocatoria para la licitación en los términos establecidos 
en el artículo 19 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Comisión de Ensanche 

73. Rectificar el plan de ordenación urbana en el sen­
tido de quedar subsistente la calle de Juan de J uanes, se­
gún su trazado actual, sin perjuicio de la ulterior sanción 
de la Comisión de Urbanismo. 

74. Aprobar la rectificación del trazado previsto ante­
riormente para la prolongación de la calle de Vilches, nueva 
calle en proyecto y final de la del Marqués de Monteagudo, 
del sector de El Paraíso, según proyecto aprobado por la 
Comisión de Urbanismo en sesión de 7 de octubre de 1955. 

75. Aprobar la fnodificación del trazado de la calle de 
Sánchez Preciados en el sentido de que el quiebro previsto 
a la altura de la finca número 9 se verifique en la media­
nería de la finca de la derecha, quedando ésta como fachada 
y edificándose la citada número 9 únicamente con doble 
crujía en salientes. 

76. Expropiar a la Compañía . Lares Ibéricos (S. ' A.) 
una parcela de terreno, de 371,16 metros cuadrados, nece­
saria para el ancho oficial de la calle de Alonso Heredia, 
por e( precio de 430.248,67 pesetas, que deberá abonarse a 
la entidad interesada, con cargo a la partida 78 del vigente 
presupuesto del Ensanche, en el momento de la firma de la 

escritura, en la que se acreditarán la inscripción de domi­
nio y la libertad de cargas. 

77. Expropiar una parcela de terreno, de 184,28 me­
tros cuadrados, propiedad de doña Rosa Font Molíns, ne­
cesaria para la apertura de la calle de Manuel V élez, por 
el precio de 90.000 pesetas, cuya suma será cargo a la 
partida 28 del vigente presupuesto del Ensanche, previo 
el cumplimiento de todos los trámites necesarios antes del 
otorgamiento de la correspondiente escritura pública; de­
biendo acreditarse la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas a favor de la interesada. . 

78. Expropiar a D. Emilio Lillo Prados una parcela 
de terreno, de 20,12 metros cuadrados, necesaria para el 
ancho oficial de la calle de Santa Ursula, por el precio de 
1.802,03 pesetas por todos conceptos, que habrán de abo­
narse al interesado, con cargo a la partida 78 del vigente 
presupuesto, en el momento de la firma de la escritura, en 
la que se acreditarán la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas, y apropiar almisl110 señor, o a quien figure como 
dueño del solar de la calle de Santa Ursu1a, 15, una parcela 
de terreno inedificable, de 66,24 metros cuadrados, fijándose 
el valor de 8.134,27 pesetas, que serán ingresadas en los 
fondos municipales del Ensanche con anterioridad a la 
firma de la escritura de venta. 

. 79. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado público en el poblado Mingorrubio, del barrio 
de El Pardo, importante 145.763,38 pesetas, que habrán de 
ser cargo a la partida 21 del vigente presupuesto del En­
sanche; debiendo, al amparo de lo determinado en el apar­
tado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento ' de Contra­
tación de las Corporaciones locales, contratarse la ejecución 
del proyecto directamente con Ramón Hermanos (S. A.), 
con la baja del 8 por 100 ·con que le fueron adjudicadas, 
mediante concurso público, las obras de instalación de a1um-

. brado en el Extrarradio. 
80. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 

General de los Servicios Técnicos, para.la instalación de 
alumbrado público en el poblado de El Tejar, del barrio 
de El Pardo, importante 147.931,10 pesetas, que habrá de 
ser cargo a la misma partida presupuestaria y con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior. 

81. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Arturo So~ia (calzada lateral iz­
quierda), entre la autopista de Barajas y la calle de López 
de Hoyos, importante 140.000 pesetas, que habrán de ser 
cargo a la misma partida presupuestaria y con las demás 
prescripciones que se indican en los dos anteriores. 

82. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado público en la División V, del barrio de Villa­
verde Alto, importante 149.000 pesetas. que habrán de ser 
cargo a la misma partida presupuestaria y con las demás 
prescril5ciones que se indican en los tres anteriores. 

83. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección' 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado público en la División IV, elel barrio de Entre­
vías, cuyo importe, de 148.000 pesetas, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria y con las demás pres­
cripciones CEle se indican en los cuatro anteriores. 

84. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección • 
General de los Servicios Técnicos, para la renovación del 
pavimento y ampliación de la calzada lateral del paseo de la 
Castellana, entre la calle de Eduardo Dato y el paseo del 
General Martínez Campos, que constituye una parte del ge­
neral de a111uliación de la calzada lateral de dicha vía 
pública, cuyo- importe, de 786.963,57 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 85 del vigente presupuesto del Ensanche: 
clebiendo, dada la naturaleza ele las obras, realizarse éstas 
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por la correspondiente contrata de conservación de pavI­
mentos. 

85. :\probar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los ervicios Técnicos, para la construcción de 
un colector en el primer tramo del arroyo de Tetuán, entre 
el de Pedernales y la calle del Divino Redentor, adicional 
al aprobado en 25 de junio de 1954, y que le fué adjudi­
cada, mediante la celebración de subasta, a D. José Mulas 
Palacios, cuyo importe, de 130.759,71 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 50 del vigente presupuesto del Ensanche. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

86. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, una 
vez examinada con todo detenimiento la propuesta del señor 
Ruiz de Grijalba para la concesión de 500 licencias de auto­
taxis, teniendo en cuenta que, si bien los artículos 121 de la 
vigente ley de Régimen local y 122 del reglamento de Or­
ganización, funcionamiento y régimen jurídico de las enti­
dades locales determinan las atribuciones del Ayuntamiento, 
entre las que, en su apartado tercero, se dice que puede 
adoptar cualquier forma de gestión en los servicios públicos, 
no es menos cierto que en el artículo 116 de la ley, en 
relación con el 121 del reglamento, se determina que es de 
competencia de la Alcaldía Presidencia la concesión de 
cualquier clase de licencias: 

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se sirva conceder 
5?O nuevas licencias de autotaxis antes del 1 de mayo pró­
xImo. 

Segundo. Que con objeto de que esta ampliación de 
licencias produzca en el servicio público rendimientos inme­
diatos, sería conveniente que por la Alcaldía Presidencia, 
si lo estima oportuno, conceda tales licencias a todas aque­
llas personas que dentro del plazo de treinta días, a partir . 
de la fecha en que se haga público este acuerdo, presente 
un automóvil que reúna las condiciones señaladas en el 
artículo 236 de las Ordenanzas de Policía Urbana y Go­
bierno de la Villa de Madrid, y sea aceptado por la Dele­
gación de Tráfico, de acuerdo con las disposiciones . exis­
tentes. 

Tercero . Que se den las órdenes oportunas a la citada 
Delegación de Tráfico para que obligue a todos los conce­
sionarios de licencias de autotaxis a suprimir de las porte­
ZLJelas de los coches la letra del día de descanso, ya que 
éste debe realizarlo el conductor y no el automóvil, con 
10 que se conseguirá también un mayor número de vehícu­
los en la prestación del servicio: y 

Cuarto. Denegar la autorización solicitada por don 
Ignacio Sol Gómez Pallete para la instalación de microtaxis 
de las marcas Clúa. Kapi -y Dagsa, por estimar que los 
modelos propuestos no corresponden a la importancia y 
decoro que exige la capital de España. 

y se acordó, previas manifestaciones que cOlistan en 
acta, y con el voto en contra del señor Moreno Ruiz, de 
conformidad con 10 propuesto en el anterior dictamen. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

87. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanepte de 15 del corriente, que la 
Corporación no se muestre parte en el sumario que se 
tranlita en el Juzgado de instrucción número 25 de los de 
esta capital por el delito de circulación ilegal de vehículo ' 
de motor y daños producidos en un árbol en la plaza de 
Chamberí, cuyo hecho aconteció en la mañana del día 1 de 
enero' del corriente año, teniendo en cuenta que los daños 
son de escasa importancia, según tasación efectuada por 

el Jardinero mayor, y in que ello suponga enuncia a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayun­
tamiento. 

88. Disponer, de cOnformidad con 10 infonilado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
~[L1nicipal Perinanente de 15 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte como demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpue .to ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Dioni io Almonacid Martínez contra el 
acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente, de 22 de 
junio de 1955. que desestimó su petición de que se le abone 
la indemnización por casa-habitación que venía disfrutando 
durante el tiempo que ejerció el cargo de Secretario del 
anexionado Ayuntamiento de Villaverde. 

89. Aprobar el modelo de contrato redactado por el 
Servicio Contencioso, que figura unido al expediente, para 
la admisión de personal jornalero eventual con destino a la 
ejecución de los trabajos preliminares para la construcción 
del Parque Zoológico de la Casa de Campo. 

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, una vez estudiada de nuevo la propuesta formulada 
por el señor Teniente de Alcalde Delegado del Servicio 
contra Incendios, y tras las aclaraciones que a la misma 
ha hecho su autor, el cual, además, a fin de facilitar, por 
lo que a la parte económica se refiere, la concesión de las 
mejoras propuestas, ha formulado la de que el aumento de 
plazas de Bomberos acordado se reduzca a cincuenta: 

Primero. Elevar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por dicho señor Teniente de Alcalde Delegado del 
Servicio contra Incendios, teniendo en cuenta la peligrosi­
dad y riesgo que entrañan los trabajos peculiares del per­
sonal de aquel Servicio, y en atención, además, a la conti­
nuidad con que lo prestan y a la rígida disciplina a que se 
halla sometido dicho personal, que le coloca en circunstan­
cias distintas a las del resto del de esta Corporación , el 
sueldo base de los Capataces a 15.550 pesetas anuales; el 
de los Bomberos, a 11.300 pesetas; el de los Conducto­
res de haber, a 12.000 pesetas, y el jornal base de los Con­
ductores que perciben su retribución en tal forma, a 32,88 
pesetas. 

Segundo. Suprimir la gratificación de 1.000 pesetas 
anuales que a los Bomberos y Conductores fué concedida 
por acuerdo de 26 de febrero de 1954, y reducir a 5.000 
pesetas la que por el mismo acuerdo se concedi'ó a los Ca­
pataces; y 

Tercero. Modificar el acuerdo, de 28 de octubre de 
1955, por el que se dispuso el aumento de noventa plazas 
de Bomberos, en el sentido de dejar reducido dicho aumen­
to a cincuenta plazas. 

Se ha de hacer constar que estos acuerdos quedan su­
peditados a la resolución que en definitiva dicte la Dirección 
General de Administración local, de la que ha de solicitarse 
la oportuna autorización para llevarlos a efecto, por supo­
ner una modificación de las plantillas aprobadas por aquel 
Centro directivo. 

91. Elevar a la cuantía de 4.200 pesetas anuales la 
gratificación que actualmente disfrutan los Tafluígrafos de! 
salón de sesiones, teniendo en cuenta la labor que dichos 
funcionarios realizan. 

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la solicitud formulada por e! Interventor ge­
neral del Ayuntamiento, D. Basilio Martí Ballesté, con 
relación con su cargo de Letrado asesor del anexionado 
Ayuntamiento de Canillas: 

Primero. Tener por acogido, a todos los efectos, al 
régimen económico ele los Letrados consistoriales de este 
Ayuntamiento a D. Basilio Martí Ballesté, que desempe­
ñaba cargo ele tal clase en el anexionado de Canillas, ha­
ciéndose constar así en el título original del referido cargo, 
en el que, ele conformidad con el artículo 57 elel vigente 
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reglamento de Funcionarios de Administración local, se le 
declara excedente forzoso mientras desempeñe e! de Inter­
yentor general de este Ayuntamiento, bien entendido que 
podrá ocupar la plaza de Letrado si en cu~lquier oca ión 
dejase de actuar al frente de la IntervenclOn General. 

Segundo. Tenerle por renunciado, de conformidad con 
~u declaración, explícitamente hecha, a percibir haberes ac­
tivos de ninguna clase por el mencionado cargo de Letrado 
con istorial en tanto continúe en él en la situación de exce­
dente forzoso, así como al percibo de cualquier cantidad 
que por el concepto de atrasos puuiera corresponderle como 
consecuencia de su clasificación como Letrado de este Ayun­
tamiento. 

Tercero. Hacer expre a reserva, para él o para sus 
familiares, de los derechos pasivos que pudieran correspon­
derle como Letrado del extinguido Ayuntamiento de Ca­
nillas y actualmente de éste; debiendo seguir reconociéndo­
sele, sólo a estos efectos pasivos, los aumentos graduales de 
sueldo y remuneraciones inherentes a su cargo y categoría, 
de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 8.° y 14 de 
la ley de 15 de julio de 1954 por la que e fijan y regulan 
las situaciones de los empleados públicos, el artículo 57 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local y el 
artículo 4.° del reglamento de Funcionarios de! Ayunta­
miento de Cani llas de 17 de abril de 1934, al amparo del 
cual ingresó al servicio de aquella Corporación; y 

Cuarto. Determinar que la cuantía de los derechos pa­
sivos de jubilación con respecto a los haberes que venía 
percibiendo en el Ayuntamiento de Canillas y a los que le 
pertenecen como funcionario del Ayuntamiento de Madrid, 
como excedente forzoso, se regirá por los reglamentos o 
leyes que estén en vigor para esta Corporación de Madrid 
en el momento de producirse la jubilación, y en lo que res­
pecta a las pensiones de sus familiares, serán satisfechas 
con fondos municipales, y su cuantía se regulará con arreglo 
a las normas establecidas por el ~ontepío o cualesquiera 
otras que figuren en la legislación vigente como más favo­
rables en el momento de producirse el derecho al percibo 
de dichas pensiones. 

93. Autorizar a D. Joaquín González Vicente, don 
Pedro Calleja Aspizúa y D. Félix Contreras Dueñas, fun­
cionarios de este Ayuntamiento, que también lo eran del 
anexionado de Vallecas, a continuar desempeñando simul­
táneamente ambos cargos, con la condición de que cubran 
uno y otro de manera efectiva, con sujeción a las normas 
generales que rigen para el personal de sus respectivas cla­
ses ; haciéndose constar que su situación económicoadminis­
trativa en activo y pasivo, por 10 que se refiere al cargo 
que ostentaban en el Ayuntamiento de Vallecas, se regulará 
con arreglo a los derechos que tenían adquiridos en el 
mismo en la fecha de la anexión, salvo aquellos concedidos 
por .acuerdos de la citada Corporación, los cuales el Ayun­
tamiento de Madrid no viene obligado a aceptar, conforme 
a lo previsto en la orden de! Ministerio de la Gobernación, 
de 19 de enero de 1945, por la que se daban normas para 
el desarrollo de la ley de Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores de 25 de noviembre de 1944; regulándose 
en su día, y en igual forma, la concesión de los derechos 
que respecto a pensión puedan corresponder a sus fami­
liares. 

94. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de Inayo de 1954, por e! que se denegó 
al Inspector Médico del Laboratorio Municipal, jubilado, 
D. Jesús del Pino Sainz, la asignación de haberes pasivos 
como Médico del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, 
cargo que desempeñó simultáneamente con el otro citado, y 
disponer que se proceda a efectuar su clasificación pasiva 
para determinar los haberes de esta clase que han de asig­
nársele con arreglo a los derechos que en aquel Ayunta­
miento tenía adquiridos en la fecha de la anexión, salvo 

los concedidos por acuerdos de la citada Corporación, los 
cuales el Ayuntamiento de Madrid no viene obligado a 
aceptar, conforme a lo previsto en la orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 19 de enero de 1945, por la que se 
daban normas para el d,esarrollG de la ley de Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores ele 25 de noviembre 
de 1944. 

95. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que se requiera al operario del Servicio de Parques 
y Jardines, jubilado, D. Eusebio Maroto Torrejón para 
que en el plazo de un mes desaloje la vivienda que ocupa en 
el piso primero del pabellón situado en la puerta principal 
de la Casa de Campo, que le fué concedida por razón del 
servicio que prestaba en la expresada dependencia muni­
cipal, bajo apercibimiento de lanzamiento por el propio 
Ayuntamiento, que será ejecutado a su costa si en dicho 
término no lo efectúa, en aplicación de lo dispuesto en el 
vigente reglamento de Bienes de las entidades locales. 

96. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, que se requiera al operario de Parques y J ar­
dines, jubilado, D. Angel Fernández Albalate para que en 
el plazo de un mes desaloj e la vivienda que ocupa en el 
paseo de los Pinos, 5, de los Viveros municipales, que le 
fué concedida por las mismas razones, y con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior. 

97. Disponer, de conformidad con lo ·informado por 
la Sección, que se requiera al Encargado del Servicio de 
Vías, Circulación y Transportes, jubilado, D. I sidro Bueno 
López para que en el plazo que la Superioridad fije desaloje 
la vivienda que ocupa en la finca número 46 de la ronda de 
Segovia, que le fué concedida por las mismas razones, )' 
con las demás prescripciones que se indican en los dos 
anteriores. 

98. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Sección, que se requiera a doña Josefa Díaz Suárez, como 
viuda de! que fué Guarda mayor de la Casa de Campo don 
Estanislao Antonio Olmedo González, para que, en unión 
ele los familiares que con ella conviven, y en el plazo de un 
mes, desaloje la vivienda que ocupa en el pabellón situado 
en la puerta principal de dicha Casa de Campo, la cual fué 
asignada a su fallecido esposo por razón del cargo que des­
empeñaba; baj o apercibimiento de lanzamiento por el pro­
pio Ayuntamiento, que será ejec.utado a su costa si en dicho 
término no lo efectúa, en aplicación de lo dispuesto en el 
vigente reglamento de Bienes de las entidades locales. 

99. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Sección, y con lo establecido en el apartado segundo del 
artículo 56 del vigente reglamento de Bienes de las enti­
dades locales, que se proceda al desahucio por vía adminis­
trativa de doña Antonia Ruiz Maeso, viuda del Subalterno, 
fallecido, D. Alfonso Ortega Prieto, y al de sus hijos don 
Alfonso, D. José Luis y D. Antonio, de veinticinco, veinti­
trés y veintiún años, respectivamente, de las habitaciones 
que indebidamente siguen ocupando en el grupo escolar 
Asunción Rincón, situado en la calle del General Alvarez 
de Castro, 46; debiendo, en aplicación de lú dispuesto en 
e! artículo 124-1 , en relación con los artículos 76 y 119 
a 121 del expresado reglamento, ejecutar la Corporación 
por sí misma el lanzami ento, con sujeción a las citadas 
normas. 

100. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante e! Tribunal Provincial por D. Emilio To­
más Fernández de Mera contra el acuerdo de la Comisión · 
Municipal Permanente, de 23 de noviembre de 1954, por· el 
que se le denegó el reingreso al servicio activo C01110 Letrado 
asesor excedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

101. Readmitir al Servicio activo a la Maestra muni­
cipal, destituÍda, doña Carmen Marchena ele Val, con la 
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anción de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para 
puestos de mando o confianza y pérdida también de los 
haberes dejados de percibir durante el tiempo que ha per­
manecido suspensa o destituída, tiempo que tampoco le 
será de abono a ningún otro efect,o; quedando supeditada 
su readmisión a la existencia de vacante de su categoría, y 
haciéndose constar que este acuerdo quedará pendiente de 
lo que en definitiva resuelva el Ministerio de la Goberna­
ción, a quien deberá remitirse el expediente. 

102. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, de conformidad con el Juzgado Depurador 
y con la ponencia emitida al efecto, en el sentido de que, a 
juicio del Ayuntamiento, procede la reapertura del expe­
diente de depuración del operario de Talleres Generales, 
destituído, D. Alvaro Navarro Martínez. 

103. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio del Ayunta­
miento, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Parques y Jardines, destituído, doñ 
Angel Estévez Martín. 

104. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. José Campos Canfranc, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de separación definitiva del servicio a que 
se refiere el articulo 108-1 y 2, norma sexta, como autor de 
una falta muy grave, tipificada en el artículo 101-1, nor­
mas primera, segunda y quinta, por concurrir las circuns­
tancias señaladas en los artículos 102, 103 y 106, apartados 
terceros, todos ellos del vigente reglamento de ·Funciona­
rios de Administración local, y desestimar el escrito de 
alegaciones formulado por el encartado. 

105. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Mariano Roa Tirado, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de separación definitiva del servicio a que 
se refiere el artículo 108-1 y 2, norma sexta, como autor 
de tres faltas muy graves, tipificadas en el artículo 101-1, 
normas primera y quinta, por concurrir las circunstancias 
señaladas en ' los artículos 102, 103 Y 106, todos ellos del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

106. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Hilario Hernández Pérez, de conformidad ·con la pro­
puesta formulada por el señor Concejal Juez instructor del 
expediente de responsabilidad administrativa seguido con- . 
tra aquél, la sanción de separación definitiva del Servicio a 
que se refiere el artículo 108-1 y 2, norma sexta, como autor 
de una falta muy grave, tipificada en el artículo 101-1, nor­
ma primera, por concurrir las circunstancias señaladas en 
el artículo 102, apartado 3.°, todos ellos del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

A petición del señor Gómez-Acebo, fueron retirados 
para nuevo estudio los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo la aprobación del proyecto de bases 
redactado para proveer por concurso-oposición diez plazas 
de Aparejadores de los Servicio Técnicos. 

Otro, proponiendo la aprobación del proyecto de bases 
redactado para proveer por concurso-oposición cinco pla­
zas de Delineantes de los Servicios Técnicos; y 

Otro, proponiendo la aprobación del proyecto de bases 
redactado para proveer por concurso-oposición cinco plazas 
de Auxiliares no titulados (Topógrafos) de los Servicios 
Técnicos. 

Comisión de Abastos 

107. Aprobar, como consecuencia del nuevo estudio 
realizado por la Comisión, a la que se remitió el expediente, 
a ruego del señor Ruiz de Gri jalba, por acuerdo del Ayun-

tamiento Pleno de 10 de febrero último, las valoraciones 
de puestos del Mercado de Barceló que figuran en el acta 
suscrita por el técnico municipal y el del concesionario, los 
que servirán de precio tipo en las subastas que oportuna­
mente se celebrarán para la adjudicación de puestos del 
referido Mercado, teniendo en cuenta que dicho ruego no se 
relacionaba con el Mercado, sino con una licencia de obras 
solicitada por la propiedad del de San Ildefonso, 10 que 
hace que dicha Comisión mantenga su dictamen de 7 del 
referido mes de febrero, eliminándose del mismo el segundo 
apartado, puesto que ya se ha informado por los Servicios 
Técnicos acerca de la construcción y terminación de la refe­
rida instalación. 

108 y 109. Aprobar, de conformidad con los informes 
emitidos en los expedientes respectivos, los pliegos de con­
diciones que figuran en los mismos para la adjudicación 
mediante subasta de los puestos y bancas del Mercado de 
Barceló. 

110 y 111. Aprobar, de conformidad con los informes 
emitidos en los expedientes respectivos, los pliegos de con­
diciones que figuran en los mismos para la adjudicación 
mediante subasta de los puestos y bancas del Mercado de 
Carabanchel. 

Comisión de Acopios 

112. Adoptar, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección del Servicio de Acopios, los acuerdos que a 
continuación se expresan, en cuanto a la confección de uni­
formes de invierno para el personal del Servicio de Lim­
piezas: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso estas 
formas de contratación, y se realice mediante concurso pú­
blico, la confección de 2.330 uniformes de invierno para el 
personal del Servicio de Limpiezas, habida cuenta que la 
Corporación Municipal facilitará el tejido de pana preciso 
para realizar dicha confección, por lo que se considera 
comprendida en la excepción prevista en el apartado octavo 
del artículo 37, en relación con el apartado segundo del 
artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, según se acredita con los favorables 
informes emitidos a tal fin por la Secretaría General e Inter­
vención de Villa. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y administrativas 
redactados al efecto,. por hallarlos de conformidad; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 242.000 pese­
tas que por tal motivo se puede producir sea cargo a la 
consignación de 1.400.000 pesetas que para dichas aten­
ciones figura en el capítulo VII, artículo 2.°, del vigente 
presupuesto. 

113. Adoptar, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección del Servicio de Acopios y por la Jefatura de 
Talleres Generales, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en cuanto a la enajenación de materiales inútiles 

. para las atenciones municipales depositados en los indicados 
Servicios, una vez examinadas las listas de lotes que se 
han confeccionado, así como los pliegos de condiciones for­
mulados al efecto: 

Primero. Que existiendo en los Servicios de Talleres 
Generales y de Acopios los materiales que se indican en 
las relaciones formuladas por las Jefaturas de los mismos, 
y que no tienen aplicación municipal, se celebre subasta 
pública para la enajenación de aquéllos en la forma más 
conveniente para los intereses municipales. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas que al efecto se han redactado, por encon­
trarlos de conformidad; y 
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Tercero. Que los importes que por tal enajenación se 
produzcan sean ingresados en fondos municipales en la 
forma legal pertinente. 

Comisión de Cultura 

11'+. Aprobar las siguientes bases para anunciar el 
concurso de obras teatrales Lope de Vega, dotado con el 
premio de 25.000 pesetas, consignadas expresamente en el 
vigente presupuesto : 

P rimera. A este premio pueden optar todos los escri­
tores españoles, sean o no noveles. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales y 
no estrenadas, no considerándose incluí das en esta deno­
minación las traducciones, refundiciones o adaptaciones, ya 
sean de la novela, del cinematógrafo o del propio teatro. 

Tercera. E xiste libertad absoluta en cuanto al proce­
dimiento y tema de las obras presentadas, sin más limita­
ciones que las que pudieran derivarse del fallo de la cen­
sura. La extensión de las mismas debe sujetarse a los 
límites normales de duración de los espectáculos en España. 

Cuarta. Las obras, escritas a máquina a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas en sohr~ cerrado, 
con un solo ejemplar y con la indicación "Para el concurso 
de obras teatrales", a la Comisión de Cultura del Ayunta­
miento de Madrid, en cuya Sección se entregará el corres­
pondiente recibo. 

E l plazo' de presentación de obras será el mes de abril 
cle 1956, en cuyo clía 30, a la una de la tarde, se cerrará la 
admisión. . 

Las obras se enviarán en sobre cerrado, marcado con 
un lema, y en plica aparte, rotulada con el mismo lema y 
encerrada en aquél, constarán el nombre y domicilio del 
autor. 

Quinta. El ] urado, presidido por un Vocal de la Comi­
sión de Cultura designado por la Alcaldía Presidencia, 
estará formado por un Académico designado por la Real 
Academia Española, un crítico teatral nombrado por la 
Asociación de la Prensa, un representante de la Sociedad 
de Autores Españoles, un Vocal designado por el Minis­
terio de Información y Turismo, un representante del Sin­
dicato del Espectáculo y el Director artístico del teatro 
Español. Este Tribunal elegirá entre las obras recihidas la 
que a su juicio merezca el premio Lope de Vega, y elevará 
su propuesta a la Comisión Municipal Permanente, para su 
superior aprobación. 

Sexta. Los autores de las obras presentadas que no 
hayan sido elegidas por el Jurado dispondrán del plazo de 
un mes, a contar desde la aprobación del fallo del mismo 
por el Ayuntamiento, para retirarlas. Transcurrido dicho 
término, se ordenará la quema de las obras no recogidas. 

Séptima. El autor de la obra escogida recibirá un pre­
mio en metálico de 25.000 pesetas. 

Octava. La obra premiada se representará en el teatro 
Español en la fecha que la Dirección del mismo estime con­
veniente, siempre dentro de la temporada 1956-1957; Y 

Novena. El premio es indivisible. 
'115. Conceder al señor Decano del Servicio Conten­

cioso, D. José Luis Colás Hontán, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Presidente de la CO)l1i­
sión, la Medalla de Madrid, en su categoría de plata, tenien­
do en cuenta los méritos especiales de dicho funcionario y 
los reconocidos servicios prestados a la Corporación, que 
le hacen acreedor a tan señalada distinción. 

116. Conceder al Portero mayor de Secretaría, jubi­
lado, D. Julián Gamarra de la Fuente, de conformidad con 
la propuesta formulada por el señor Presidente de la Comi­
sión, la Medalla de Madrid, en su categoría de bronce, 
tenienclo en cuenta los relevantes servicios prestados a la 

Corporación por dicho Subalterno, que le hacen acreedor a 
tal di stinción. 

117. Conceder al religioso salesiano Ilmo. Sr. D. ] osé 
María Sabaté Lleonart la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de bronce, con o~asión de las bodas de oro de su 
profesión religiosa y premiaudo así los e fuerzas y trabajos 
realizados en favor de la Villa. 

118. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el estudio realizado acerca del protocolo y 
ceremonial del Ayuntamiento por el Centro ele Estudios 
Municipales . Antonio Maura: 

Primero. Que en cuanto al color de la bandera del 
Ayuntamiento de Madrid, se adopte el que es tradicional 
de la Villa, esto es, el carmesí. 

Segundo. Que como complemento elel anterior acuer­
do, sea modificado el adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 de julio de 1940, por el que se restablecía el pendón de 
la Villa con el color morado, en el sentido de sustituir dicho 
color por el carmesÍ, que es er tradicional. 

Tercero. Que por lo que se refiere a las insignias de 
los miembros de la Corporación, medalla y fajín, se conser­
ven en la forma actual, pero señalando para el fajín el color 
carmesí , y asimismo para el cordón o cinta de la mencionada 
medalla. 

Cuarto. Que respecto al escudo de Madrid, se conserve 
el escudo actual, con la corona de los Reyes Católicos; 
señalándose la conveniencia de publicar un folleto descri­
biendo el escudo y sus vicisitudes a través de la Historia, 
con una reproducción en colores. 

Quinto. Que sean restablecidos los Timbaleros y Cla­
rineros de la Corporación, aceptándose para su actuación 
como 111 archa de "'1.1 adrid la pieza musical atribuí da a Car­
los V, y recientemente descubierta por la Directora de la 
Biblioteca Musical e instrumentada por el Director de la 
Banda Municipal; facultándose al Alcalde Presidente para 
designar y disponer el adiestramiento · del personal que 
haya de cumplir esta función, de acuerdo con el Director y 
el Concejal Delegado de la Banda Municipal, procuránclose, 
a ser posible, reclutar dicho personal dentro del Cuerpo de 
Subalternos, mediante la adecuada selección. 

Sexto. Que se confeccionen nuevas dalmáticas para 
los Macer.os de la Corporación, así como que se provea de 
los uniformes adecuados a los Clarineros y Timbaleros, con 
arreglo al modelo tradicional elegido por la Ponencia, auto­
rizándose en su caso al Servicio de Acopios para la adqui­
sición del instrumental necesario para estos últimos, y que 
si se estima procedente, se adopten las resoluciones preci­
sas y se observen los trámites necesarios para la adquisición 
en el extranjero ele las telas que han de ser aplicadas a Sll 

confección. 
Séptimo. Que una vez ' adoptados estos acuerdos, se 

lleve a cabo por los señores Secretario general y Oficial 
mayor de la Corporación la redacción de los proyectos de 
reglamento de Protocolo y del Libro de Ceremonial de la 
1111sma; y 

Octavo. Que por el Servicio de Acopios se proceda 
a llevar a la práctica las adquisiciones de los efectos que 
sean necesarios, con la confección del oportuno presupuesto 
y habilitación del crédito correspondiente por la Interven­
ción Municipal. 

Junta administradora de los fondos del recargo 
de la décima del paro 

119 a 153. Disponer, teniendo en cuenta las urgentes 
necesidades de pavimentación, aceras y alcantarillado ele 
muchas vías públicas de la capital y términos anexionados, 
como resultado del plan de obras confeccionado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, que, con 
cargo a los fonelos cuya administración corresponde a la 
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J unta, se satisfagan la cantidades que a continuación se 
determinan, importe de las obras que asimismo se señalan, 
siempre que se justifique por medio de certificado, que ha 
de expedir el Arquitecto director de tales obras, que el 
50 por 100 como mínimo se destine a mano de obra, sin 
que tampoco pueda satisfacers~ ninguna clase de honora­
rios ni otras partidas con cargo a estos fondos; debiendo 
la Comisión de Fomento continuar la tramitación de los 
respectivos expedientes, a los efectos subsiguientes: 

Naturaleza)' situación de las obras 

Pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Hermenegildo Bielsa y transversal entre 
esta última y la de Monederos, 467.414,06 pesetas. 

Urbanización de la calle de Teresa López Valcárcel, 
entre la del Teniente Coronel Noreña y el paseo del Molino, 
427.047,38 pesetas. 

Pavimentación e instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Fernán Caballero, entre la plaza de la 
Concepción y la calle del Parador del Sol, 270.698,03 pe­
setas. 

Pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Fernán Caballero, entre la del Parador del 
Sol y la autopista de Carabanchel, 386.305,87 pesetas. 

Pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Eduardo Mm'quina, entre las de la Inmacu­
lada Concepción y el Parador del Sol, 375.824,25 pesetas. 

Pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de la Madre Cándida María de Jesús, 251.279,11 
pesetas. 

Pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de la Pilarica, entre las de Marcelo Usera y 
Antonio Salvador, 241.079,28 pesetas. . 

Pavimentación de la calle de la Osa Menor, entre las de 
la Oliva y Osa Menor (Aravaca), 36.937,79 pesetas. 

Pavimentación de las calles Baja de la Iglesia, Húmera 
y carretera de Talleres, del barrio de Aravaca, 1.366.168,92 
pesetas. 

Pavimentación de la calle del Berenisa, del barrio de 
Aravaca, 256.438,93 pesetas. 

Pavimentación de la calle de la Infanta María de las 
Mercedes, entre las de Huesca y Logroño, 267.675,89 pe­
setas. 

Construcción de alcantarillado en las calles de Noguera 
Pallaresa, Romadríu y Valls Ferreras, 264.766,80 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle de los Herma­
nos De Pablo, entre la Carretera de Aragón y el Arroyo 
del Calero, 788.647,36 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle de Emilio Fe­
rrari, 1.690.607,56 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle de San Eduar­
do, 75.858,12 pesetas. 

Pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Sancho Dávila, 1.119.530,80 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle del Oráculo, 
entre las de Florencia Llorente y el Concejal Julio Gómez, 
361.879,33 pesetas. 

Pavimentación de la calle de Florencia Llorente, entre 
la carretera de Aragón y la calle del Oráculo, 551.057 pe­
setas. 

Construcción de alcantarillado en la calle del Concejal 
Julio Gómez, entre la carretera de Aragón y la calle del 
Oráculo, 397.800,52 pesetas. 

Pavimentación de la calle de García Llamas, entre la de 
San Diego y la vía del ferrocarril, 479.721,79 pesetas. 

Pavimentación e instalación de absorbederos en la calle 
de López Gras, 1.016.368,55 pesetas. 

Urbanización de la calle de los Tajos Altos. 314.111,63 
pesetas. 

Pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
y construcción de alcantarillado en la calle de Tomás Bre­
tón, con vuelta a la de Jaime Vera, 1.608.178,52 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en el barrio del Zofío 
(segunda fase), 523.394,57 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en el barrio del Zofío 
(tramo final), 218.268,51 pesetas. 

Renovación de pavimento en la calle de Doña Urraca, 
entre las de Antillón y Caramuel, 140.315,07 pesetas. 

Sustitución del alcantarillado en la calle de los Herma­
nos Del Moral (tramo final), 281.203,36 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle de Mercedes 
Arteaga, 148.283,85 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle de nueva aper­
tura proyectada entre la avenida de Puerta Bonita y la 
calle de la Vía, 281.089,67 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle de Nájera, 
92.102,38 pesetas. 

Pavimentación de las calles interiores de la Colonia de 
la Obra Sindical del Hogar, aneja a la calle de la Callejuela 
(primera fase), 34l.840,45 pesetas. 

Pavimentación de las calles interiores de la Colonia de 
la Obra Sindical del Hogar, aneja a la calle de la Callejuela 
(segunda fase), 252.306,50 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle Posterior Oc­
cidental y transversales, 1.689.477,69 pesetas. 

Pavimentación e instalación de tuberías .y bocas de rie­
go en la calle del Abedul, 293.449,17 pesetas. 

Acondicionamiento e instalación de los elementos nece­
sarios para la celebración de un concurso internacional de 
rosas y construcciÓn de pabellones y arreglo de los accesos 
a la Rosaleda del Parque del Oeste, 1.750.097,65 pesetas. 

154. Disponer que, con cargo a los fondos que admi­
nistra la Junta, se satisfaga la cantidad de 1.243.997,57 'pe­
setas, importe de las obras de situado de faroles y amplia­
ción de la calzada en la calle de Cea Bermúdez, quedando 
con ello cubierta la totalidad de las obras, junto con las 
contracciones anteriores; debiendo proseguirse la tramita­
ción del expediente por la Sección de Fomento, a efectos 
de adjudicación de las referidas obras. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

155. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, como consecuen­
cia del convenio suscrito entre el Gobierno español y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Ayuda Internacio­
nal a la Infancia, para lo cual tiene la Dirección General 
de Sanidad a su disposición abundante y valioso material 
con destino a la instalación en España de cuatro Centros 
destinados al tratamiento y recuperación de niños prema­
turos, y ser Madrid, y precisamente la Maternidad Muni­
cipal, que tan magníficos y ex~raordinarios servicios viene 
prestando, uno de los sitios designados: 

Primero. Que, aceptando el ofrecimiento de la Direc­
ción General de Sanidad, se instale en el Centro Mater'nal 
de Urgencia y Servicios Tocoginecólogos (Maternidad Mu­
nicipal) el nuevo Centro para el tratamiento de niños pre­
maturos, de acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Ayuda Internacional a la Infancia. 

Segundo. Que a tal efecto se realicen con toda urgen­
cia en el mencionado edificio las obras de adaptación que 
a juicio de los técnicos se consideren necesarias . . 

Tercero. Agradecer a la Dirección General de Sani­
dad su valioso ofrecimiento de material moderno para la 
instalación de este Centro, que deberá ser modelo en todos 
los órdenes, así como de un número determinado de becas 
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para la formación del personal colaborador necesario en 
Centros calificados del extranjero; y 

Cuarto. Facultar a la Alcaldía Presidencia y al ilus­
trÍsimo señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficen­
cia y Sanidad para adoptar cuantas medidas se consideren 
necesarias para la realización de esta propuesta. 

156. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, en la que, teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en el expediente de enajena­
ción de una máquina litográfica plana, marca Voirín, ins­
talada en los talleres de Artes Gráficas Municipales, dadas 
las características y objeto de la misma, así como el hecho 
de haber quedado desierta la subasta anunciada, propone la 
adjudicación directa a la entidad Metalgráfica Castellana 
(Sociedad anónima), en la cantidad de 55.250 pesetas, que 
serán ingresadas en los fondos municipales; debiendo tra­
mitarse por el Negociado de· Subastas la formalización del 
oportuno contrato, el que, dada su cuantía, se otorgará me­
diante el correspondiente documento administrativo. 

157. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de diciembre de 1955, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la 
Corporación se muestre parte como demandada en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por el Maestro nacional D. Tomás Guerra 
Carnicero contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de mayo de 1955, denegatorio de la indemniza­
ción por casa-habitación al recurrente. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

158. Mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
la entidad Industrias de la Madera y Decoración (S. L.) 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio 
de 1954, que declaró desierto el concurso-subasta convo­
cado para contratar la publicidad en la vía pública. 

159. Mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Mariano Madrid Martín contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 12 de agosto de 1955, denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada para churrería en la avenida 
de San Diego, 108 (Puente de Vallecas). 

160. Mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Rufo López Martínez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 de marzo de 1955, denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada para ampliación de taller de 
cerraj ero a mano a taller mecánico con soldadura en la 
calle de Eugenia de Montijo, 69, con vuelta a la Nueva, 1 
(Carabanchel Alto). 

161. Mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. José Román Serrano contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 de octubre de 1955, denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada para ampliación de abacería 
a tienda de comestibles en la calle Cuatro, 34 (Vallecas). 

162. Mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Teodoro Polo Díaz, contra el decreto de la Alcaldía 
~residencia, fecha 25 de junio de 1955, denegatorio de la 
lIcencia de apertura solicitada para taller de vulcanización 
en la calle de Vallehermoso, 3. 

163. Mostrarse parte, de conformidad con 10 infor-

mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Antonio Alcalá del Puerto contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 18 de noviembre de 1955, dene­
gatorio de la licencia de apertura solicitada para abacería 
en la calle Ocho, 8 (Alto de Palomeras, Vallecas). 

164. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Casimira García Jiménez contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 2 de febrero de 1955, por el que 
se concedió a D. Salvador Sáez licencia de apertura para 
venta de huevos en la avenida de Alfonso XIII, 27 (Ciudad .T ardín). . 

165. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Vicente Antonio Verdura contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 10 de julio de 1954, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para establecimiento de 
pompas fúnebres en la calle de Bravo Murillo, 301 (Tetuán). 

166. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 12 de diciem­
bre de 1955, por el que se tiene a D. Pablo Herrero Sierra 
por apartado y desistido del recurso de igual naturaleza in­
terpuesto ante dicho Tribunal contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 16 de febrero de 1955, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para venta de frutas 
y verduras en la calle de Ricardo Ortiz, 2. 

167. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 20 de abril 
de 1955, por el que se tiene a doña Elisa Corriendo Bláz­
quez por apartada y desistida del recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de enero de 1954, dene­
gatorio de la licencia de apertura solicitada para cerraj ería 
en la calle de Ricardo Ortiz, 10. 

168. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 13 de mayo 
de 1955, por el que se tiene a la entidad Gutiérrez y Com­
pañía (S. R. C.) por apartada y desistida del recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal contra el 
decreto del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del dis­
trito del Centro; fecha 5 de febrero de 1954, que desestimó 
su petición de funcionamiento de un grupo electrógeno en 
la finca número 6 de la plaza de Santa Cruz. 

169. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de 
mayo de 1951, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Tomás Jacinto Díaz 
Reguillón contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 5 de julio de 1950, que ordenó al recurrente la 
ejecución de determinadas obras en su ebanistería de la 
calle de Fray Luis de León, 4; y por cuya sentencia se de­
clara no haber lugar a la excepción de incompetencia de 
jurisdicción propuesta por el Ministerio Fiscal, desestiman­
do la demanda y absolviendo de la misma a la Adminis­
tración, a la vez que se confirma el acuerdo municipal im­
pugnado. 

170. Quedar enterado de una sentencia de la Sala 4.a 
del Tribunal Supremo, fecha 24 de octubre de 1955, dictada 
en la apelación interpuesta por el Ayuntamiento contra otra 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, recaída en el recurso de igual naturaleza formu­
lado ante el 1"\1ismo por doña Teresa González Mayal sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 15 de marzo de 1950, denegatorio de la licencia 
de apertura solicitada para taller de ajuste mecánico, con 
tres máquinas y dos electromotores, en la calle de Oren se, 
número 21; y por cuya primeramente citada sentencia, es-
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timando la apelación, se anula el aludido fallo de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo que revocó el 
acto administrativo municipal impugnado y declaraba el de­
recho de la recurrente a que se le concediese la licencia en 
los términos solicitados. 

171. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de 
diciembre de 1955, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Basilio Córdoba Tu­
tor contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
mayo de 1954, denegatorio de la licencia de apertura soli­
citada para mantequería, venta de fiambres y pastelería, por 
transformación de la industria de jamonería, en la calle de 
Treviño, 11; y por cuya sentencia, estimando el reCl1I:so 
de que se trata, se revoca e! decreto impugnado, a la vez 
que se declara el derecho del recurrente a obtener la licen­
cia solicitada, condenando a la Administración a expedirla 
en los términos en que fué pedida. 

172. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de 
diciembre de 1955, dictada en el recurso de igual 'natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Albino Fer­
nández Fernández contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 15 de febrero de 1954, denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada para huevería en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, ]25; y por cuya sen­
tencia, estimando el recurso de que se trata, se revoca el 
acto administrativo municipal impugnado, y se declara que 
el Ayuntamiento viene obligItdo a conceder y expedir la 
licencia en los términos solicitados. 

173. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de 
diciembre de 1955, dictada en el recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Teodosio Ri­
vera Sánchez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de marzo de 1954, denegatorio de la revalorización 
de licencia y reapertura del establecimiento de venta de 
carne de ganado equino en la calle de Francisco Santos, 
número 36; y por cuya sentencia, estimando el recurso de 
que se trata, se declara en su lugar el derecho del recu­
rrente a que se le rehabilite y convalide la mencionada 
licencia. 

174. Quedar enterado de una sentenc.ia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de 
noviembre de 1955, dictada en e! recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Nicolás Arias 
Consentirri contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de abril de 1954, denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para huevería en la calle de Zigia, 34, 
de Canillas; y por cuya sentencia, estimando e! recurso de 
que se trata, se revoca el acto administrativo municipal 
impugnado, y se declara que el Ayuntamiento viene obli­
gado a conceder y expedir dicha licencia en los términos 
pedidos. 

Pr o posición 

175. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gu­
tiérrez del Castillo, interesando el establecimiento de cuatro 

. guarderías infantiles en los barrios de Tetuán, Vallecas, 
Carabancheles y Villaverde, para hacer frente al cuidado 
y vigilancia de los niños de la capital que por su edad no' 
pueden asistir a las escuelas, teniendo en cuenta que una 
gran cantidad de mujeres casadas y viudas han de despla­
zarse de sus domicilios para trabajar; debiendo procederse 
a la confección de los oportunos proyectos y presupuestos. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente y 
aprobar dicha proposición. 

...... * 

Asuntos al despacho de oficio 

176. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de esta misma fecha, aprobatorio de 
un decreto de la Alcalclía Presidencia, de 1 del corriente, 
concebido en los siguientes términos: 

. 1 Al entrar en funcionamiento las Ponencias de Proto­
colo y Ceremonial, Tráfico, Aparcamientos y Estaciones de 
autobuses, Teatro Municipal, Publicidad y Revista munici­
pal, a las que seguirán en fecha muy próxima las de Carta 
orgánica, Carta económica y Turismo, las tareas encomen­
dadas al Centro de Estudios Municipales Antonio Maura 
han experimentado un considerable aumento de volumen, 
que exige la adscripción de nuevo personal, tanto en los 
trabajos de carácter administrativo como en las colabora­
ciones técnicas prestadas en las diversas funciones asigna­
das a la mencionada institución. Por todo ello, teniendo en 
cuenta que para el cumplimiento de su misión resulta insu­
ficiente la vigente plantilla del Centro de Estudios Munici­
pales, aprobada por decretos de esta Alcaldía fechas 2 de 
agosto de 1954 y 6 de junio de 1955, de los que se dió 
cuenta al Ayuntamiento Pleno en sus sesiones de 31 de 
diciembre de 1954 y 22 de junio de 1955, vengo en dispo­
ner, en uso de las facultades que me confieren los artícu­
los 13 a 16 del reglamento del Centro de Estudios Mu­
nicipales Antonio Maura, que la referida plantilla quede 
constituída en la forma que a continuación se señala, retri­
buyéndose los cargos con las gratificaciones anuales que 
se consignan en el expediente: 

A) Consejo General. 
B) Comisión Ejecutiva: un Vicesecretario. 
C) Negociado de Estudios Municipales: un ] efe de 

N egociado, un Oficial administrativo, tres Auxiliares ad­
ministrativos y un Subalterno. 

D) Oficina de Prensa: un Oficial técnicoadministra­
tivo, Jefe de la Oficina; un Oficial administrativo y un 
Auxiliar administrativo. 

E) Biblioteca Técnica: un Bibliotecario. 
F) Personal administrativo agregado al Centro: dos 

Oficiales administrativos y un Auxiliar administrativo. 
G) Colaboradores (personal contratado): siete Beca­

rios especialistas en Derecho municipal, Haciendas locales, 
Estadística, Organización de ficheros y Práctica adminis­
trativa; tres Traductores (francés, inglés, italiano) y cIoce 
Informadores de Prensa y un Fotógrafo. 

177. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de esta misma fecha, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 2 del corriente, 
designando, adscrito al Centro de Estudios Municipales 
Antonio Maura, al personal que a continuación se expresa, 
en uso de las facultades que le confieren los artículos 13 
a 16 del reglamento del citado Centro, y teniendo en cuenta 
la plantilla asignada al mismo por el anterior decreto de 
1 del corriente, así como la necesidad de que la Biblioteca 
de la Primera Casa Consistorial esté en conexión con el 
mencionado Centro: 

D. Félix Magallón Antón, Bibliotecario; D. Arturo 
Huidobro González, Oficial administrativo, adscrito a la 
Secretaría del Centro; doña Juliana Infante Pérez, Oficial 
administrativo, adscrita a la Secretaría del Centro, y don 
Jesús Isabel Gómez, Auxiliar administrativo. adscrito a la 
Oficina de Prensa. . 

178. Quedar enterado de un 'acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de esta misma fecha, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 7 del corriente, 
disponiendo, en uso de las facultades que le confieren los 
artículos 13 a 16 del vigente reglamento del Centro de Es­
tudios Municipales Antonio Maura, que se extiendan los 
correspondientes contratos, por término de un año, a fin de 
prestar servicios C01110 personal colaborador de dicho Cen-
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tro a doña María Josefa Faquineto Robles, en concepto de 
traductora de francés , con la gratificación anual de 12.000 
pesetas, y a doña María Isabel Francoy Atares, doña Car­
men Jiménez Martínez de Velasco y D. Juan Antonio Ca­
tarinéu Valero, como Becarios especialistas, con la grati­
ficación de 9.000 pesetas anuales a cada uno; todo ello 
dentro de las condiciones señaladas por e! artículo 8.° del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal, y que asimismo, habiendo transcurrido el plazo de un 
año establecido para la vigencia de los contratos celebrados 
con los colaboradores D. Enrique de Aguinaga López, doña 
Rosa María Topete Bohigas, D. Arturo Gallardo Rueda, 
D. Santos Luis Gil Carretero y D. Jaime Suárez Alvarez, 
se extiendan a los mismos, por ser necesarios los servicios 
de los citados colaboradores, nuevo contrato, igualmente 
por término de un año. 

Comisión de Hacienda 

179. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 15 del corriente, de una re­
solución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro- ' 
vincia, fecha 30 de julio de 1955, desestimatoria de la 
reclamación promovida ante el mismo por la entidad Cons­
tructora Benéfica contra e! acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 21 de julio de 1954, denegatorio de 
la exención de pago de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 104 de la calle de Cartagena como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

Comisión de Fomento 

180. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes entre la carretera de Puerta Bonita y ' U sera y las calles 
de Brunete y Argüeso, según proyecto de la Dirección de 
Urbanismo de 18 de noviembre del pasado año. 

181. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
270.698,03 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la urbanización de la calle de 
Fernán Caballero, entre la plaza de la Concepción y la 
calle del Parador del Sol, y disponer que dicha suma sea 
cargo, según propu.esta de la Junta administradora del im­
puesto para la previsión del paro obrero, a los fondos que 
dicha Junta administra, así como que las obras de referen­
cia sean encomendadas a las correspondientes contratas de 
conservación y reconstrucción de pavimentos, ya que el im­
porte del presupuesto está comprendido dentro de los límites 
que se establecen en los pliegos de condiciones que rijen 
para dichas contratas. 

Proposici o n es 

182. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Mo­
reno Ruiz, interesando se conceda una gratificación extra­
ordinaria, que sirva de estímulo y satisfacción, a los Agentes 
de Circulación que durante cerca de veinte días, soportando 
las bajas ten1peraturas sufridas en la capital, prestaron sus 
servicios en las calles de la misma con toda disciplina y 
entusiasmo. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente y 
aprobar dicha proposición. 

183. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Soler 
Díaz-Guijarro, interesando la adopción de los acuerdos que 
a continuación se expresan, teni~ndo en cuenta que el nuevo 
ordenamiento de la liturgia de la Semana Santa decretado 
por la Santa Sede obliga a la actividad civil a adoptar las 
medidas conducentes a la debida adecuación de las activi­
dades laborales a dichas nuevas normas: 

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia se formule 

al Gobierno de la nación, en respetuosa súplica, la petición, 
en virtud de las consideraciones antes expuestas, de que a 
todos los efectos laborales y oficiales sea declarado hábil el 
Jueves Santo; inhábil como hasta ahora el Viernes, e igual­
mente inhábiles el Sábado Santo y Lunes de Pascua, pu­
diéndose considerar este último como fiesta recuperable. 

Segundo. Que toda clase de espectáculos y diversiones 
públicas no puedan tener lugar hasta el Domingo de Re- . 
surrección . 

Tercero. Que previamente se consulte a la jerarquía 
eclesiástica sobre la dignidad de esta propuesta; y 

Cuarto. Que dado e! carácter de esta proposición, que 
no encaja exactamente en la competencia de las Comisio­
nes informativas del Ayuntamiento, y dada también la ur­
gencia de la misma, se proceda en este acto a su toma en 
consideración y aprobación en su caso por la Corporación. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente y 
aprobar la precedente proposición . 

• • • 
184. Expresar a Su Santidad el Papa Pío XII, con 

ocasión del LXXX 'y XVII aniversarios de su nacimiento 
y de su elevación al Trono Pontificio, respectiyamente, la 
ferviente adhesión del Ayuntamiento y del pueblo de Ma­
drid, así como a la Santa Iglesia Católica Apostólica Ro­
mana. 

185. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción Municipal por el desgraciado accidente en que pere- . 
cieron varios aviadores españoles, y trasladar esta muestra 
de condolencia tanto al excelentísimo señor Ministro del 
Aire como a las familias de las víctimas. 

186. Consignar igualmente en acta el sentimiento de 
la Corporación Municipal por el desgraciado accidente ocu­
rrido cerca de Rascafría, en que perecieron varios aviadores 
norteamericanos, y trasladar esta muestra de condolencia 
tanto al Embajador de los Estados Unidos en España como 
al Jefe de la Misión Militar Americana, General Kissner. 

187. Expresar al Director de la Compañía del Gramó­
fono Odeón, D. Luis Gutiérrez Ruedas, el agradecimiento 
de la Corporación por el. importante donativo hecho por la 
indicada Compañía a la Biblioteca Musical del Ayunta­
miento, consistente en varias grabaciones realizadas por la 
Banda Municipal y por la Orquesta Ibérica de Madrid, con 
un total de cuarenta y seis composiciones en discos micro­
surco. 

Se levantó la sesión a los dos y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldia Presidencia 
En uso de liJ.s facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Jerónimo Padilla Moya, para carpintería en la calle 
de los Voluntarios Catalanes, 66. 

D. Agustín Barnés Bonastre, para oficina en la calle 
de Bretón de los Herreros, 64. 

D. Elías Cuéllar Jorge, para venta de accesorios de 
automóvil en la calle de Alcalá, 192. 

D. Gabriel Cal'mona Uruburu, para fotografía singale­
ría en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 7. 

D. Generoso Neira Alonso, para cacharrería y huevería 
en el barrio del Lucero, bloque 5.°, número 9 (Carabanchel). 
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D. Manuel Alvarez l\1artínez> para agencia de trans­
porte en la calle de la Batalla del Salado, 12. 

D. Emilio Herranz Pascual, para pensión en la calle 
de 1 sabel la Católica, 19. 

D. Jacinto Aycart Seijas, para venta de aceites minera­
les y lubricantes en la calle de Joaquín García Morato, 135. 

José Parer (S. A.), para oficinas, como ampliación, en 
la calle de Lagasca, 66. 

D. Adolfo N ol11bela Fernández, para venta de patatas 
fritas en el Mercado de San Miguel, cajón númfro 14. 

Masán (S. A.), para domicilio social provisional en la ' 
calle de Antonio Arias, 12. 

Doña Herminia de Miguel Galgor, para agencia de 
transportes en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 73. 

D. José López Morán, para venta de libros nuevos en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 17. 

D. Teodoro Cadalso Palacios, para fábrica y venta de 
patatas fritas en la carretera de Aragón, 210. 

D. Santiago Pollán Salvadores, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Baldano, 21 (Canillas) . 

D. José María Segura Perna, para venta de artículos 
de regalo, juguetería y papelería en la avenida de la Albu­
fera, 49. 

D, Manuel Sáenz de Heredia Ulloa, para galería de 
exposición de arte en la calle de Claudio Coello, 23 . 

Doña Ricarda de Diego Gutiérrez, para venta de apa­
ratos de radio-construcción en la calle de Dulcinea, 2. 

Ballesán, Materiales en Construcción (S. A.), para ven­
ta de objetos de ornamentación y taller de maestro deco­
rador, como ampliación, en el paseo de las Delicias, 32, 

Saneamientos y Derivados (S. L.), para venta de ar­
tículos de saneamiento y grifos, aparatos eléctricos y de gas 
y cristales planos, como ampliación, en la calle de Diego 
de León, 9. 

D. Ricardo Furió Meliá, para fábrica de losetas hidráu­
licas en la calle de Ezequiel Solana, 13. 

D, Benito Olivares Rivera, para lechería en la avenida 
de la Albufera, 75. 

D, Antonio Parreño Pérez, para taberna en la carretera 
de Ajalvir, kilómetro 13 (Barajas). 

Hospitalarios del Sagrado Corazón, para residencia 
sanatorio con cuarenta y dos camas en la calle de Arturo 
Soria, 204. 

Talleres Bam, para depósito cerrado de materiales de 
saneamiento en la calle de la Fuente del Berro, 9. 

D. Joaquín Alonso Rueda, para venta de confecciones 
y taller de sastre con géneros en la calle de Francos Ro­
dríguez, 16. 

Doña Angeles Claudia Amaro, para avisos de tinte en 
la plaza del General Romero Marchent, 7. 

D. Enrique López Sellés, para venta de confecciones 
de niños' en la calle de los Hermanos Miralles, 27. 

D. Ignacio -úñez Sánchez, para alquiler de motocicle­
tas en la calle de Isaac Peral, 10. 

D. José Castro García, para agencia de anuncios en la 
calle de Ibiza, 74. 

Construcciones Balboa (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la calle de Núñez de Balboa, 45. 

D. Fernando Barrientos Martínez, para oficinas en la 
calle Mayor, 4. 

D. Felipe Basabe Fernández, para depósito cerrado de 
ferretería en la calle del Barco, 42. 

D. Esteban Garda Garda, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Castelo, 48, 

Ediciones Cid (S. A.), para venta de libros nuevos en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 39. 

D. Rafael Sabariego León, para pescadería en la ave­
nida de la Albufera, 84. 

D. Norberto Casillas Herraiz, para despacho de leche 
en la avenida de la Albufera, 86. 

Doña Amalia Pomareda Soler, para perfumería y venta 
de juguetes ordinarios, como ampliación, en la avenida de 
la Reina Victoria, 30. 

D. Evelio Sanz Garda, para tienda de ultramarinos y 
venta de sidras en la calle de Antonio López, 150. 

D. Sebastián Gil Frías, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Pez, 36. 

D. Alejandro Cruz Quilón Rodríguez, para huevería 
en la calle de Modesto Lafuente, 47. 

Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, para residen­
cia sanatorio con cincuenta camas en la calle de López de 
Hoyos, 259. 

D. José Pérez Ruiz, para venta de quincalla y libros 
nuevos en la avenida de J osé Antonio, 84. 

D. Gabriel Mateas Alvarez, para almacén de frutos 
secos y legumbres en la calle de Gutenberg, 7. 

D. Fernando Fernández Ruiz, para taller de herrero 
cerrajero con soldadura autógena en la calle de Londres, 9. 

Compañía Occidental de Capitalización (S. A.), para 
domicilio social y oficina en la calle de Cedaceros, 9. 

D. Julián Martín del Barrio, para carpintería en la 
'calle de Abel, 2. 

D. Manuel Marcos García, para pescadería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 63. 

Doña María de la Fuente Martín, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en el Mercado de Cham­
berí, cajón números 65 y 66. 

D. Daría Bermúdez Delgado, para casa de huéspedes 
en la calle de los Ministriles, 4. 

D. Patricio Olmeda Silgado, para cacharrería y venta 
de frutos secos en la calle de Marcenado, 34. 

D. Manuel Beniti Hernández, para salón de billar en 
la calle de Nicolás Sánchez, 51. 

Talleres Fluma (S. A.), para venta de aparatos eléc­
tricos de uso doméstico y neveras y aparatos de radio, como 
ampliación, en la calle de Serrano, 28. 

Doña Marianne Muessig de Stock, para venta de libros 
nuevos en la calle de Vergara, 9. 

D . Francisco Barragán Martín, para cacharrería en la 
calle de Vital Aza, 104. 

Del Río y Garda del Pozo (S. R. C.), para venta de 
libros nuevos, rosarios e imágenes, como ampliación, en 
la calle del Conde de Peñalver, 36. 

D. Daniel del Valle García, para venta de géneros de 
punto, mercería y paquetería en la calle de Fernández de los 
Ríos, 18. 

D. Ramón Ruiz Cabrera, para oficina administrativa 
en el Mercado de la Prosperidad, cajón número 81. 

Doña Engracia Bravo García, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 63. 

D. Joaquín Castrillo Alvarez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ferraz, 79. 

D. Miguel Muro Vázquez, para platería, relojería y 
bisutería, como cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 
número 10. 

D. Miguel López Cordero, para almoneda y compra­
venta, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Fernando el Católico, 3. 

Doña Rosaura Ruiz Herrera, para pescadería en la calle 
de San Guillermo, sin número. 

D. Francisco Martín Montero, para fontanería en la 
calle Nueva, 3. 

D. Jesús Pata Procuza, para venta de cristalería en la 
calle del Monte Oliveti, 11. 

D. Marcelino Ramos Losada, para bodegón, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Rufino Blanco, 5. 

D. Eugenio Salvanés Taboada, para bodega en la c~tlle 
de Francisco Altimiras, 17. 

Doña Julia González García, para cacharrería en la cal1e 
de García de Paredes, 6. 
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?l1antesa (S. A.), para depósito cerrado de material eléc­
triCO en la calle de José María Raquero, 4. 

D. Leónides Gigando Pérez, para taberna en la calle de 
Jesús y María, 30. 

D. Alfonso García García, para peluquería de señoras 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 6 (barrio de Usera). 

D. Felipe Peña Pascual, para venta de baúles y artícu­
los de piel en la calle de Lista, 55. 

D. Antonio Hermida Santos, para almacén cerrado para 
depósito en la calle de Joaquín María López, 7. 

D. Claudio Dorniel' Kramer, para oficina de contratista, 
C01110 ampliación en oficina de proyectos, en la calle del 
Conde de Peñalver, 92. 

D. Bruno Llorente San Juan, para taller de fontanero 
en la calle de Emerenciana Zurilla, 23. 

D. Joaquín García de las Heras, para despacho de leche 
en la calle de Emerenciana 7.urilla, 56. 

D. Félix González Gutiérrez, para tienda de comestibles, 
C01110 cambio de nombre, en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 89. 

D. Joaquín Fernando Piñana Miguel, para taberna en 
la calle de Baltasar Bachero, 60. 

Doña Dolores Moya Alcolea, para venta de frutos secos 
en la calle de Baltasar Bachero, 40. 

D. Gregario Cuesta Montes, para repostería y venta de 
fiambres, como cambio de nombre, en la carretera de Ara­
gón, 161. 

Doña Rosario Cano, para almacén de papel viejo en la 
calle de Amaniel, 1. 

D. Antonio Rodríguez Vázquez, para venta por mayor 
de vinos generosos, licores, vermuts y aguardientes com­
puestos, como ampliación, en la callé del Arnparo, 32. 

D. Santiago Fernández Ripoll, para venta de muebles 
de acero, aparatos de física y oficina de contratista en la 
aveniela de José Antonio, 64. 

D. Antonio de la Fuente Román, para venta ele apara­
tos ele granja en la calle ele Leganitos, 2. 

Joaquín Pérez Pérez (S. A.), para domicilio social, ofi­
cinas y almacén en la calle ele Magallanes, 23. 

D. Virgilio de la Cruz García, para compraventa ele 
metales en la calle ele la Esperanza, 6. 

D. Francisco Canive Quintana, para peluquería ele seño­
ras en la calle de Marcudos, 4. 

Real Aero Club de España, para exposición aeronáutica 
en el paseo ele Onésimo Reelondo, 16. 

D. Salvador Ruiz Martínez, para taller ele herrero cerra­
j ero en la calle de Francisco Cea, 11. 

D. Sa111uel Sanmiguel Romeo, para mercería y venta ele 
curtielos, como ampliación, en la calle ele Zorrilla, 8. 

D. Amable Montero González, para restaurante econó­
mico en la calle del Príncipe, 33. 

D. Marcelino Pérez Quer, para instalar seis mesas de 
billar en la calle de San Opropio, 4. 

D. Jerónimo Alvaro Bejarano, para ferretería, como 
cambio de nombre. en la calle ele Bravo Murillo, 260. 

D. Juan Mingoarranz Barrán, para fábrica de churros 
y bufí.uelos en la avenida de Felipe II, 24. 

D. Gregario Cava Moreno, para despacho ele pan en 
la calle de las Islas Chago, 1 (Peña Grande). 

D. Antonio Ocaña Serrano, para almoneda en la calle 
de José María Fernández Lanseros, 5. 

Cotesa, Conservación ele Construcciones Técnicas (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle ele Alcalá, 32. 

D. Juan y dofia Te1esfora Moreno y D. Eustaquio Ve­
lázquez, para droguería y ferretería, como cambio de nom­
bre. en la carretera ele Aragón, 142. 

D. Manuel Muñoz López, para taberna, como cambio 
de nombre, en la avenida de San Diego, 78. 

Mare Nóstrum (S. A.), para oficina de seguros y rease­
guros en la aveniela ele Calvo Sotelo, 14. 

D. Manuel Gómez Lavín, para elespacho de leche en la 
calle de Claudio Coello, 58. 

Doña Rosa Trápaga Gutié.rrez, para venta de huevos. 
aves y caza, como cambio de nombre, en la calle de Romero 
Robledo, 7. 

D. Antonio Ruiz Martín, para freiduría ele cortezas en 
la calle de Marina Lavandeira, 5. 

L1 CEXCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Joaquín Sánchez Robles, para garaje en la calle del 
Gobernador, 24. 

D. Pedro Sánchez Diezma, para taller de construcción 
de cocinas económicas en la calle de Francos Rodríguez , 15. 

D. Vicente Furió Meliá, para taller de herrero cerrajero 
en la calle del Caudillo de España, 6. 

\ Tidrios Industriales de Precisión (S. L.), para fábrica 
de objetos de vidrio en la calle del General Santocildes, con 
vuelta a la ronda de Toledo, 4. 

D. Benito Samaniego Rebollo, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Caracas, 10. 

D. Vicente Orbea Solavarrieta, para taller de ajuste en 
la calle ele López de Hoyos, 97. 

Doña Leonor Rüiz Cárdenas, para garaje en el paseo 
de las Yeserías, 57. 

D. Emiliano de las Heras Calleja, para fábrica de mo­
saicos, como ampliación . en la glorieta de las Pirámides, 1. 

D. Manuel Robledo Redruello, para imprenta en la calle 
de Fernández de los Ríos, 46. - - . 

D. José Jimeno Lobera, para fábrica de termosifones 
en la carretera del Este, 44. 

D. José Tejera F1ández, para bar con cafetera de pre­
sión y saturadora, como cambio de nombre, en la plaza 
de Olavide, 8. 

D . . Francisco Vivancos García, para bar con cafetera 
de presión en la calle del General Ricardos, 1. 

D. Paulina Hernando Garrido, para taller mecánico en 
la calle de Rufino González, 9. 

D. Arturo Gallego García, para taller de serrar már­
moles en la calle de José de Villena, 11. 

D. Antonio Miguel Antorán, para carpintería mecá­
nica, como ampliación, en la calle de Morando, 11. 

D. Gabriel-Morcillo Buitrago, para taller de broncista 
en la carretera del Este, 64. 

D. Julián Mainez Figoli, para tablajería con cámara 
en la calle ele Diego de León, 7. 

D. Amador Guerra Benito, para carnicería con venta 
de tocino, jamón y embutidos en la avenida de José An­
tonio, 71. 

D. Mariano Merino Martínez, para taller de fotograba­
dar en la calle de Blasco de Garay, 41. 

D. Manuel Martínez Nieto, para carbonería en la plaza 
del Norte, 4. 

Doña Aurora Cano Macías, para ebanistería mecánica 
en la calle ele Granada, 63. 

D. Angel GÓl11ez Guijo, para taller de ajuste en la calle 
de Ricardo Ortiz, 14. 

Doña Felisa Castillo Pinilla, para fundición en la calle 
. de Ricarelo Sepúlveda, 3 (Vicálvaro). 

D. Florencio Hemat1Z Fernández, para carbonería, 
como cambio ele nombre, en la ronda de Segovia, 23 . 

D. Mariano A1coceba Muñoz. para venta de envases de 
loza y cristal. como ampliación, en-la calle de Zurbano, 67 . 

n. Antonio González Górnez, para carbonería, como 
cambio de nombre. en la calle ele Viriato, 51. 

D. Gregorio González Muñoz, para venta de vinos en 
la calle ele San Francisco Javier, i7 (Chamartín) . 

D. Domingo González Jiménez, para carpintería mecú­
nica en la calle de Rafael Villa, 22. 
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D. Rafael Galante Tejo, para taller y garaje en la calle 
de Oudrid, 19. 

Talleres E. Grasset (S. A.), para construcciones metá­
licas y electromecánicas, como ampliación, en la carretera 
de El Pardo, 15. 

D. Fabio García Arroyo, para bar con cafetera de pre­
sión y tres mesas en la calle de Fernán González, 44. 

D. Felipe Canales Canales, para vaquería, como reno­
vación, en la calle de Servando Batanero, 50. 

D. Isidoro Mateas Paramio, para edición del periódico 
Gareta en la calle de Palencia, 48. 

DENEGACIONES 

D. Julio Altín Cherman, para taller de construcción de 
máquinas en la calle de Francisco Panadero, 10. 

D. Robustiano Ponte Ponte, para frutería y verdulería 
en la calle de Cervantes, 20. 

D. Juan López Salas, para cacharrería en la calle de 
Serranilla, 5. 

D. Francisco Corral Blanco, para venta de hielo en la 
plaza del Niño Jesús, 4. 

Doña Lucila Rincón Galindo, para abacería en la calle 
de los Hermanos García Noblejas, 164. 

Doña Nicolasa Fernández Arévalo,'para huevería y ver­
dulería en la calle de Carmen Mosquera, sin número. 

D. Lisardo Carques Paz, para abacería y. frutería en la 
calle de la Revoltosa, 1I. 

,D. José Hereza Robledillo, para carnicería con venta 
de tocino y jamón, como <;ambio de nombre, en el Mer­
cado del Carmen, cajón número 47. 

D. Isidro Parrondo Mayo, para casquería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado del Carmen, cajón número 15. 

D. Pablo Velasco Sacristán, para almacén de papel y 
compraventa en la calle de Gaztambide, 50. 

D. Ramón Molino Valderrama, para frutería en la calle 
de Bravo Murillo, 9. -

Doña Catalina Alameda Parra, para frutería en la calle 
de Palomeras Baja, 10 (Vallecas). 

Doña Socorro Vázquez Navarro, para abacería en el 
Cerro del Tío Pío, parcela 42. . 

D. Vicente Saiz Calvo, para frutería en la calle de Vi­
cente Tarado, 4. 

D. Francisco Laguna Mera, para abacería en la calle 
de las Santanderinas, sin número. 

Doña Emilia Marcos González, para taberna en la calle 
de Esteban Canos, 25. 

Doña Francisca Caramuel Cameró~, para tienda de co­
mestibles en la calle D, 88 (barrio de Entrevías, Vallecas). 

D. Pedro Moreno Toledo, para instalar una sierra ele 
cinta en la avenida de la Albufera, 219. 

D. Eleuterio Cortés Alvarez, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Diego Mejías, 33. 

D. José Estrada Crespo, para churrería en la calle ele 
Martínez de la Riva, sin número. 

D. Fernando Ochoa de Opacua Ruiz, para taller mecá­
nico en la calle de Panamá, 6. 

D. José Villarreal, para depósito de materiales ele cons­
trucción en la calle de las Santanderinas, 60. 

D. Patricio Pérez Ocaña, para tienda de comestibles 
en la calle de Esteban Carros, 47. 

D. Félix Herrera Donoso, para pescadería en la calle 
de Ceres, 25 (Puente de Vallecas). 

Panificadora de Vallehermoso (S. L.), para instalar 
electromotores en la calle de Cea Bermúdez, 34. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Mariano Castillo del Olmo, para venta de fiambres 
en la calle de Claudia Coello, 88. 

D. Francisco Sánchez Lumbreras, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Marcelo Usera, 146. 

D. Domingo González González, para almacén y seca­
dero de pieles sin curtir en la calle de la Tórtola, 2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Juan José Fernández, para tienda de comestibles en 
la calle de Serranillo, 52. 

D. Antonio Martínez Núñez, para taberna en la calle 
de Manuel Alonso, sin número. 

D. Félix Fernández Avilés-Gutiérrez, para taberna en 
la calle de Eduardo Ruiz, 30 (Puente de Vallecas). 

D. Florencio Gil Moral, para tienda de comestibles y 
bodega por litros en la calle de Leandro Hernández, 7 
(Chamartí n). 

Madrid, 5 de marzo de 1956.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y C'Jnl'urso.! 

SUBASTAS 

5 - 3 - 1956 Obras de' pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, de la calle de 
Alcalá, entre las de Velázquez y 
Villanueva. - Presupuesto de con-
trata ...... .. ......... .... ................. .. 

5 - 3 - 1956 Obras de construcción de sepulturas 
de tercera clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto B).-Pre-
supuesto de contrata .......... ...... . . 

26 - 3 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Colombia.-Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

27 - 3 - 1956 Obras de urbanización de la Plaza 
Mayor del barrio de Barajas.-
Presupuesto de contrata ............. . 

31 - 3 - 1956 Obras de reparación del Mercado de 
Vallehermoso. - Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

Obras de la primera fase de la pavi­
mentación de los accesos al nuevo 
barrio de la Obra Sindical del Ho­
gar, anejo a la calle de la Calle­
juela.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de la segunda fase de la pavi­
mentación de los accesos al nuevo 
barrio de la Obra Sindical del Ho­
gar, anejo a la calle de la Calle­
juela.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de urbanización de la calle del 
Alberche, que enlazará la de Mén­
dez Alvaro con la avenida de la 
Ciudad de Barcelona.-Presupuesto 
de contrata .. ........ .... .............. .. 

CONCURSOS 

13 - 3 - 1956 Obras de construcción del trozo ter­
cero bis del colector axil, que com­
prende el tramo Colón - Cibeles. 

Pesetas 

1.758.090,96 

1.299.1 10,31 

684.172,25 

478.239,88 

272.332,36 

1.707.117,11 

1.739.087,03 

993.105,45 

Presupuesto de contrata ............ 6.302.552,29 
15 - 3 - 1956 Obras de construcción del t r o z o 

cuarto bis del colector axil, que 
comprende el tramo Cibeles-Ato-
cha.-Presupuesto de contrata.... 7.193.111,76 

17 - 3 -1956 Obras de construcción del trozo 
quinto bis del colector axil, que 
comprende el tramo Atocha-Valle-
cas.-Presupuesto de contrata ..... 16.689.383,52 
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Fechas Objeto de la s subastas y concursos 

CONCURSOS - SUBASTAS 

23 - 3 - 1956 Obras de construcción del colector 
en los barrancos de la Alegría y 
los Mochuelos. - Presupuesto de 
contrata ...... ...... ......... .......... .... . 

Para reclamac;o>oes por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que apare::ca inserto el 
correspondiente a'nuncio en, el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen Si' indica: 

3 - 3 - 1956 Obras de construcción y explotación 
de un mercado en la prolonga­
ción de la calle del General Mola. 

S - 3 - 1956 Obras de urbanización de la calle de 
Enrique Velasco, entre la de Ló­
pez Gras y el final.-Presupuesto 
de contrata .... ...... ........ ...... ...... . 

S - 3 - 1956 Obras de urbanización de la calle 
de Enrique Velasco, entre las del 
Puerto de Canfranc y López Gras. 
Presupuesto de contrata ............ . 

12 - 3 - 1956 Obras de construcción de alcantari­
llado en el casco urbano del barrio 
de Vicálvaro.-Presupuesto de con-
trata ............................ ........... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII, entre la plaza de la 
Independencia y la calle de Juan 
de Mena. - Presupuesto de con-
trata ............... .. . ... .................. . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII,. entre las de J uall de 
Mena y Felipe IV. - Presupuesto 
de contrata . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII, entre las ele Feli­
pe IV y Espalter. - Presupuesto 
ele contrata ....................... ... .... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción ele la calzaela, en la calle de 
Alfonso XII, entre las de Espalter 

. y Claudio Moyano. - Presupuesto 
de contrata ....................... , ..... . 

Obras ele pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII, entre la de Claudio 
Moyano y el paseo ele la Infanta 
Isabel.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII, en su embocadura 
con el paseo de la Infanta Isabel. 
Presupuesto de contrata ............ . 

SUBASTAS 

Pesetas 

1.845.202.91 

697.970,26 

752.600,46 

3.314.847,55 

1.761.212,53 

1.857.419,5 1 

1.844.012,53 

1.903.812,53 

1.922.788,29 

683.430,70 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn ele 
27 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras ele la primera fase de pavimentación de los accesos al nuevo 
barrio ele la Obra Sindical del Hogar, anejo a la calle de la Ca­
llejuela, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 1.707.117,11 pesetas'. 

Los licitadores poelrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poeler en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 37.374,55 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva cor~es­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales ele 9 de enero de 1953, 

que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero ele 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la VilTa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado 
ele Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las par6das 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN Á NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSIClON 

«ltlC deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de la primera f.ase de pavimentación de los accesos al nuevo 
barrio de la Obra Sindical del Hogar, anejo a la calle de la Callejuela . ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de la primera fase de 
pavimentación de los accesos al nuevo barrio de la Obra Sindical 
del Hogar, anejo a la calle de la Callejuela, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
días ... y ... de ... de 1956, conforme en un todo con las mismas. 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del... tanto por ciento -en letra- en los 
precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los ti pos fij ados por las entidades com­
petentes . 

Madrid, .... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

30 de diciembre de 1955, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de reparación del Mercado de Vallehermoso, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu-· 
puesto de contrata de 272.332,36 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 6.808,30 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
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al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 19j3, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certíficación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial de la 
Provincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
p'lazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 671 del presupuesto d~ 1955. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
aclj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILI.A. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:1, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reparación del Mercado de Vallehermoso. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación del 
Mercado de Vallehermoso, anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia del día ... de ... de 1956, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento --en letra- en los 
precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del propollente.) 

* * * 
El excelentísimo Aywltamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de la segunda fase de pavimentación de los accesos al nuevo 
barrio de la Obra Sindical del Hogar, anejo a la calle de la Ca­
llejuela, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 1.739.087,03 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 37.934,02 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 

al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia· del excelentísimo señor Alcalde o de! Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en e! Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presenta,.se 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: l' Proposición para optar a la subasta 
de las obras de la segunda fase de pavimentación de los accesos al nuevo 
barrio de la Obra Sindical del Hogar, anejo a la calle de la Callejuela. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de la segunda fase de 
pavimentación de los accesQs al nuevo barrio de la Obra Sindical 
del Hogar, anejo a la calle de la Callejuela, anunciada en el Boletíll 
Oficial del Estado y en el Boletíll Oficial de la Pl"ovincia en los 
días ... y ... de ... de 1956, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- - en los 
precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponellte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslon de 

30 de diciembre de 1955, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de urbanización de la Plaza Mayor del pueblo de Baraj as, con 
suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 478.239,88 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumerán los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre-
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yiamente como garantía provisional la cantidad de 11.956 pesetas 
en la Caj a General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 'del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas) , durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo : la suma de 225.000 pesetas, a la Dirección General de Regio­
nes Devastadas, y la de 25.000 pesetas, al capítulo XI, artículo 3.°, 
concepto 11, partida 699, del presupuesto de 1955. 

No se preci sa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta sqbasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.-El Secretario general! JUAN JOSÉ 

FER NÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que dt:!uerá extenderse en p:tpel timbrado del Estado de la clase 6.:1, aumen ­
tado en e l 5 por 100, Y se llo municipal de 1)60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de la') obras de urbanización de la Plaza Mayor del pueblo de Barajas. ~ ' ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de urbanización de la 
Plaza Mayor del pueblo de Barajas, anunciada en el Boletín Oficial 
de la Provincia del día ... de ... de 1956, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma : 
por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en le­
tra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de c¡¡da oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. , de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de urbanización de la calle del Alberche, que enlazará la calle de 
Méndez Alvaro con la avenida de la Ciudad de Barcelona, COIl 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de cpntrata de 993.105,45 pesetas. 

Los licitadores ' podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 

hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 24.825,63 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las CorporaCiones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la. respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de eilero de 1953, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo sefior Alcalde o del Concej al en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
ue Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.0, c.oncepto 7.°, partida 85, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículQ 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de febrero de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que de berá extenrler:se en papel timbrado del Estado de la clase 6. a , aumen· 
tado en el S ~)or 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 s iguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de ul-banización de la calle del Albe rche. ") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de urbanización de la 
calle del Alberche, que enlazará la de Méndez Alvaro con la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... 
y ... de ... de 1956, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del .. . tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las . obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
10 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras. de pavimentación, con ampliación de la 
calzada, de la calle de Alfonso XII, entre la plaza de la Indepen­
dencia y la calle de Juan de Mena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntanúento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B oletÍ1~ Oficial de la Provil~cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntal1Úento Pleno ha acordado, en seslOn de 

10 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, con ampliación de la 
calzada, en la calle de Alfonso XII, entre las de Juan de Mena y 
Felipe IV. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolefín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 ~ . 

Madrid,' 2 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

10 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, con ampliación de la 
calzada, de la calle de Alfonso XII, entre las de Felipe IV y Espalter. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntal1Úento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seS.lOn de 

10 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, con ampliación de la 
calzada, de la calle de Alfonso XII, entre las de Espalter y Claudio 
Moyano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani fiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntal1Úento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de marzo de 1956.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA: 

* * * 
El e.xcelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

10 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, con ampliación de la 
calzada, de la calle de Alfonso XII, entre la de Claudio Moyano 
y el paseo de la Infanta Isabel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntal1Úento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN J OS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 

10 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, con ampliación de la 
calzada, de la calle de Alfonso XII, en su embocadura con el paseo 
de la Infanta Isabel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani fi es to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntal1Úento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
10 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en el casco 
urbano del barrio de Vicálvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de febrero de 1956.-EI Secretario general, JUAN Josk 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

" De conformidad con 10 dispuesto en la base cuarta de las apro­
badas para la emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amorti­
zables denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, 
vengo en disponer: 

Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de fondos municipales, se verifique 
públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 84 
para la amortización de 934 obligaciones de dicho Empréstito. 

A estos efectos se formarán 1.945 bolas, o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán noventa y tres bolas, de las que noventa y dos amor­
tizan 920 obligaciones, a razón de diez por bola. Las catorce que 
faltan para completar las 934 objeto de amortización serán: cinco, 
las números 48.496 a 500, procedentes de la serie incompleta nú­
mero 4.850, y las nueve que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 
que vence en 1 de abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, Ul11en­
clase un ej emplar al expediente incoado por Secretaría, y otro surtirá 
sus efectos en la oficinas de Intervención. 

Las 1.945 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, así como 
las que se extrajeron en el sorteo anterior del mismo Empréstito, 
y después de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MA·DRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que El Sol (S. L.) pro­
yecta establecer una fábrica de toldos y camas doradas en la casa 
número 91 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
ele! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Castilla 
Jadraque proyecta establecer una carbonería en la casa número 1 de 
la calle de Rosa de Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicac'ión 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * " 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Páramo proyecta establecer un taller de reparaciones de la parte 
eléctrica del automóvil en la casa número 1 de la calle de Francisco 
Navacerrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

= 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Riesgo 
J aro proyecta establecer un depósito cerrado de carbones y leñas 
en la casa número 1 del paseo de los Pinos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de EdÚicación forzosa de la finca número 5 de la calle 
de la Puebla, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre. ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 de febrero de 1956.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 70 de la calle 
de Máiquez, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 de febrero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el R egistro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 55 del paseo de 
las Delicias, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación ele este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 29 de febrero de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
de Coslada, con vuelta a la del Pilar de Zaragoza, y venta forzosa de 
la misma, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artÍcjllo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenaci6n de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la c..'Cposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTA~nENTo DE MADRID. 

Madrid, 1 de marzo de 1956.-El Secreta¡-io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 29 de febrero último, ha tenido a bien acordar la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 13 de la calle de Cervantes. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglan1ento. 

Madrid, 2 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que p~eviene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 -de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 29 de febrero último, ha tenido a bien acordar la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 54 de la calle de Alberto Aguilera. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 29 de febrero último, ha tenido a bien acordar la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número l19 de la calle de Fuencarral. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 

cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 2 de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
I Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
hrada el día 8 de febrero último, ha tenido a bien acordar la deses­
timación de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 60 del paseo 
del Marqués de Zafra. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de marzo de 1956.-EI Secretario general , JUAN Jos í, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la call e de 
Garci-Nuño, se pone en o-eneral conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 5 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa abre concurso público para la venta de materiales 
de repuesto para coches marca Leyland y Renault, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la División Comercial de la 
misma, calle de Alcántara, 24, Madrid . . 

Se admitirán pliegos cerrados y lacrados, con constitución de fian­
za, en las oficinas de la Secretaría General, hasta el día 26 de abril 

próximo, a las doce horas. 

* * * 
También la citada Empresa abre concurso público para la venta de 

veintiséis motores de repuesto para coches Renault, bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la División Comercial de la 
misma, calle de Alcántara; 24, Madrid. 

Se admitirán pliegos cerrados y lacrados, con constitución de fian­
za, en las oficinas de la Secretaría General, hasta el día 27 de abril 
pró.ximo, a las doce horas. 

* * * 
Asimismo esta Empresa abre concurso público para la venta de 

motores eléctricos usados y accesorios, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifi~sto en la División Comercial de la misma, calle 
de Alcántara, 24, Madrid. 

Se admitirán pliegos cerrados y lacrados, con constitución de fian­
za, en las oficinas de la Secretaría General, hasta el día 28 de abril 
próximo, a las doce horas. 

* * * 
Igualmente esta Empresa abre concurso público para la compra 

de tres torres automóviles para reparaciones en la línea aérea de 
tranvías y trolebuses, bajo el pliego de condiciones que está de ma­
nifiesto en la División Comercial de la misma, calle de Alcántara, 
número 24, Madrid. 

Se admitirán pliegos cerrados y lacrados, con constitución de fian­
za, en las oficinas de la Secretaría General, hasta el día 30 de abril 
próximo, a las doce horas. 

Ayuntamiento de Madrid
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La construcción en Madrid en 1955 

1 

Al referirnos en el BOLETÍN de marzo de 1955 a "La 
construcción en Madrid en 1954", decíamos: "La inter­
vención decidida y vigorosa de la Delegación Nacional de 
S'indicatos en el trascendental problema de la vivienda mo­
desta (cuyo déficit reconocido al principiar 1955 era en 
España de 800.000 viviendas y de 50.000 a 60.000 en Ma­
drid y Barcelona) será seguramente eficacísima en este año 
y mientras aquélla perdure, sin que ello signifique la reso­
lución del problema en plazo breve (ocho o diez años, como 
se pretende), sino que precisarán nuevas y m{tltiples cola­
boraciones." "Así 10 ha comprendido -agregábamos-, con 
clara visión, Su Ilustrísima el Obispo de la diócesis, que en 
su noble campaña a favor de la vivienda decía en la plegaria 
colocada en el atrio de las iglesias de Madrid: "Haga el 
Señor que con el esfuerzo de todos sea pronto una realidad 
el cristiano propósito de proporcionar un hogar por cada 
familia." 

Tales pronósticos se han cumplido, ya que la produc­
ción de viviendas en el año 1955 ha sido bastante más ele­
vada que en 1954, gracias al nuevo sumando representado 
por las 3.208 viviendas construí das por la organización sin­
dical, que pueden darse por terminadas en 1955 (aunque 
aun tardarán unos meses en estar distribuída la totalidad). 
De ellas, 1.978 en San BIas, 750 en La Quintana y 480 en 
la Dehesa de la Villa (final de la calle de Sánchez Pacheco), 
ya que, según datos de la revista financiera El Econo11tista, 
recogidos, sin duda, en fuente municipal, en 1955 se termi­
naron en Madrid 559 edificios con 5.668 viviendas y 664,4 
millones de pesetas de presupuesto oficial, contra 6.585 en 
1954, 2.736 en 1953, 2.389 en 1952 y 2.069 en 1951, no 

sumando, por tanto, entre la producción sindical y la regis­
trada en las estadísticas municipales más que 8.876 vivien­
das, cifra con la que escasamente se habrán aún cubierto 
las necesidades creadas en el año 1955 con sus 15.502 ma­
trimonios y un aumento de 20.000 nuevos residentes en la 
capital, teniendo además que proporcionar vivienda a los 
expropiados por reformas urbanas o por tener que desalojar 
casas ruinosas. En resumen, en el año 1955 se habrá lo­
grado en Madrid, gracias a la organización sindical y a la 
dotación oficial del Estado, no acrecentar el déficit de las 
50.000 a 60.000 viviendas. 

LA LEGISLACION EN 1955 

Entre las disposiciones relacionadas con la vivienda pu­
blicadas en 1955 figura en primer término el decreto de 
24 de junio por el que se aprueba el reglamento de apli­
cación de la ley de 15 de julio de 1954 de viviendas de 
renta limitada, en el que se dispone que desde el 15 de sep-

tiembre de 1955 dejarían de aplicarse para nuevas solici­
tudes los beneficios de las leyes de 1939 para viviendas 
protegidas y de 19-1-8 (prorrogada por decreto-ley de 27 de 
noviembre de 1953) para las bonificables, habiendo trans­
currido, por tanto, todo el año 1955 teniendo que acogerse 
para las nuevas construcciones a este último decreto (el 
de 1953) o· a la ley de 3 de diciembre de 1953, aplicable 
tan sólo a los inmuebles construí dos en zonas urbanizadas 
por la Comisaría de Urbanismo, previamente designadas 
por ésta y aprobada la designación por acuerdo de la Su­
perioridad, caso en que hasta ahora únicamente se encuen­
tran la avenida del Generalísimo, la zona de Vallehermoso 
y el ensanche de la Prosperidad, habiéndose fijado en el 
decreto de I de julio de 1955 el plazo de 1 de noviembre 
para la presentación de proyectos solicitando acogerse a la 
nueva ley de viviendas de renta limitada, plazo prorrogado 
hasta el 20 de diciembre, y en el cual se han presentado 
en España solicitudes para 360.765 viviendas, y de ellas, en 
Madrid, 96.309, de las cuales 2.298 serían del primer gru­
po, o sea de las que no se solicitan auxilios económicos del 
Estado, sino únicamente reducción de cargas fiscales y, si 
acaso, cupo de materiales intervenidos; 5.380 de primera 
categoría, 24.285 de segunda y 63.346 de tercera, solici­
tudes que al comenzar 1956 estaban en estudio para su 
clasificación en el Instituto Nacional de la Vivienda a fin 
de elegir las 18.000 del cupo que a Madrid corresponde 
en el reparto, por provincias, de las viviendas a construir 
en 1956 con arreglo al plan nacional (99.907) dispuesto 
por la orden del Ministerio de TraQajo de 12 de julio 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado del día 16) que des­
arrolla el decreto de 1 de julio de 1955 que establece las 
normas de ejecución de las viviendas de renta limitada del 
plan para 1956. 

Por otro decreto-ley de 1 de julio de 1955 se arbitran 
los medios económicos para la realización del plan de vi­
viendas de renta limitada en el término mll11icipal de Ma­
drid, encomendando a la Comisaría de Ordenación urbana 
la adquisición de terrenos afectados por el plan, para idos 
urbani~ando y vendiendo directamente a organismos, Em­
presas o particulares que edifiquen dentro del plan apro­
bado, y por otro decreto-ley de la Jefatura del Estado de 
25 de noviembre de 1955 (Boletín Oficial del Estado del 
día 17 de diciembre) se autoriza a la Comisión de Urba­
nismo para ceder gratuitmnente terrenos a la Obra Sindical 
del Hogar para que pueda construir 4.276 viviendas de tipo 
social en los ocho' poblados ele absorción que está urbani­
zando la Comisaría, permitiéndole que el valor de los ten-e­
nos aludidos y su coste de urbanización incremente el de 
las parcelas resultantes en las zonas de influencia de aque­
llas cesiones que sean objeto de adjudicación a la iniciativa 
privada en el desarrollo del plan de viviendas de Madrid. 
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RESUME J DEL AÑO 

Resumiendo: durante 1955; la mayor parte de las mu­
chas construcciones inauguradas o en ejecución han recibido 
auxilio económico, bien del Instituto Nacional de la Vi­
vienda (por tratarse de créditos concedidos como viviendas 
protegidas antes del 15 de septiembre de 1955), bien del 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, en 
aplicación de la ley de 27 de noyiembre de 1953 que pro­
rrogó la de 1948, habiendo este organismo emitido 1.600 
millones en nuevas cédulas para ir cubriendo estas aten­
ciones. no habiendo entrado en vigor en la práctica la ley 
de julio de 1954 sobre viviendas de renta limitada, que tal 
vez se haya empezado a aplicar al publicarse el presente 
artículo, habiendo comenzado el año 1956 con el grato 
anuncio del Ministro de Trabajo de haber decidido el Go­
bierno, interpretando vehementes deseos del Jefe del Es­
tado, dedicar la crecidísima suma de 12.000 millones de 
pesetas al año durante cinco años, o sean 60.000 millones 
(la Deuda pública era en fin de 1953 de 76.883 millones), 
para acometer briosamente y tratar de resolver de modo 
definitivo el magno problema de la vivienda modesta. 

N o quiere decir tal promesa qu~ sea sólo el Estado el 
que, con subvenci<:mes a los organismos oficiales con la 
construcción de la vivienda relacionados (Instituto N acio­
nal de la Vivienda. Comisaría General del Paro, Dirección 
General de Regiones Devastadas, Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, Comisarías de Ordenación ur­
bana de Madrid y Barcelona). va a sufragar tan crecidas 
sumas, sino que, como indicaba en su alocución radiaela el 
31 ele enero el señor Ministro de Trabajo, tan gigantesca 
Illoviljzación ele recursos del país será dirigida por el Go­
bierno dictando medidas, obligatorias unas veces, como, 
por ejemplo. la que impone a las Empresas de más de cin­
cuenta obreros proporcionar vivienda por lo menos al 20 
por 100 de la plantilla, y facilitando otras la intervención 
de la iniciativa privada y hasta la atracción de los capitales 
de ésta para volver a invertirse en la propiedad inmobilia­
ria, de que actualmente están alejados, sirviendo para ello 
de estímulo la facilidad de la adquisición de pisos, aunque 
para la construcción de éstos se hayan concedido los prés­
tamos o subvenciones oficiales de las leyes de viviendas 
protegidas o bonificables, así como autorizando a Montepíos 
y Mutualidades y a la Banca privada a realizar préstamos 
para la construcción y adquisición de viviendas. Y así, por 
ej emplo, al plan sindical para 1956, que se calcula impor­
tará 12.000 millones de pesetas, se aspira a que contribuya 
el Estado con 5.500; con 1.000, los Montepíos laborales: 
con 2.000, la economía particular (el 20 por 100 de las 
entradas), y el resto sea facilitado por el crédito bancario 
y por la economía particular, persiguiéndose con tan exce­
lentes propósitos a que « el español viva en una vivienda 

alegre, clara, amplia, donde la vida familiar se desenvuelva 
con dignidad, sin la sordidez y sin la mísera uniformidad 
con que viven ahora en los pueblos o en bloques desalmados 
y sin gracia en algunas aglomeraciones urbanas" (palabras 
e1el señor Girón); ideal coincidente con el de Su Ilustrí­
sima el Obispo de la diócesis, que en oración compuesta 

para e! día de la plegaria a favor de la vivienda decía: 
"Señor, que dijiste a los hombres « Creced y multiplicaos", 
remedia la espantosa angustia de tantas familias sin hogar 
suficiente como viven hacinadas en nuestras ciudades. Haz 
que pronto veamos convertido en realidad el grito consigna 

un hogar para cada familia." 
Largo es e! camino a recorrer para llegar a ver conver­

tidos en realidades tan bien intencionados y bellos prcpó­
sitos; pero con perseverancia en el denodado esfuerzo que 
se inició el año 1955 y se acentúa en el de 1956, se irá 
avanzando hacia e! ideal, cuya consecución tanto interesa 
al bienestar y prestigio de los españoles. 

* * * 
En números sucesivos nos iremos ocupando de las obras 

oficiales y particulares realizadas o comenzadas en 1955, 
incluyendo entre las primeras las costeadas por la Presi­
dencia del Consejo de Ministros, así como los distintos 
Ministerios y organismos estatales, aunque tengan cierta 
autonomía para la obtención de sus recursos (Ministerios 
de Hacienda, Educación Nacional, Obras Públicas, Gober­
nación, Ejército, Marina y Aire, Trahajo, Industria, In­
formación y Turismo; Comisaría de Urbanismo, Ayunta­
miento, Diputación Provincial y Jefatura Provincial del 
Movimiento, Ciudad Universitaria, Canal de Isabel II , Ca­
nalización del Manzanares, Delegación Nacional de Sindi­
catos), y entre los particulares, la de los grupos de viviendas 
bonificables o protegidas, edificios religiosos, cinematógra­
fos y teatros, edificios industriales, barriadas y núcleos sa­
télites y edificios aislados. 

Antes de terminar este artículo, séanos permitido (y 
gracias por ello a nuestros lectores) insistir una vez más 
puesto que de nuevo se presenta ocasión al comentar la 
promesa de dedicar 12.000 millones de pesetas anuales du­
rante cinco años a favorecer la "gigantesca movilización 
de los recursos del país, en nuestro convencimiento de lo 
beneficioso y eficaz que sería que por la Jefatura de! Estado 
o por los Ministerios de la Gobernación y Hacienda se 
dictara un decreto por el cual quedaran exentos de tributos 
fiscales (o reducidos éstos en un 90 por 100), durante un 
plazo de veinte años, todos los edificios en su mayor parte 
destinados a viviendas que se construyeran en cinco años. 
Con esta disposición se 1iberaría-al Instituto Nacional de 
la Vivienda del examen de miles de solicitudes (las perte­
necientes al primer grupo de la ley de 1954 de viviendas de 
renta limitada, que se han elevado a 16.498 las presentadas 
para e! plan sindical de 1956), y los constructores quedarían 
sometidos únicamente a las Ordenanzas municipales y a 
cumplir las condiciones higiénicas mínimas de las vivien­
das (29 ele febrero de 1954), actualmente en vigor, ahorrán­
dose las muchas molestias y gastos que supone el paso de 
los expedientes por la Comisaría del Paro y por el J nsti­
tuto de la Vivienda antes de poder obtener la licencia mu­
nicipal para c0t:lstruir. El velar por el cumplimiento de las 
mencionadas condiciones higiénicas es la misión de la Fis­
calía de la Vivienda. 

E D U A R DO G A L L E G o 
D~ "s Comisiones de Urbanismo de Madri. 

y C~ntral de Sanidad local 

Ayuntamiento de Madrid



.r 

.z 

·a 

)­

le 

'á 
óa 

lS 

5, 
1-

)S 

ca 
)S 

r-

1-

3.­

el 
3.­

J-

3.S 

a­
a-

(y 
3.S 
la 

u-
Jn 

10 
jo 

se 
os 
m 
te 
)s. 

:fe 
e­
de 
as 
3.n 

a 
n-

;n­

de 
ti­
u­

as 
IS-

ritf 

5 de marzo de 1956 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 217 

Notas informativas del mes de febrero 

El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, 
pronuncia e! discurso de apertura del ciclo de conferencias organizado por el 

Centro de Orientación Pedagógica 

Día 3.-En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros 
se celebró el acto inaugural del ciclo de conferencias sobre 
problemas educativos actuales, organizado por el Centro 
Municipal de Orientación Pedagógica y Extensión Cultu­
ral en colaboración con la Jefatura Nacional del S. E. M. 
El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza y Jefe 
nacional del S. E. M., señor Gutiérrez del Castillo, pronun­
ció el discurso de apertura, desarrollando el tema" Objeto 
elel ciclo", y el Catedrático de la Universidad señor Muñoz 
Alonso pronunció la primera conferencia sobre "Ideales 
educativos" . 

Día 6.-Bajo la presidencia del Primer Teniente de Al­
caIde, señor Sole!' Diaz-Guijarro, que estaba acompañado 
del Secretario general de la Corporación, señor Fermtndez­
Villa, se celebró en uno de los salones del Ayuntamiento 
un recital lírico-poético sobre el Cid Campeador, con mú­
sica española de los siglos XII al XVII, interpretado por 
Raúl de Lange y Herta de Lange. 

Día 8.-EI Embajador de Irlanda en Madrid , doctor 

Un momento del acto de la primera audición de las composiciones lTIunicipaJes 
propuestas para marcha del Concejo madrileño 

Michel Rynne, estuvo en la Casa de la Villa para cumpli­
mentar al Conde de Mayalde. Terminada la entrevista, el 
Alcalde presentó a su ilustre visitante al Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, y le mostró la cus­
todia procesional propiedad del Ayuntamiento. 

- En el salón de Tapices de la Casa de la Yilla se c1ió 
la primera audición de las dos composiciones musicales pro­
puestas para ser adoptadas como toque o marcha del Con­
cejo madrileño. Se trata de un trozo musical atribuído a 
Carlos I y de una marcha real austroespañola. Ambas ha­
bían sido encontradas en los archivos por la Di rectora de . 
la Biblioteca Musical Circulante, señorita Juana Espinós, y 

habían sido armonizados por el Maestro Arámbarri, 
El auditorio estaba compuesto por el Conde de Mayalde, 

el Infante Don José Eugenio de Baviera, el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, y varios señú 

El Ministro de Comercio, señor Arburúa, y el Alcalde de Madrid hacen entrega 
de los nuevos autotaxímetros a sus propietarios ' 

res Concejales; el Secretario general de la Corporación, 
señor Fernández-Villa; el Director del Conservatorio, reve­
rendo padre Sopeña; Cronistas de la Villa e informadores 
municipales, miembros del Centro de Estudios Municipales 
Antonio Maura, con su Vicesecretario, señor Baztán, y al­
tos funcionarios municipales. 

El Primer Teniente de Alcalde, como Presidente de la 
Ponencia de Protocolo y Ceremonial, explicó a los concu­
rrentes el sentido de la reunión, que no era otro que dotar a 
la Corporación de una marcha solemne para sus ceremonias, 
volviendo a nuestro Ayuntamiento un protocolo municipal 
algo descuidado en la actualidad. A co~tinuación, la seño­
rita Espinós analizó las dos composiciones que iban a ser 
oídas, y seguidamente, el Maestro Arámbarri dirigió su 
interpretación por seis Profesores de la Banda Municipal, 
con trompetas, trombones y timbales. 

Día 9.~En el paseo de Coches del Retiro se efectuó la 
entrega de cuarenta y cinco coches nuevos para sustituir a 

Ayuntamiento de Madrid



218 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 5 ·de marzo de 1956 

Presidencia de la comida ofrEcida por el Alcalde al Embajador de Jordania 
en Madrid 

otros tantos autotaxímetros vieJos. Unos y otros automó­
viles fueron alineados a ambos lados del paseo, y el Minis­
tro de Comercio, señor Arburúa, y el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde, entregaron las llaves de los nuevos 
vehículos a sus propietarios. Con las dos personalidades 
mencionadas asistieron el Jefe del Sindicato del Transporte, 
D. Emilio Alvarez; el Delegado provincial de Sindicatos, 
señor Fernández Cela; el Jefe ele Policía Municipal, Tenien­
te Coronel Montero; los Directivos de la Cooperativa de 
Autotaxis y el Jefe administrativo de Tráfico, señor Se­
rrano Gala. 

- El Alcalde asistió al traslado ele los restos ele los 
aviadores víctimas del accide~lte del avión .Junker-52 que 
se estrelló días anteriores en Peñalba ele la Sierra. El acto 
fué presidido por los Ministros del Aire, Teniente Gene­
ral González Gallarza, y de Marina, Almirante Moreno, y 
constituyó una verdadera manifestación de dolor. 

- En la Casa de la Villa se celebró una comida, ofre­
cida por el Alcalde de Madrid en honor del Embajador de 
Jordania, Emir Hussein Nasser. En el zaguán y escalera 
de honor .figuraba tilla sección de la Guardia Municipal en 
traje de gala, y en las galerías altas daban guardia Subal­
ternos de la Casa. La comida se celebró en el salón de Tapi­
ces de la Casa de. Cisneros, habilitado al efecto; la mesa 
aparecía adornada con {lores y candelabros de plata, con 
velas encendidas. Con el Alcalde y el Embajador asistieron 

El Embajador de Holanda en Madrid y el Alcalde contemplan los dos cisnes 
regalados al Ayuntamiento de Madrid por la K. L. M. 

la mayoría de los Concejales, el Presidente de la Diputa­
ción, l\larqués de la Valdavia; el Alcalde de Córdoba, acci­
dentalmente en :'IaeJrid, señor Cruz Conde, y otras perso­
nalidades. Al final, el Alcalde levantó su copa en honor del 
Embajador y formuló votos por la felicidad y prosperidad 
de los Reyes y del país jordano. 

Día lO.-En la Casa de Fieras tuvo lugar el acto de 
hacer entrega de dos cisnes negros que, para conmemorar 
el décimo aniversario elel servicio aéreo entre España y 
Holanda, regala al pueblo madrileño la Compañía Holan­
desa de Aviación (K L 11). Asistieron el Embajador de 
Holanda, Conde C. Rechteren Limpurg; el Alcalde de 
Madrid, el Concejal Delegado de Parques y Jardines, se­
ñor Salgado Blanco; el Jardinero mayor, señor Ortiz, y el 
representante de la K L M en España, que hizo la entrega. 

- Por la tarde, en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Tetuán fué inaugurada una Exposición de cien canasti­
llas y veinticinco cunas que, confeccionadas por la Sección 
Femenina del distrito en colaboración con la mencionada 

El Alcalde de 1\ladrid. COll su esposa, la Duquesa de Pastrana, y el Teniente 
de Alcalde Marqués de Grijalba durante la inauguración de la Exposición 

de Cannsti Has en Tetuán de las Victorias 

Tenencia de Alcaldía, seran destinadas a las familias más 
modestas de la barriada. Fueron ben~ecidas por el Te­
niente mayor de la Parroquia ele Nuestra Señora de las 
Victorias, y asistieron al acto el Alcalde, con su esposa, la 
Duquesa. de Pastrana; el Marqués de Grijalba, titular del 
distrito ; el Concejal señor Lillo Orzaes y el ex Teniente 
ele Alcalde de la demarcación señor Laguardia Ruiz. 

Día 12.-El Párroco de Santa Cruz, D. Lorenzo Niño 
Azcona, fué objeto de un popular homenaje con motivo ele 
cumplirse sus bodas de plata. Por la mañana, con el templo 
lleno ele fieles. se celebró una solemne misa, oficiada por 
el homenajeado, y a primera hora de la tarde, el Obispo 
auxiliar, doctor Lahiguera, le impuso las insignias y atri­
butos ele Prelado doméstico ele Su Santidad y de las Orde­
nes de Isabel la Católica y de Alfonso el Sabio. A ambos 
actos asistió el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro. en representación elel Conde de Mayalde. 

Día 17.-En la Tenencia de Alcaldía de la Latina se 
inauguró una Exposición de canastillas confeccionadas por 
las afiliadas ele la Sección Femenina elel distrito. Asistieron 
el Teniente ele Alcalde titular, señor Campos Pareja; el 
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refe político del distrito, señor Aillón; la Junta de Bene­
ficencia, los Sacerdotes de las Parroquias incluídas en la 
zona y numerosos invitados. Los señores Campos Pareja 
y Aillón pronunciaron palabras de elogio para los trabajos 
;)resentaelos y para la Sección Femenina. 

Día 19.-EI Teniente de Alcalde de la I,atina, señor 
Campos Pareja, acompañado del Ingeniero director de la 
Empresa Municipal de Transportes, señor Briñis, y ele los 
también Ingenieros municipales señores Cano y Loygorri. 
reali zó una "isita a la Colonia llamada del Manzanares. 

Día 20.-A primera hora de la tarde, el Presidente de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas y Jefe de la 
Delegación chilena en la O. N . u., D. José Maza Fernán­
dez, que venía aCOl;npañado del Primer Teniente de Alcalde, 
!:>eñor Soler Díaz-Guijarro, visitó la Casa de la Villa. Reci­
biela por el Jefe de Protocolo, señor Górgolas, y por el 
Secretario general, 'señor Fernández-Villa, pasó al salón 
de Recepciones, donde el Conde ele Mayalde, después de 
saludarle en nombre de la Corporación y del pueblo maori-

El Presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas firma, en 
presencia del Alcalde, en el Libro de Oro del Ayuntamiento madrileño . 

leño, le presentó a varios Concejales y altos Jefes del Ayun­
tamiento. En el despacho oficial de la Alcaldía firmó en el 
libro de oro con la siguiente frase: "Muy honrado ele estar 
de nuevo en Madrid y de visitar España~ la tierra de mis 
antepasados y la segunda patria ele todo latino -ameri­
canO.- José Maza Fernández." 

Seguidamente, el Conde de Mayalde obsequió a su ilus­
tre visitante con una copa de vino español, y después de 
enseñarle las obras de arte del Ayuntamiento, acompañó al 
señor Maza Fernández hasta el zaguán, donde le despidió, 
reiterándole la bienvenida del pueblo de Madrid. 

Día 21.-EI Alcalde Presidente recibió en el salón Gaya 
a los miembros de la Organización Internacional de N or-
1l1alización, que se encuentran en Madrid con motivo del 
Congreso organizado por la 1. S. O. 

El Conde de Mayalde les dirigió unas palabras deseán­
doles que su estancia en la capital les fuera grata, a las que 
contestó el Presidente del Congreso, Jefe de la Delegación 
norteamericana, Mr. Gilg, en las que expresó su agradeci-. 
miento por las atenciones que en todo momento había reci­
bido y por la recepción que les dispensaba el Ayuntamiento 
de Madrid. 

El Conde de Mayalde sa luda al Presidente de la Organización Internacional 
de Normalización duran te la recepción ofrecida por el A yuntamiento 

- En la iglesia pontificia de San Miguel se celebró una 
misa. oficiada por el 1\ uncia de Su Santidad, Monseñor 
. \ntoniutti, en sufragio del alma ele Luis Boccherini, con 
motivo del ciento cincuenta aniversario de su muerte. 

Asistieron, ocupando lugares preferentes en el tem­
plo, S. A. R. Don José Eugenio de Baviera y Borbón; los 
Embajadores de Italia, Haití, Costa Rica, Nicaragua, Gua­
temala y Líbano; el Alcalde, Conde de Mayalde; Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; Director 
general de Relaciones Culturales, señor Villacieros, y des­
cendientes del eminente compositor. 

Terminado este acto religioso, las autoridades y repre­
sentaciones se dirigieron a la calle de Jesús y María, en 
ctiyo número 3 se descubrió una lápida en memoria del 
célebre músico, que allí vivió y murió. La lápida ostentaba 
la siguiente inscripción: "En esta casa vivió y murió Luigi 
Boccherini, músico insigne. Aquí compuso admirables obras 
ele raíz italiana y ambiente madrileño. En el CL aniversa­
rio de su muerte-1805-1955-Lucca y Madrid, traternal­
mente unidas, le ofrecen este recuerdo." 

La Banda Municipal interpretó el famoso Minuetto, y 

después, el Conde de Mayaide pronunció unas palabras 
exaltando la memoria de tan ilustre músico, a las que con­
testó el Embajador de Italia agradeciendo el homenaj e que 
Madrid rendía a Boccherini. Finalm'ente, una distinguida 

Sus Altezas Reales Don Luis y Don José Eugenio de Baviera, el Embajador 
de Italia en Madrid y el Alcalde asisten al homenaje rendido por el Ayunta­

miento de Madrid a Boccherini 
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El Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, señor Campos Pareja, inaugura 
la Exposición de Canastillas conf~ccionadas por la Sección Femenina del distrito 

dama, descendiente directa del músico homenajeado, expre­
só también su gratitud en nombre de los familiares. Por 
último, el Alcalde procedió a descubrir la lápida, mientras 
la Banda Municipal interpretaba los himnos nacionales de 
Italia y España. 

- Por la tarde, en el salón de Tapices de la Casa de 
Cisneros, se celebró un concierto como ' homenaje a Boc­
cherini, antes del cual la señorita Juana Espinós, Directora 
de la Biblioteca Musical, pronunció unas inspiradas pala­
bras, primero, de ambientación de la época, y luego de glosa 
a la obra de Boccherini, destacando su producción musical 
de cámara, realmente considerable. 

Seguidamente, el Cuarteto Clásico de Radio Jacional 
de España interpr'etó el Cuarteto en mi bemol y otro cuar­
teto en mi mayor del ilustre músico italiano. Al acto, que 
revistió extraordinaria solemnidad, asistieron Sus Altezas 
Reales los Infantes Don Luis y Don José Eugenio de Ba­
viera, el Embajador de Italia y señora, representaciones 
del Cuerpo Diplomático y de varios Ministerios, el Alcalde 
y su esposa, la Duquesa de Pastrana; varios Tenientes de 
Alcalde, Concejales, escritores y musicólogos. 

Día 23.-En la Casa de la Villa se celebró una recepción 
en honor de los participantes en la Semana Internacional 

t 

Deportiva de la meve, que se había de celebrar en Nava­
cerrada para conmemorar el cincuenta aniversario de la 
fundación del Club Alpino Español. El Alcalde pronunció 
unas palabras de bienvenida a los deportistas nacionales y 
extranjeros, deseándoles una grata estancia en Madrid , a 
las que contestó el Presidente del Club Alpino, señor Mar­
tínez Correcher, agradeciendo la amabilidad del Ayunta­
miento, que les recibía tan gentilmente. 

El Conde de Mayalde obsequió con una copa de vino es­
pañol, que se sirvió en el patio de Cristales, a sus visitantes. 

Día 25.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, ostentando la representación del Conde de 
Mayalde, asistió a las solemnes exequias que en sufragio 
del gran pensador y tribuno D. Juan Vázquez de Mella se 
celebraron en la iglesia de San Jerónimo el Real con motivo 
del aniversario de su muerte. 

Día 26.- A mediodía se recibió solemnemente en la igle­
sia catedral de San Isidro la reliquia del cráneo de San 
Ignacio de Loyola. El Ministro de Justicia, que la traía 
desde La Ven tilla, fué recibido en las puertas de la catedral 
por el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, que recogió la 
sagrada reliquia, depositándola en el altar mayor. Al acto 
asistieron el Arzobispo de Sión, Doctor Muñoyerro ; el 
Obispo auxiliar, Doctor García Lahiguera; el titular de 
Ereso, Monseñor Vizcarra, y el de Arcadia, Doctor Gá­
llego. El lugar reservado a las autoridades estaba ocupado, 
además de por el señor Iturmendi, por el Ministro de In­
dustria, Presidente de las Cortes y del Consejo del Reino, 
Presidente del Consejo de Estado, Capitán General de la 
Región, Presidente de la Diputación Provincial, Alcalde de 
Madrid, Conde de Mayalde, acompañado del Teniente de 
Alcalde Marqués de Grij alba, y otras autoridades y repre­
sentaciones civiles y religiosas. 

- A primera hora de la tarde, en un popular restau­
rante, se celebró un homenaje, organizado por el gremio de 
vendedores de periódicos de Madrid a su Presidente, don 
Manuel Fernández Conteo Representando al Conde de Ma- ' 
yalde asistió el Cóncejal señor Uslé Trueba, y corrio P resi­
dente de la Comisión de Policía Urbana del Ayuntamiento, 
el Marqués de Grijalba, quienes, al final de la comida, elo­
giaron la figura laboral de Fernández Conteo 

El Teniente de Alcalde Presiden.te de la Comi sión de Deportes y Festejos, se úor 
Gutiérrez del Castillo, hace entrega de los premios concedidos en el cuarto 

conCll rso de Exposiciones comel-ciales 
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Día 27.-En el salón de Actos del Círculo de la Unión 
j\f ercantil tuvo lugar la di stribución de los premios conce­
didos a los comerciantes e industriales en el cuarto concurso 
anual de instalacione y exposiciones comerciales organi­
zado por dicha entidad en colaboración con el Ayuntamien­
to, y la entrega de premios a los participantes en el con­
curso 111unicipal de villancicos celebrado con motivo de las 
pasadas fiesta de Navidad . 

En la presidencia figuraban el Presidente de la C0111i-
ión de Deportes y Festejos, señor Gutiérrez del Castillo, 

que ostentaba la representación del Conde de Mayalde; ' 
Concejal señor Lostáu Román, el Presidente del Círculo, 
señor Molinuevo ; el Vicepresidente, señor Seseña, y el 
Jefe de Protocolo del Ayuntamiento, D. Pedro de GÓrgolas . 

Día 28.-En el Monasterio del Escorial se celebró, con 
asistencia del Jefe del Estado, Generalísimo Franco, un 
solemne funeral en sufragio de Su Majestad el Rey Don 
Alfonso X III y demás Monarcas españoles fallecidos. Al 
acto asistió el Gobierno en pleno, el Consej o del Reino, 
Cuerpo Diplomático acreditado en Madrid, Su Alteza Real 
Don Luis de Baviera y Barbón, representando a la familia 
real, comisiones de la Grandeza española, jerarquías del 
Movimiento y otras ilustres personalidádes. En represen­
tación de la Corporación Municipal asistieron varios se­
ñores Concejales, presididos por el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, que ostentaba la re­
presentación del Conde de Mayalde. 

- E l Alcalde, Conde de Mayalde, asistió en Madrid al 
funeral que también en sufragio elel Rey ' Don Alfonso XlII 
se celebró en la iglesia de la Encarnación, organizado por 
la Asociación de Artistas y Escritores Españoles . 

Día 29.-En el ciclo ele conferencias organizaelo por el 
Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, bajo el patro­
cinio dr'l Ministro de Obras Públicas, sobre el problema del 

El Conde de :hlayalde en el acto de descubrir una lápida en la casa en que vivió 
y murió Luigi Boccherini 

abastecimiento ele agua, pronunció una conferencia el Al­
calde, Conde de Mayalde, acerca del tema "El agua en 
nuestra capital". 

Presidió el acto el Ministro de Obras Públicas, Conde 
de Vallellano, que estaba acompañado del Delegado del 
Gobierno en el Canal de Isabel JI, señor González Agus­
tina; del Presidente del Círculo, señor Molinuevo; el Vice­
presidente, señor Seseña, y el Secretario general del Ayun­
tamiento, señor Fernández-Villa. 

Conferencia pronunciada el día 29 de febrero de 1956 por el Alcalde de Madrid, conde 
de Mayalde, sobre el tema "El agua en nuestra capital", en el ciclo patrocinado por 
el Ministro de Obras Públicas sobre el problema de abastecimiento de agua en Madrid, 

celebrado en el Círculo de la Unión Mercantil e Industrial 

"Excelentísimo señor, señoras y señores: 
El Círculo Mercantil representa aquello que solía lla­

marse las fuerzas vivas ele Madrid, porque no es un casino 
más, casino de comerciantes, sino que es una verdadera 
asociación de aquellas personas e intereses que han signi­
ficado durante más de un siglo la actividad económica y 
vital de nuestra Villa. Cuando Madrid, el auténtico Madrid, 
el Madrid de los que saben que la Patrona de la capital 
es la Virgen de la Almudena, no había sucumbido aún bajo 
el alud foráneo de un número diez veces mayor de españoles 
de todas las regiones, el comercio era la principal actividad 
económica. Los comerciantes de Madrid, ora con el mo­
rrión de milicianos, ora en los puestos concej iles, e~ las 
Cofradías, en las elecciones, gobernaban la Villa. 

Cuando empezaron a surgir las grandes Empresas, este 
núcleo del comercio local aportó los primeros capitales. 

Los Bancos más madrileños fueron aquellos que conserva­
ron el tono un poco casero y comercial de las viejas casas 
de banca. 

y esta solera madrileñista de nuestro comercio persiste 
aún en la hipertrofia actual. Por ello, este Círculo Mercantil, 
tan representativo de una clase, como he dicho antes, se 
apasiona por los problemas municipales y por todo 10 que 
afecta a la vida de la urbe. Por ello también ~quiero ha­
cerlo constar-los comerciantes madrileños (que son el 
pilar más sólido de la economía del Municipio), a la hora 
de pagar los impuestos municipales, discuten, como es natu­
ral y legítimo, las cada vez más gravosas Ordenanzas muni­

cipales, y a la hora penosa de los conciertos forcejean por 
conseguir rebajas; pero siempre con la elegante generosidad 
de quien sabe que hay que sostener con decoro la casa gran­
de de todos, y de la que se sienten solidarios y orgullosos. 

Ayuntamiento de Madrid
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Esta tribuna, tan prestigIosa, en la que no olamente 
'e han expuesto problemas municipales y locale , sino que 
en momentos angustiosos para la patria estuvo abierta para 
que se oyese la voz de los grandes españoles que se enfren­
taron con las voces disolventes, por la feliz iniciativa de 
D. Angel Molinuevo, Presidente del Círculo y de la Direc­
tiva, va a ervir ahora para que los madrileños conozcan 

todos los aspectos del gran problema, problema que, si no 
hubiera estado siempre bien resuelto y si no presentara 
ahora halagüeñas perspectivas, debería considerarse como 
el primero entre todos: el abastecimiento de aguas de la 
ciudad. 

Porque al pueblo tenemos la obligación de informarle 
precisamente cuando las cosas van bien, para que si alguna 

vez surgen dificultades, se conozcan a tiempo las causas y 
exista un ambiente propicio para resolverlas. j Cuántos pro­
blemas, que hoy nos preocupan y qlle parecen angustio~os 
serían fáciles de resolver si desde el principio se hubiera 

hablando claro a .la opinión! Y en este momento estoy pen­
sando en el tema que es una de mis mayores preocupaciones 
desde que ocupé la Alcaldía: los transportes. 

Todos los aspectos de este problema, desde su plantea­
miento total hasta el de las tarifas, serían más fáciles de 
resolver si fueran más conocirlos por todos. Si desde el 
Ministro hasta el aibañil conocieran las dificultades que 
hay que vencer y la lección que nos dictan las experiencias 
extranjeras, los madrileñ os hubieran sabido que no era 
posible tener buenos servicios sin estructurarlos y pagarlos. 
y aquí me interesa decir que hay que acabar con un peli­
groso ambiente de gorronería que nos hacía volver a los 
tiempos de la sopa boba. Este clima, que hace creer a los 

españoles que pueden viajar a mitad de precio y que pueden 
tener abunclancia de agua excelente, de gas o de electri cidad 
a un precio inferior al de su coste, nos lleva a este resul­
tado: los servicios públicos los tiene que pagar alguien que 
no es el usuario, es decir, el Ayuntamiento o el Estado, y 
esto no es grave porque evidentemente la justicia social 

no ha influído todo lo que debiera en la política t ributaria; 
10 peor es que los servicios SOI1 malos, y que nos vamos 
acostumbrando a vivir en el atraso y en la mediocridacl. 

En este atinado ciclo de conferencias han hablado ya 
del e anal de I sabel IT D. .Tasé García Agllsti y el señor 

El Cond e ue Mayalde pronuncia una conferencia en el Círculo de la Unión 
Mercanti 1 sobre ,1 El agua en nuestra capital" 

Molinuevo, y D. José Paz Maroto y el Marqués de la Val­
davia, del abastecimiento de agua en la provincia de Madrid, 
provincia que en gran parte va dejando de serlo para con­
vertirse en zona residencial de I\Iadrid, y hoy, mí compe­
tentísimo colaborador D. José María Gutiérrez P ajare, 
acaba de leer una interesante conferencia sobre la sanidad 
y el agua de Mad rid. 

Por último, el excelentísimo señor Conde de Vallellano, 
Ministro de Obras Públicas, que por tantos motivos ti ene 
la mayor autoridad en la materia, cerrará el ciclo de confe­
rencias. 

Lo que no se explica tan fácilmente -al menos. no 
me lo explico yo- es por qué he de dirigiros yo la pala­
bra, pues ni competencia t engo a título personal, ni tampoco 
como Alcalde, ya que es mínima la intervención del Ayun­
tamiento en lo que se refi ere al abastecimiento de agua ele 
Madrid. 

No podía, sjn embargo, negarme al insistente requeri­
miento de D. Angel Molinuevo y de los demás directivos 
del Círculo que me honran con su amistad, y por ello voy 
a consumir el turno que .se me ha asignado. 

No podemos sustraernos al medio ni a la influencia que 
sobre nuestro espíritu pesa la función que ej ercemos; pero 
debemos, al hablar, ser sinceros. Y con este espíritu de 
objetividad, yo, Alcalde de Madrid , pero antes madrileño, 
he de enfrentarme con esta primera cuestión que se nos pre­

senta. 
¿ Es conveniente o no que una función netamente muni­

cipal como es la del abastecimiento de agua de Madrid no 
dependa del Ayuntamiento? 

Con carácter general tengo que decir que hoy los Ayun­
tamientos españoles, los Ayuntamientos de todo el mundo, 
mejor dicho, ven cómo día por día se les limitan sus fun­
ciones, y el poderoso ejército de los técnicos estatales van 
reduciendo en todos los órdenes el área de su competencia. 

El Madrid de hoyes gobernado por un Ayuntamiento; 
pero, simultáneamente. por otros organismos que pudiéra-
1110S llamar super-Ayuntamientos, que invaden las funcio­
nes municipales constantemente. 

Esto, indudablemente, da lugar a fricciones y confu­
sión. Con todo respeto para tantos respetables organismos, 
he de decir que creo que la unidad es más eficaz que la 
dispersión, y que el mando único es aún n1<-1s conveniente 
en la gran ciudad que en el gobierno de la aldea. 

Si el viejo molde municipal resulta anacrónico y lento, 
si la persona jurídica del Ayuntamiento constituído por 
Alcalde y Concejales merece desconfianza, puede superarse 
por una estructura más moderna y eficaz. 

Esto, después de todo, es 10 que ha ido ocurriendo en 
muchas capitales, incluso en grandes ciudades que no 10 son. 

Vamos a enfocar el problema desde el punto de vista 
elel abastecimiento de agua de Madrid. 

Este está a cargo de una entidad que no sé si llamar 
paraestatal, el Canal de Isabel n , y de una Empresa pri­
vada: la Hidráulica Santillana. 

El Canal de Isabel II, como todos saben, nació por una 
feliz iniciativa, me atrevería a calificarla de genial, ele Bra­
vo l\Jurillo, en 1848. 

Ayuntamiento de Madrid
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En aquel cuadro, siempre triste y a veces grotesco, del 
reinado de Isabel n, destaca ante nuestra mirada de hoy, 
con un siglo de perspectiva, la figura señera de D. Juan 
Bravo Murillo. "Triste oficio el de estadista -decía Cáno­
vas- en tiempo de ruinas e impotencia." La pobre Reina, 
cuya desgracia pública y privada habían decretado desde 
niña esos poderes ocultos que siempre han causado la ruina 
de España, y frente a los que aun hoy debemos estar vigi­
lante , tenía patriotismo, amor al pueblo y un sincero fer­
vor religioso. La educaron deliberadamente mal, le adjudi­
caron premeditadamente el matrimonio que había de hacerla 
desgraciada. España, en el paréntesis de las dos guerras 
civiles, se ve bamboleada entre la ambición de los espado­
nes y el poder de las logias, entre las intrigas de la Corte, 
las maquinaciones extranjeras y la fuerza poderosa de la 
reacción tradicionalista, vencida en el campo, pero profun­
damente arraigada en el alma del país. 

En aquel cuadro de pronunciamientos, escepticismos e 
inmoralidad, poco pudo hacer un gran gobernante como 
don Juan Bravo Murillo. Si no pudo salvar al régimen, si 
no pudo construir un Estado permanente y sólido, en cam­
bio, J\ladrid le debe el mayor servicio, la obra más impor­
tante, la que ha permitido que nuestra capital sea una de 
las más grandes y bellas ciudades de Europa: el Canal de 
Isabel n. 

En la construcción de este Madrid nuestro ha habido 
poco sentido previsor. Un agudo notario, a quien los pro­
tocolos no han quitado el sentido del humor, me decía hace 
unos días que la única hermosa avenida que tiene Madrid 
no se debe a la previsión de los urbanistas, sino a la Mesta; 
en efecto, los ganaderos exigieron que la Castellana conser­
vara las dimensiones de la cañada real para el paso de los 
ganados. Tan sólo en este aspecto del agua ha habido intui­
ción del porvenir. Los estadistas de hace un siglo, cuando 
Madrid tan sólo era población, trazaron un plan de abas­

tecimiento que aun es suficiente cuando estamos llegando 
a los dos millones de habitantes. 

En cuanto a la Hidráulica Santillana, no quiero ocupar­
me de ella porque se trata de una Empresa privada que, 
como tantas otras, presta un servicio público. 

Su intervención en el abastecimiento de Madrid, aunque 
considerable, es minoritaria, y el Ayuntamiento no inter­
viene en su organización ni en su administración, entre otras 
cosas, porque no tiene participación financiera en la enti­
dad; únicamente le compete, como es natural, el velar por 
las condiciones sanitarias de las aguas y de las instalacio­
nes. Sería injusto, sin embargo, el no recordar aquí a aquel 
ilustre prócer, uno de los grandes señores españoles de 
nuestro siglo, que con un espíritu moderno supo arriesgar 
su gran fortuna en este negocio de abastecimiento de aguas 
de Madrid, que si fué remunerador en aquel momento para 
el capital invertido, es cierto también que resolvió una 
grave crisis del abastecimiento de agua en una de las épo­
cas del gran crecimiento de la capital. 

V olvamos al Canal de Isabel n, que realmente es y ha 
de ser el tema fundamental en torno al cual han de girar 
todas las conferencias. Esta entidad, a la que yo he llamado 
paraestatal empleando una fea palabreja hoy muy en boga, 

pero que indudablemente no se empleaba en 1848, tiene 
una estructura completamente original. 

Su subordinación al Ministerio de Obras Públicas no 
ha sido bastante fuerte nunca para convertirla en una depen­
dencia más del Estado. El Ayuntamiento, que aportó capi­
tal para su construcción, que utiliza para sus servicios un 
enorme cauclal de agua, que colabora en la construcción de 
conducciones y depósitos, que tiene representantes en el 
Consejo, tampoco ha logrado nunca invadir el campo de su 
arisca independencia. Los intentos de municipalización, 
como el de 1924, cuando gobernaba la Villa un ilustre polí­
tico, gran amigo nuestro, siempre fracasaron. 

Y la realidad es que el éxito ha acompañado a esta vieja 
entidad, de recia y originalísima personalidad. De todas las 
que prestan servicios públicos y que yo conozco en el 
mundo, creo que tal vez podría compararse el Canal de 
J sabel n con la London Transport Corporation. Allí tam­
bién hay representaciones ajenas al Estado y al Municipio, 
y cuando en la época del último gobierno laborista la inter­
vención del Ministerio de Obras Públicas ha intentado 
mediatizar a la Empresa, los transportes de Londres han 
ido peor. 

Ha pasado más de un siglo, y Madrid sigue bien abas­
tecido de un agua absolutamente pura, que causa el asom­
bro de nuestros visitantes extranjeros. Sin embargo, el 
Canal, el Ayuntamiento y el Ministerio de Obras Públicas 
no deben dormirse en los laureles; hay que prever un cre­
cimiento progresivo, hay que abastecer suficientemente a 
los pueblos anexionados que hoy forman parte de Ma­
drid, y hay que pensar también que las exigencias de la 
vida moderna exigirán, como ha explicado Gutiérrez Paja­
res, un mayor número de litros por habitante. 

E l Ayuntamiento, que eficazmente y con mayor o ' me­
nor intensidad ha colaborado siempre con el Canal de 

Isabel n, en el momento actual se preocupa del abasteci­
miento de agua. 

Así, por ej emplo, está haciendo unas obras de capta­
ciones provisionales y depósitos y distribución para abas­
tecer el núcleo de Barajas, en espera de que, puesto en 
servicio el Canal del Este, pueda ser abastecido por el 
Canal ele Isabel n. . 

Igualmente va acometer en estos momentos una solución 
provisional para abastecer, mediante un ramal general y 
unos depósitos, enterrado y elevado, los núcleos que se 
han desarrollado como por arte de encantamiento en todo 
el Cerro de Palomeras, y dentro de ellos, a los que el Ayun­
tamiento está construyendo para colaborar al pavoroso pro­
blema de la vivienda. 

Asimismo el Ayuntamiento está realizando una conduc­
ción, con la correspondiente impulsión y la construcción del 
gran depósito, para abastecimiento de Carabanchel Alto, 
en espera de que llegue a aquel sector la acción definitiva 
del Canal. 

Igualmente ha tenido que tomar a su cargo la co~s­
trucción de un nuevo depósito y modificación de la red de 
abastecimientos de Aravaca, para hacer frente a las difi­
cultades que una situación jurídica especial entre un par­
ticular y la Sociedad Hidráulica Santillana había creado. 

Ayuntamiento de Madrid
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El Ayuntamiento ha de intervenir, a veces como pro­
motor y a veces como amigable componedor, para resolver 
dificultades en las zonas abastecidas por entidades privadas, 
como son: Cantabria y Aguas de Aravaca, o para estimular 
la rápida ejecución de nuevas redes, C01110 el caso de Villa­
verde. Y aunque lo hace siempre con mucho gusto y con 
todo interés, es forzoso reconocer que no puede continuarse 
indefinidamente en esta situación, y que el Canal debe, c'on 
el auxilio económico que precise por parte del Ministerio 
y los usuarios, quemar las etapas para la rápida termina­
ción de las obras que permitan aumentar el caudal indis­
pensable y extender las redes distribuidoras. 

En cuanto al aprovechamiento de las aguas residuales, 
es nuestro firme propósito impulsar al máximo la construc­
ción de las estaciones depuradoras, para poder poner en 
valor unas zonas de riego que, al tiempo que contribuyan 
a la economía local con la explotación de productos agríco­
las, ayuden a resolver un problema especial y a sanear 
una zona suburbial, a fin de que siga siendo una realidad 
lo que hablamos de la sanidad del agua en Madrid. 

Asimismo considera imprescindible acometer el proble­
ma del abastecimiento de la zona res'idencial de Madrid, lla: 
mada Madrid-Sierra, por entender que este problema es 
exclusivamente madrileño, y que una vez resuelto contri­
buirá enormemente a facilitar la expansión urbana y evitar 
las congestiones que desgraciadamente se producen en es­
tos momentos y es de temer vayan en aumento. 

La realidad en el futuro obligará a que las relaciones 
entre el Ayuntamiento y el Canal sean cada vez más inten­
sas. Yo, Alcalde de Madrid, aunque pueda estar en el 
fondo de acuerdo con la doctrina de la municipalización de 
aguas que inspiraba la moción de la Alcaldía de 18 de 
diciembre de 1924, pienso que debemos ser realistas. El Ca­
nal de Isabel II, con su admirable organización, con su 
larga ejecutoria de servicios, al menos en el momento ac­
tual, debe subsistir. Tal vez fuera conveniente una menor 
dependencia del Ministerio de Obras Públicas, quizá inte­
resara que la representación municipal no se redujera exclu­
sivamente al elemento para lograr una mayor coordinación; 
pero la entidad debe conservar su autonomía bien ganada, 
porque así conviene a Madrid. 

El Ayuntamiento, y ahora me dirijo a mis colaboradores 
políticos y técnicos municipales, también debe ayudar al 
Canal; hemos de ser más avaros del agua potable, hemos 
ele pensar, como en otros países, en el aprovechamiento de 
las aguas del río para riegos, y en la depuración de las 
aguas residuales. Todos tenemos un ideal común que con­
siste en servir al pueblo de Madrid. 

Para ello, el Ayuntamiento está siempre dispuesto a ha­
cer los esfuerzos necesarios, y estoy seguro que el Minis­
terio de Obras Públicas, feliz patrocinador de estas confe­
rencias, lo hará asimismo, para que a la vuelta de unos 
cuantos años podamos contemplar el espléndido desarrollo 
ele nuestro querido Madrid." 

Disposiciones oficiales del mes de febrero relacionadas 
con la Administración local 

Circulación.-Aclara y modifica el decreto de 21 de oc­
tubre de 1955 sobre circulación ele motocicletas y bicicletas 
con motor. Decreto ele 27 de enero de 1956. (Boletín Ofi­
cial del Estado de 4 de febrero.) 

Estadística.-Adaptación del reglamento de Estadística 
de 2 de febrero de 1948 a la ley de 15 de julio de 1954 
sobre sit~taciones de los funcionarios de la Administración 
civil del Estado. Decreto ele 9 de febrero de 1956. (Boletín 
Oficial del Estado elel día 17.) 

Nupcialidad.-Se modifica el artículo 5.° de la orden 
de 29 de octubre de 1955 que dictaba normas para la con­
cesión de premios de nupcialidad. Orden de 22 de enero 
ele 1956. (Boletín Oficial del Estado de 28 de febrero.) 

Obras.-Se determinan para el corriente mes los índi­
ces de revisión de precios de las obras a que se refiere la 
norma primera de las dictadas por orden ele 7' de febrero 
de 1945 para el desarrollo e1e1 decreto, de 13 de enero an­
terior, que suspende la aplicación de la ley de Revisión de 
precios de 17 de julio de 1945. Orden de 20 de febrero 
de 1956. (Boletin Oficial del Estado del día 27.) 

Presupuestos.-Se prorroga por trimestres los presu-

puestos de las Mancomunidades sanitarias e Institutos P ro­
vinciales de Sanidad que rigieron en el ejercicio de 1955. 
Orden de 30 de enero de 1956. (Boletin Oficial del Estado 
de 4 de febrero.) 

Utilidades.-Se declaran en vigor las normas de la or­
den de 6 de julio de ,1948 sobre formas de tramitar y reco­
nocer las exenciones por tarifas 2.a y 3.a de utilidades 
señaladas en el número 3.° del artículo 673 del texto ar­
ticulado y refundido de la ley de Régimen local aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955. Orden de 1 de febrero 
ele 1956. (Boletín Oficial del Estado del día 9.) 

- Normas que habrán de observar las Empresas su­
jetas a la tarifa 3.a de utilidades al formular las declara­
ciones de la tarifa l.a de dicha contribución por las re­
tenciones que realicen en favor del Tesoro a partir del 1 de 
enero del corriente año. Orden de 1 de febrero de 1956. 
(Boletí11 Ofici.al del Estado del día 24.) 

Viviendas.-Modificación de las normas aplicadas en 
4 de enero de 1940 sobre régimen de ingresos y pagos del 
Instituto Nacional de la Vivienda. Orden de 8 de febrero 
de 1956. (Boletín Oficial del Estado del día 17.) 

= 
Este BOLETíN. terminó de imprimirse, y fué repart i do , el día 12 a bril de de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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